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i. Sumergir la botella tapada en el agua, aproximadamente 30 
cm. 

II. Destapar la botella y dejar que se llene. 
Enjuagar 3 veces. 
Tapar debajo del agua cuidando de no dejar burbujas. 

y. Refrigerar a 4°C. 
vi. Los resultados se registran en las planillas de muestreo. 

Completando todos los datos de información requeridos. 
Firmando al pie el responsable técnico del monitoreo. 

c. Muestras para análisis Bacteriológico: Se dispone de un envase estéril 
de 250 ml de capacidad para cada punto de muestreo. Los mismos 
poseen un envoltorio protector que solo debe ser retirado al momento 
de la toma de muestras. 

i. Rotular el cuerpo del envase con la nomenclatura adecuada. u. Acercar el frasco a la superficie del agua. 
Destapar, invertir el frasco de tal forma que quede con la boca 
hacia el agua. 
Sumergir e invertir rápidamente para dejar entrar el agua. 

y. Tapar debajo del agua. 
vi. Refrigerar a 4°C. 

A su vez se realiza la determinación de parámetros in Situ que son registrados en la 
planilla correspondiente. 

kienes 36-30 Muestreo en km 274- Rio Paraná. Fu~ elaboración propia. 
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knágenes 40.4a Muestreo de agua superficial y mediciones in situ km 286 Rio Parana. Fuente: 
Elaboración propia. 

Método de Celidl de suelo y sedimentos 

Analitos y métodos de muestreo. 

y' HTP (EPA 8015) 

Procedimiento 

Para la toma de muestra de sedimento se utiliza un colector, el cual es enjuagado tres 
veces. En la toma de muestras para las mediciones de laboratorio se respeté la 
siguiente metodología: 

Identificación de las muestras. Los envases fueron rotulados con el número 

correspondiente a cada punto de monitoreo y tipo de análisis a realizar 

(HTP). 

Conservación de las muestras: Las muestras se conservaron refrigeradas en 

oscuridad durante su traslado al laboratorio. 

Toma de muestras 
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Muestras para análisis HTP: Para la toma de muestras de sedimento 

destinadas a su análisis en el laboratorio se utilizan envases de 

plástico de 1000 cm3  con cierre hermético. 

Procedimiento extracción de sedimento: 

i. Sumergir el muestreador, 

u. 	Extraer el material. 

Abrir la bolsa y Henar con la muestra. 

Cerrar herméticamente la bolsa cuidando de no dejar burbujas. 

y. Refrigerar a 4°C. 

vi. Se completan las planillas de la cadena de custodia que 

acompaña las muestras hasta el ingreso al Laboratorio. 

Completando todos los datos de información requeridos. 

Firmando al pie el responsable técnico de¡ monitoreo. 

Localización de los puntos de muestreo. 

El muestreo de sedimentos se realizó en la misma ubicación geográfica donde se 
realizó el monitoreo de agua superficial. Se especifican las coordenadas geográficas 
donde se llevó a cabo el registro de calidad de agua superficial. 
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Resultados 

Resultado 
Determinación Unidades Km 274 Km 286 

Proa 

pH 
Unidades de 

8.11 8.11 8,01 8,30 

Temperatura C 16,8 16,9 1 	16,3 16,1 
Conductividad 

Eléctnca  
mS/m 0,236 0,217 0,223 0,223 

ria 5 Resultados calidad de agua superficial in Situ 

Determinación Unidades Lim Del. 

Resultado 

Km 274 	J Km 286 

Proa 	Popa roJ Pope 

-- HTP mg/L 0,5 <0,5 <0,5 <0,5 

Coliformes totales NMP/100 ml 2 3 <2 <2 <2 

Colifomies Fecales NMP/100 ml 2 <2 <2 <2 <2 

TIa & Resultados calidad de agua superficial 

[ HTP 1 "mg/L~i30~l~3~O~~3O~  

T1a 7 Resultados calidad de sedimentos 

Conclusiones: 

Los parámetros analizados en las muestras extraídas se encuentran dentro de los 

limites de detección empleados por las técnicas de laboratorio por lo que no es 
necesario realizar acciones correctivas ni de mitigación. 

Estado de la vegetación en zona de exhaccWm 

bii 45-4& Vegetación de ribera en km 274. 
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ktgen 47-4 Vegetación de ribera entre km 272 y  275. 	 MEZ Vegetación en km 284-286 
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1 
on 53-54 Medición de ruidos molestos en Proa y Popa. Río Paraná km 274 

El CIEER certifica que este trabajo ha sido registrado por DON DANISA, 
R.N5: 49120. 
El Colegio no se expide sobre el contenido técnico del presente trabajo. 
N9  Visado: 10074. Código de Validación: 00129. 

LEY8815 

RO3t 

(( \99 
Documento firmado digitalmente 

El CIEER certifica que este trabajo ha sido registrado por DON DANISA, 
R.N5: 49120. 
El Colegio no se expide sobre el contenido técnico del presente trabajo. 
N5  Visado: 10074. Código de Validación: 00129. ID 

Documento firmado digilalmente 

Monitoreo de Ruido y CidI de are 

A continuación, se presenta el monitoreo realizado en zona de extracción del Rio 
Paraná km 274 y  km 286 respecto a la determinación de ruido ambiental. Cabe aclarar 
que se realizaron muestreos en las embarcaciones que estaban trabajando en el 
momento del trabajo de campo. Las mediciones se realizaron en proa y popa de cada 
embarcación. 

Métodos de muestreo de ruíd. 

> NormaArgentinalRA, 	 : 	- 

Procedimiento 

Se utiliza el Decibilimetro en respuesta lenta (SIow) y se mide bajo la escala de 
compensación A correspondiente a la sensibilidad humana. El rango de mediciones 
en que se colocó el equipo es entre 30 y  130 dB. 

Se registra una medición por segundo, durante 20 minutos. 

Imgies 55.56: Medición de ruido ambiental li. . 

Localización de puntos de monitoreo 

Las mediciones se realizaron en dos puntos (proa- pope) de cada embarcación, en el 
momento de la extracción de arena en los km 274 y 286. 

Resultados 

Tabla & Resumen mediciones del nivel sonoro Proa- km 274 

Resultado 1 	1 85 	Ml.. 	1 78,4 	 1 	PeCE... 	86,82 

s(dBA) 	
No exte exposidón al agente de riesgo 

Tta 	Resumen mediciones del nivel sonoro P 2 

Resultado 	 1 85.9 	Mm 	76,5 r0n, 	28,74 	PeCE 	78,867  PeCE....! 	,64 

5 (dBA) 	
No exte exposición al agente de 118690 
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T,Ia 10c Resumen mediciones del nivel sonoro Proa- km 286. 

Max 1 e7 1  Mm 	 Ica 	86,25 

5 (dBA) 	 P40 exiete exposición al agente de riesgo 

TsIa 11: Resumen mediciones del nivel sonoro Popa- km 286 

Resultado! 	
MaX 	1 91,7 1 	MI,, 	1 sols  1 "" 	56,42 	P6C( I86,506 IGCt. H 91,21 1 

5 (dBA) 	 El trabajador se enQientra expuesto a Ruido 

En el anexo se presenta la información detallada de las mediciones realizadas. 

Conclusiones 

Analizando las mediciones del nivel sonoro según lo formado por la IRAM 4062 de 
ruidos molestos al vecindario se puede concluir que las actividades extractivas no 
constituyen una molestia para el entorno. Si bien la medición de nivel sonoro en Popa 
de la embarcación en km 286 supera los niveles permitidos por normativa, se debe 
considerar que el punto de emisión de ruido se encuentra a más de 300 mts. de la 
costa, por lo cual la perturbación en el ambiente no es significativa. 

Materiales y Métodos 

A continuación, se describe el instrumental utilizado para realizar los monitoreos y los 
métodos aplicados en los mismos. 

Tl-s 12 Instrumental cs monitoreo 

Nombre Marca Modelo N Serte Utilidad 
Bomba para Crifler ACCURA 17094021 Muestreo calidad de aire 

muestreo de aire  
Filtros TDA GEA-N124 Medición de material particulado 

Cictón TDA PA-Ol 01-06-217 Medición de material particulado 

Sonda plástica - - - Medición de material particulado 
Medidor de ruidos ambientales 

Rango 30dB - 130 dB. 
Decibelimetro CEM DT-8852 12043214 Calibrado: 20/7/2016 por O Lab 

Quality Laboratory Certificado 
N'_4112/16 

Determinación de las 
GPS Garmin Etrex - 30 coordenadas de puntos de 

217006342 muestreo 

Detector de Gas CEM CO-181 191101949 Determinación de concentració  n 
de CO en el aire 
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Métodos Calidad de aire. 

Anailtos y métodos de muestreo 

Los métodos de muestreo de aire, teniendo en cuenta la actividad que se realiza en 
las embarcaciones de extracción de arena, son los siguientes: 

1 Óxidos de nitrógeno ASTM D-3608 
1 óxido de azufre EPA 40 CFR 50 
1 Mortóxido de Carbono In Situ 
a' Material particulado PM1 O 

Procedimientos 

Se determina la calidad del aire analizando los niveles de concentración de óxido de 
nitrógeno, óxido de azufre, monóxido de carbono y material particulado. 

lnicialmente, se registran las condiciones meteorológicas extraídas de la página web 
oficial del Servicio Meteorológico Nacional. 

Para el estudio de los niveles de concentración de óxido de nitrógeno y óxido de 
azufre se 0pta por el procedimiento de corto plazo, en el cual se hace burbujear aire, 
mediante una bomba, en una solución de sulfato de cadmio, durante lapsos de 20 
minutos corridos con un flujo de aire de 7 litros por minuto. 

Para evaluar la concentración de material particulado respirable (PM10) en el 
ambiente, se utiliza la bomba antes mencionada para hacer pasar el aire por filtros de 
celulosa y cuantificar, por diferencia de peso, el contenido retenido en el mismo. Se 
muestrea un lapso de 20 minutos con un caudal de 7 litros por minuto. 

Las muestras fueron enviadas para su análisis al laboratorio certificado LABAC 
Laboratorio Ambiental y Ocupacional con sede en la ciudad de Rosario, Santa Fe. 

Cabe aclarar que en la segunda embarcación, que trabajó en el km 286, sólo se pudo 
realizar el muestreo completo en el sector de Proa, ya que por razones de espacio en 
el sector de Popa sólo se pudo realizar el monitoreo de CO. 
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nenes 	Muestreo de calicad de aire Popa de embarcacion de[ km 274 de! R. Paran 
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Resu (lados 

hieno 61-M Muestreo de calidad de aire Proa y popa de la embarcación en las 286 del RIo Parané. 

Las condiciones meteorológicas registradas el día en que se efectuaron los 
monitoreos, es decir el dia 26 de junio, fueron las siguientes: 

TIa 1 Condiciones meteorológicas registradas durante el moniloreo 

Th&. 1& P 	 ,-i 

Resultado 
Espeoficaciones - 

Determinación Unidades Lim.Det 
Km 274 Km 286 

PROA POPA PROA POPA - 	Ley 6260 

Material 
mg!m3 0.001 0,0028 0,0030 0.0020 

- - CAPC 0,5 
Particulada 
Óxidos de rng/m3 0,01 <0,01 <0,01 <0,01 

- CP 	0,4 
Nitrógeno 
Oxido de Azufre mg/m3 0,01 <0,01 <0,01 - CAPC 0,5 

Monóxido de ppm O O O O O CAPC 15 Cart,ono CO 

Conclusiones 

La totalidad de los parámetros se encuentran dentro de lo establecido por la 
legislación vigente por lo que no es necesario realizar acciones correctivas ni de 
mitigación. 
En anexo se adjuntan los protocolos correspondientes. 

Consemones pwdmbm 

De acuerdo a la bibliografía consultada, la cual está disponible en el siguiente link: 
htto://www.abcøuertos.cl/documentos/MOP/MOP  Vol 4 Criterios Ooeracion Parte 1.odf. 
un buque navegando genera una presión de pulso y un sistema de ondas. La presión 
de pulso es causada por el desplazamiento del agua, que tiene que fluir desde la proa 
a la popa, resultando en una depresión del nivel de agua al costado del buque. El 
sistema de ondas es el bien conocido tren de olas asociado con un buque en 
movimiento. Debido a los limites de velocidad en los canales de navegación, estas 
olas generalmente no son un problema. 

Estado del Tiempo Bueno 

Temperatura 1 ic 

Presión 1020 MB 

Viento Predominante NE 

Velocidad viento 3 km/h 

Humedad 66 % 
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Tabla 1.4.64; Valores máximos de la velocidad absoluta de los buques 

m/s 	 Nudos 

Áreas exteriores 

Navegación por vías de aproxrnación 

Largas(2:5OLm) 4,0-7.5 8-15 

Cortas(<5OLm) 4,06.0 8-12 

Navegación de acceso a fondeaderos 1,0-1.5 2-3 

Navegación por canales de acceso 3.0-5.0 6-10 

Navegación de acceso a áreas de 2,0-3,0 4-6 
maniobra 

Navegación de acceso a áreas de 1,0-1,5 2-3 
atraque 

Cruce de entradas/salidas de puertos 2,0-4,0 4-8 

Áreas interiores 

Navegación de acceso a fondeaderos 1.0 - 1,5 2-3 

3.0 -5,0 

Navegación de acceso 2.0-3,0 4-6 
maniobra 

Navegación de accesos a dársenas, 1.0-1,5 2-3 
muelles y atraques 

Fuente: l0M 31-99 Parle 7 
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Por 	otro 	lado, 	el 	trabajo 	de 	Marcomini, 	et 	al 
(https:íIbibIiotecadiitaLexactas.uba.ar/download/libro/Iibro n(21001 Loez.pdf) 	se 
analiza la problemática del Delta del Paraná en relación a las actividades que se 
desarrollan en esa zona y que pueden alterar el equilibrio del sistema deltaico. 

En este sentido, el trabajo deja en claro que la planicie deltaica y los canales 
distnbutarios presentan como principal problema el dragado de los canales y el tránsito 
de embarcaciones como causantes de afectación a la estabilidad de las costas. 

En cuanto al dragado de los canales, la profundización de estos favorece la circulación 
de embarcaciones, pero modifica el equilibrio del perfil transversal del canal 
aumentando la erosión de las márgenes, sobre todo en canales de menor ancho. 

Cabe aclarar que las empresas areneras realizan el drago en los tramos autorizados 
por la Dirección de Puertos y Vías Navegables, sin afectar la navegación, el comercio 
ni el régimen hidráulico de los cursos de agua. 

Dichos nos poseen un aicho que va desde los 450 a los 900 n 
odneniente y llais exfracdiones se tzai a wios 150 nds de la ngen 

correspondiento a la provincia de Enbe Ríos. Esto dlsninuye la Incidencia que 
iene la adividal en el procoso erosivo de la nen. 

En cuanto al tránsito de las embarcaciones, el trabajo de Marcomini, et al, asegura que 
en la planicie deltaica no hay oleaje natural, sin embargo, la circulación de 
embarcaciones genera distintos tipos de oleaje. Estas olas pueden ser tangenciales o 
transversales. Las primeras se producen en el frente de la embarcación y se trasladas 
en forma oblicua hacia los márgenes del canal. Las segundas son perpendiculares a la 
dirección de desplazamiento de la embarcación y por lo general se disipan antes de 
alcanza los márgenes del canal. Las olas tangenciales son las que mayor efecto 
erosivo producen sobre los márgenes de los canales. 

knagen 61 Valores máximos de la velocidad absoluta de los buques 

A 
' 

c_._..IJ iir 

:- 
biagen 6 Impacto ambiental de las embarcaciones sobre los canales en el delta del Paraná 
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Oceumento €TInado daJmente 

De acuerdo a los resultados de la investigación denominada Geomorfología ambiental 
de la Primera Sección del delta del río Paraná: erosión (natural y antópica) de los 
canales 	distributarios 	y 	manejo 	de 	sus 	márgenes 
(httpsjtwww.researchaatenet'oublication!336405788 Geomotfobaia ambiental de la 
Primera Sección del delta del rio Parana erosion natural y anfropica de los ca 

nales distributarios y manejo de sus marcenes ) llevada adelante por el Dr. Agustín 
Quesada, se oonclLwe que "0 dele nS 	erosivo Ql » 0,3 ni al d rio 
Sauierdo da producido por la naveón de L.S o~ celecflv y 
lanchas de mediano porte con motares de alta potencia" 

También se puede citar el trabajo por Mangini 3., el al, de a Facultad de Ciencias 
Hídricas de la Universidad Nacional del Litoral, denominado 'Medición de la erosión de 
la costa del Río Paraná provocada por el oleaje de una embarcación. Los resultados 
de la investigación, muestran que, en un tiempo efectivo de casi 14 minutos de oleaje 
producido por el paso de una embarcación deportiva, circulando a una velocidad de 
entre 15 y 20 km/li y a una distancia de 20 metros de la costa, se produce una erosión 
considerable de la misma: el volumen de arena erosjonada resultó de 17.23 m3. Esto 
revela la importancia que tiene en la degradación de la costa el pasaje de 
embarcaciones deporas transitando a velocidades medias y cercanas a la costa. 

En ~ sentido, y consldaa.do que los batos aIas soi de wal pate, y 
drailai a nt de 153 ne de la cas (por el caS de navegación J..,S.) y 
a mm veloddS de E.t 9yl8 loifli se puede lafat a' que el frtsib de s 

no son la a de la erosIón de las ~~ de los air5os de 1a 

deaIos 

Además de la alteración o impacto anfrópico en el sistema deltaico, hay que 
considerar que el mismo se encuenü3 bajo una evolución natural, que de acuerdo a 
las conclusiones publicadas por el Dr. Quesada, en el documento mencionado 
precedentenente, pueden analizarse a escala regíonal y a escala local. Se transcribe 
a continuación 

'A escala regiooal se identificó un cambio en el diseño de drenaje en la planicie 
deltaica de la Primera Sección a paftr de línea de paleocosta del año 1780 definida 
por Sanjbbi (2007) la cual coincide con la finalización de la Pequeña Edad del Hicki  

(LIA). El diseño de drenaje dishibutario con bifurcaciones y confluencias generado a 
partir de ese momento, es consistente con un aumento en las descargas fluviales 
luego de la finalización de dicho evento climático global (lriondo 1999). 

A escala local, se generó un modelo de evolución natural de canales dishibutarios en 
el que se identificaron dos fases: una correspondiente a la morfogénesis de canales en 
el frente de avance y oha a la integración de los canales disuibutarios en la planicie 
deltaica. El proceso de adosamiento de bancos de desembocadura es la primera fase 
de evolución del modelo y se resume en tres etapas: 1) los canales terminales se 
bifurcan a partiT de nuevos bancos de desembocadura que se depositan en el frente 
deltaico. 2) se produce acreción en estos bancos y bermas de tormenta que 
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constituyen las de línea de costa y, 3) relleno parcial de uno de los canales, el cual se 
preserva en la planicie deltaica como dishibutario secundado, mientras que el banco 
de desembocadura pasa a licirnar parlo de las márgenes del canal dtrff,utario 
terminal. Se estimó que el ciclo de adosamíenlo de un banco tiene una duración de 30 
años. En la segunda fase, la evolución de los canales en la planicie deltalca está 
dominada por la acción fluvial y la acreción de bancos laterales adosados a las 
márgenes. Se distinguen Ires comportamientos típicos: reducción del aneto del canal, 
migración y colmataclón de embocaduras, y migración laterol de canales sinuosos. Del 
modelo evolutivo se concluye que, por lo general, los canales tienden a la colmatación 
y que fenómenos de erosión en sistemas naturales están localados en ciertos 
sectores de los canales asociados a la migración lateral de canales y embocaduras. 
Los eventos3 de crecida del no Paraná y de tormenta Upo sudestada dominan la 
evolución geoniorfológica de la planicie deltaica de la Primera Sección." 

Por lo tanto, se puede afirmar que existen múltiples factores, naturales y anfrópicos, 
que producen los cambios morfológicos en la zona deltaica y no una actividad en 
particular. 

En el rsevaflat reel'flo al el its de nato, ai la 
flonne.t no se deflon Indicios de p.00s erosivts . las,nei 
conespa.dlen a Iajutisdiári de la pwvb.da de Ente Wes. 

Análisis de alternativas 
Dado que la actividad de extracción de arena se está realizando de acuerdo a las 
habilitaciones de la Dirección de Puertos y Vías Navegables de Nación y de Prefectura 
Naval Argentina, no se analizan altemativas para las Zonas extractivas, ya que sólo se 
realizan en las zonas habilitadas. 

Identificación de impactos y efectos ambientales de la 

actividad. 

9.1 Introducción 
En función del Diagnóstico Ajiibiental realizado, el conocimiento local y la evidencia 
científica, se lograron identificar los componentes socio-económicos y biofisicos del 
Medio Ambiente que serán afectados por las situaciones que se generarán con la 
construcción y uso y mantenimiento de la obra descripta. Estos componentes son de 
orden ecológico, social, económico o cultural. Como ejemplos de los mismos se 
pueden citar la calidad de vida y la salud de la población, la contaminación ambiental, 
la capacitación laboral y técnica, la oferta de puestos de trabajo, la demandaAC ., 
servicios, etc.  

Además de realizar algunos estudios básicos y la consulta con expertos p€Ñijitió 	m 
compilar una lta de factores que hacen a la calidad de vida, los aspectos sóçiaies 
psicológicos económicos y espaciales que serán impactados, los que pdaroii 	

- 
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conformar el cabezal horizontal de la correspondiente Matriz de Evaluación de Impacto 
Nnbiental como "factores impactados" (ver más adelante). 

Una vez confeionado el listado de "factores impactados" el paso siguiente consistió 
en dentficar y evaluar, en términos generales, qué efectos ejercerán las acciones a 
desarmllar por la actividad descripta, en forma controlada y  acorde con las normativas 
ambientales vigentes, sobre cada una de los componentes ambientales analizados. 

91.1 Metodología y Fuentes de Información para la identificación y  Valoración de 
ImpactoL 
Para evaluar los impactos que se generarán durante las Etapas de Construcción y  uso 
del Complejo Edilicio, se aplica el Método de Evaluación de Impacto Ambiental 
mediante el Desarrollo de Matrices SemI cuantitativas PROGNOS II, desarlollado 
por KACZAN, L. y  GUTIÉRREZ. T.C.F. 

PROGNOS II es una metodología altamente experimentada, ya que tiene más de 20 
años de uso continuo en etapas de proyecto, construcción de obras, explotación y 
evaluacnes Ex - Post en el área de obras hidráulicas, cantales térmicas, 
electroductos, gasoductos, acueductos, obras de canalización, puentes y obras de 
interconexión vial, obras de manejo de cuencas, de proteirión contra inundaciones, 
proyectos de saneamiento, proyectos agropecuars, agro-industriales, etc., siendo sin 
duda, la de mayor publicación y  difusión en los ambientes especializados del país, a 
través de los proyectos obrantes en la Secretaría de Energía de la Nación, el ENRE, 
DPV, Agua y Energía Electrica. ENARGAS, SLJCCE. Bana, MundH, Ministerio de 
Medio Mibiente de la Pcia de Santa Fe, etc.. 

9.1.2 Explicación del Desarrollo de la Matriz Senii cuantitativa 

La Maíz Causa-Efecto a utilizar, consiete en una tabla de doble enhada compuesta, 
como es lógico suponer, por dos cabezales: uno vertical y otro horizontal (imagen 65). 

Euema de la MafrIz e utUzar.Fuente; Mcm. L. y GUTIÉRREZ. T.C.F. 
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En el cabezal vertical, se colocan las acciones factbles de desarlollar, de modo que 
cada acción analizada configura una fila en la matiz. 

En el cabezal horizontal, se colocan los distritos componentes del Medio 
Receptor, cada uno de los cuales se discrimina en ítems específicos factles de ser 
impactados, originando con dicha discriminación una serie de columnas en la matiz. 

En la intersección de cada fila con las diferentes columnas, se originan 
casilleros en los cuales resulta posible describir, mediante la utilización de simbolos 
convencionales previamente establecidos, las siguientes características de cada 
impacto: 

su signo, 

su importancia, 

la probabilidad de su ocurrencia, 

su duración, 

el término de su ocurrencia, 

su extensión 

la necesidad o no de monitorear el efecto considerado. 

Tambión resulta factible indicar aquellos impactos (que pueden ser positivos o 
negaos) de posible ocurrencia, que son difíciles de evaluar en esta etapa, poro ya 
idendficados a avés de las primeras instancias de este estudio ambiental, 
transformándose asi en indicadores que seivirán para modificar y/o intensificar los 
Programas de Monitoreo del PGA, cuyos resuftados serán considerados en una 
Evaluación posterior de los impactos. A estos Impactos se los identifica con el símbolo: 
x—Y. 

En los casos en que la acción analizada no genera efectos, ya sea porque su 
ejecución se halla inhibida por la falta del objeto material sobre el cual desarrollarse. o 
bien, porque los efectos generados no tienen ninguna incidencia directa o indirecta 
sobre determinados componentes del medio receptor, los casilleros que reflejan esta 
situación, son ldenfflicados mediante cinco puntos conse vos: 

Pan la descripción del impacto en cada casillero de la matiz aplicada, se uWiza el 
siguiente conjunto de símbolos (ver tabla 15), ordenados en una secuencia Igual al 
orden con que serán colocados en cada casillero de la matriz: 
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IMPACIOS PROOUCIDOS.POR a DRAGADO 

AL EN a cntAclotvn pa 	ACTO °° 'ITtVADO EN LA 
casan. 
01,111.11 

(4) 	-Positivo 
(—) 	-NegaiÑo 

1 s,&o - potable. pero di?Ict 
de vaar en esta etapa 

G—)- No considerado efi la 
evaIuaón 

(1) -  Menor 
2 IMPORTANCIA 0 - Mediana 

(3) -Macr 

3 PROBABILIDAD DE OCURRENCIA - Ceifis 
(P) - Posible 

- Te.nparia 
4 DURACIÓN M.R. 

(S)-POTTIaIente 

(E) - hmediato 
TÉRMINO DE OCURRENCIA - Mediato 

(t) -Alargoplazo 

(P) - Focalada 

EKIENS,ÓN (14 - Local 
(R)-Reon 
(G)-Gb 

NECESIDAD DE MONITOREAR LOS (Y) - Si 
EFECWS GONSIDEIADOS - NO 

TSIaI& Terninologla LMizada en las r,b1ces. 
Fuente: KACZM4, L. y GUTIÉRREZ. TC.F. 

9.2 	Identificación y valoración de impactos 
A los efectos de evaluar los posibles impactos que se generarn durante el dragado de 
los tramos en estudio de las zona 1 de¡ Stema Della el traslado de la arena dragada 
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y el monitoreo de todo el prtcaso sobre los distintos aspectos de¡ Medio Nnbiente 
Natural y  Socioeconómíco, se ha desarTollado urja Mabiz de Evaluación de Impacto 
Ñnbiental mediante la cual se efectúa, a tavés del desarrollo de 19 acciones 
potenciales disbibuidas en tres ligardis generales de evaluación, urja pare,~ de los 
potenciales, como asi también, se analizan los posibles efectos negatos que 
habitualmente generan este tipo de actividad sobre el entorno natural, considerando 
que durante la etapa de dragado y fraslado se aplicarán las correspondientes medidas 
preventivas y/o de mitigación de los efectos no deseados. 

Los items generales evaluados y  las potenciales acciones factibles de desarrollar en la 
misma, son las siguientes: 

TAREAS DE DRAGADO 

CONSUMO DE COMBUSTIBLE 
GENERACIÓN DE MATERIAL PARTICULADO 
GENERACIÓN DE RUIDOS 
GENERACIÓN DE GASES DE COMBUSTIÓN 
FUNCIONAMIENTO DE LAS DRAGAS 
EXTRACCIÓN DE ARENA 

TAREAS DE TRANSPORTE DE LA ARENA DRAGADA 

GENERACIÓN DE RUIDOS 
GENERACIÓN DE MATERIAL PARTICULADO 
CONSUMO DE COMBUS11BLE 
NAVEGACIÓN DE LAS vIAS INTERMEDIAS 

II- GENERACIÓN DE GASES DE COMBUSTiÓN 

TAREAS DE PREVENCIÓN Y MONITOREO 

ItWJEJO DE LECHO Y MARGENES 
COUROL DE RUIDOS - CONTNIINACIÓN ATMOSFÉRICA 
DESROLLO DE PROGRMsIAS DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN 
CONTRATODO TIPO DE RIESGOS 
CALIDAD DE AGUA SUPERFICIAL Y SEDIMENTOS 
CUMPLIMIENTO DE LAS NORkS DE HIGIENE. SEGURIDAD Y MEDICINA 
DEL TRABAJO 
DESARROLLO Y APtJCACIÓN DE PLAN DE VIGILANCIA DE PARÁMETROS 
AMBIENTALES 	 ' 
APLICACIÓN DE PROGRAMA DE GESTIÓN DE RESIDUOS 	¡7 _-4. - \ 
APLICACIÓN DE PROGRaJA  DE MiJEJO DE FAUNA Y FLORA 	 ' 	N 
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9.3 Resultados Obtenidos 
Realizada la evaluación de los impactos que se generarán durante las etapas 
mencionadas, se obtuvieron los resultados que se indican en ja Tabla 16. 

fi: Uso y Mantenimiento. 

Sanentos k'Sos 

M 	 DEWIC MI EvS'S. 249 

CIsiniki 

69.17% 

Ir deClllaosqueNODWCANEvduadón 111 30.83% 

Caitdal To 	de Cillaos 360 100% 
...................... 

POSITIVOS 93 3/.35% 

NEGATIVOS 60 24.10% 

96 38.55% 

Malizando los resultados de la Tabla 16 se observa, que de un total de 360 casilleros 
correspondientes a potenciales impactoe factibles de considerar, en función de los 
efectos generados por el dragado y transporte de la arena-teniendo en cuenta las 
medidas preventivas y de monitoreo-, correspoade evaluar 249 (el 69% de¡ total). El 
31% restante de los casilleros, no resultan factibles y/o necesarios de estar sujetos a 
evaluación, porque la acción anazada no genera efectos. 

De los impactos evaluados, el 37.35% son positivos y el 24.10% negaios. 

Tanto los impactos Positivos como los Negaos, se discriminan a su vez en función 
de sus características tales como: Importancia, Probabmdad de Ocurrencia, Duración, 
Término de Oaurrencia y  Extensión, tal como se indica en las Tablas 17 y  18. 

Etapas D,agado. Transoorte y Monitomos. 
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EscSa de Evsuad& 1 
Impoflancla 

.er(1) 45 48.4 

24 25.8 

M.or) 24 25.8 

ProbabIlidad de Ocurrencia 

CIerb(C) J 86 92.5 

Posible(P) 	
J 

_ 
7 7.5 

Duración 

Tenwotala(T) 13 14 

Pa,.aiai(S) 80 86 

Tém7ino de Ocurrencia 

t.ntd(E) 14 15 

Mediato QVIJ j 	79 85 

Alaop1oQ4 	1 O O 

ExtensIón 

Fo 	(9 	 7 7.5 

La(A) 	 68 73.1 

Re&cná(R) 	 18 19.4 

cAcrEPJsrnks 

Respecto de os Impactos Positivos (Tabla 17) y  en cuanto a la Importancia de los 
mismos, el 48% será de importancia Menor, el 24% de irnpostancia Mediana y el 24 % 
de importancia Mayor. 

Con respecto a la Probabilidad de Ocurrencia de los miamos, el 86% tendrá una 
probabilidad de ocurrencia Cierta y el 7% será de Probabilidad de Ocurrencia Posible. 

En cuanto a Duración, el 86% de los mmos tendrá una Duración Permanente y el 
13% una duración Temporaria. 

En lo referente al Término de Ocunencia, el 15% será de ocurrencia Inmediata y  el 
85% un Término de Oozrrencia Mediato. 

Por último, en lo relacionado con la Extensión de los impactos positivos analizados, el 
73% tendrá una Extensión Local, el 19% una Extensión Regional y  el 7% son 
Focal ados. 
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Esa de EvSu6n 

¡mpostncJs. - 
l.cr(1) 53 88 

IdiedialaR 7 12 

Iyorfl O O 

. 	Prdbaóiíirsadae Ocu,rencia 	- 
CIat(C) 20 33 

Poslble(P) 40 61 

• 	Duración - 
ta,0.aia(T) 59 98 

Pen..euTte(S) 
J 	

1 2 

-. Ténnlno de Ocunencla 

Mniedia, (E) 43 72 

Iiatofll) 17 28 

Alagopino(L) o o 

- 	H..EÑteni6n 	' 
Fe(F) O 	 O 

LocS(A) 38 	 63 

RogionS(R) 22 	 37 

TS1 DISCRIMINACIÓN 
	

CC,RiSTICAS 

Respecto de los Impactos Negaos (Tabla 18) y  en cuanto a la Importancia de los 
mismos, el 88% será de importancia Menor ye' 12% de importancia Mediana. 

Con respecto a la Probabilidad de Ocurrencia de los mismos, el 33% tendrá una 
probabilidad de ocurrencia Cierta y el 67% será de Probabilidad de Ocurrencia 
Posible. 

En cuanto a Duración, el 2% de los mmos tendrá una Duración Permanente y el 98% 
una duración Temporaria. 

En lo referente al Término de Ocurrencia, el 72% será de ocurrencia Inmediata y el 
28% un Térmft'io de Ocurrencia Mediato. 
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E(pas Dragado. Trans pode y Monitweos. 

Por último, en lo relacionado con la Extensión de los impactos negaos analizados, el 
63% tendrá una Extensión Local y el 37% son Regionales. 

9.3.1 Descripción de impactos y efectos ambientales previsibles- Etapa DRAGADO, 
TRANSPORTE Y MONITOREO 
En ñjnción de este anáíis y de los resultados obtenidos con la Matriz aplda. se 
puede concluir que, la cantidad de impactos negativos ejercidos sobre los medios 
biotisico y socioeconóniioo por las actividades desarrolladas en la Zona 1- Delta 
pueden verse notablemente reducidos mediante adecuados planes de gestión y 
correcta formación permanente a todos los trabajados de a terminal. 

No deben descuidarse los sistemas de alarmas tempranas y es fundamental el 
monitoreo constante tanto del agua superficial y sovamiento de las márgenes. De la 
misma manera se debe monitorea, la candad del aire a fin de poder corregir aquelas 
acciones que sean necesarias ante la aparición de concentraciones de valores 
umbrales o por sobre los límites permitidos. 

En síntesis, se puede afirmar, que la actividad a desarrollar con el dragado y 
transporte de la arena de los tramos mencionados del Sistema Delta no presenta,á 
efectos adversos inevitables sobre el medio ambiente. 

9.32 Impactos adversos significativos de la Etapa DRAGADO TRANSPORTE Y 
MON TOREO. 
Los impactos negativos detectados en la mahiz son en su mayoría de importancia baja 
(-1) o mediana (-2) y  en la mayoría de los casos corresponden a una posibilidad de 
ocurrencia posible, es decir que con los adecuados planes de manejo y gestión 
pueden verse neutralizados. 

9.3.4 Conclusión. 
La actividad analizada no genera impactos adversos sl9nificativos en el ambiente, ya 
que, como se analizó en apartados anteriores, la exfracción de arena que realizan las 
empresas nucleadas en la CM? en la Zona 1 - Delta, es muy inferior a la cantidad 
que el no genera y  transporta anualmente. Además, los impactos negativos 
cuantifcados en la maffiz, serán minimizados con la puesta en práctica los diferentes 
Planes de Gestión ftjnbiental, los cuales consideran medidas preventivas, de control y 
mon toreo. 

10.- Plan de gestión ambiental. 

10,1 Objetivos y Metas 	 ( r— 
El Plan de Gestión Nnbiental (P.G.A.) se define en el DECRETO 4977/2009 MDI 	- 
AMBIENTE Ley General del Ambiente. Evaluación de Impacto ambiiIl\ 1 	O / 
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Doscrinentfinsadionifigiliffinserse 

Reglamentación como el «dencómenb que contiene las responsabilidades, las 
prácticas, los procedimienlos, los procesos de autorregulación y  los revursos 
propuestos por el titular de una actividad o emprendimiento a fin de prevenir y reducir 
los impactos ambientales negaios? 

El Objetivo fundamental del Plan de Gestión Ambiental es «el cumplimiento de la 
Legislación Ambiental vigente, comprendiendo el conjunto de medidas y 
acciones que incluyen las responsabIlidades, las prácticas, los procedimientos, 
los psocesos de autorregulaclón y los recursos propuestos por el titular de la 
actividad o emprendimiento, a fin de prevenir y reducir los Impactos ambientales 
negativos y potenciar los positivos," 

Mediante la implementación del Plan de Gestión Ñnbiental, se podrá planificar, 
diseñar y  aplicar de forma adecuada, las acciones y medidas relacionadas con: 

—La mitigación o atenuación de Impactos, entendiendo como tal al conjunto de 
medidas y acciones tendientes a disminuir los efectos negativos de una actividad 
sobre el medio ambiente, 

—El monitoreo sistemático, entendiendo como tal al muestreo metódico y 
sistemático, que forma parte del Plan de Vigilancia Ambiental e implica la realización 
de análisis, estudios y rogisfra de variables. 

—La prevención y de actuación frente a situaciones de Contingencias acorde con 
las características propias de la consuucción y  operación de las obras y del medio 
ambiente en el que se insertan. 

—La adecuación ambiental de las obras, entendiendo cano tel a los ajustes a 
intoducir en la acüidad, tanto en la etapa movilización de obra y constwca, en 
función de requerimientos ambientales que los demanden, para mitigar impactos 
negavos y  optimizar los posvos. 

En dicio marco so presenta el Plan de Gestión Ambiental, comprendiendo los 
diferentes Programas relacionados directamente con las medidas de mitigación de 
Impactos negativos. monitoreo y contol de variables ambientales. 

10.2 Medidas y Acciones de Mitigación de Impactos Negativos y Opti mización de 

Impactos Positivos. 
A fin de lograr la minimización de los impactos negativos así como la optimización de 
los positivos es fundamental generar un plan de Monitoreo ambiental y alerta 
temprana. 

Esto incluye generar una base de datos ambientales tan sólida como sea posible, que 
permita evaluar las experiencias de manejo, impactos ambientales y cambio ghbal de 
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la obra y del ambiente por ob-as acciones anbópioas y  naturales, así como para 
detectar tempranamente eventuales problemas ambientales. 

Se debe tener a su vez un plan de rnonftoreo de sedimentos de dragado, antes 
durante y  después del comienzo de la extracción de arla. 

10.3 Identificación y descripción de los Programas de Mitigación, y Prevención 

y/o Corrección. 

PROGRAMA DE MANEJO DE IECHOV MÁRGENES 

El conocimiento actual del sistema aluvial del sistema Delta no es suficiente para 
permitir la predicción de las respuestas en forma cuantitativa y con confianza, por la 
tanto, es necesario actuarcon precaución. 

A fin de proteger las comunidades biológicas que llevan adelante cualquiera de sus 
actividades en el lecho del sistema, así como prevenir la erosión hidita del lecho y las 
márgenes e influenciar lo menas posible la dinámica de las zonas 1 del Delta, el 
dragado debe respetar las siguientes pautas: 

-Se debe dejar en ambas márgenes una zona buifer de como mínimo 50 mefros a fin 
de proteger las raíces que ya se encuentran expuestas y  prever posteriores deterioros. 

Lo anteriormente mencionado puede observarse en la imagen 66, tomada y adaptada 
del estudio Tres problemas de Desarml[a Sustentable en el Valle de Ojos Negros, 
Baja Cahfomia, México? realado por la San Diego State Universi, la Universidad 
Autónoma de Baja California, el lnsuto Nacional de lnvestaciones forestales, 
agricolas y pecuarias y el Ceito del Sudoeste para la lnvesti9ación y Politica 
Ambiental CIPAS. 

Zona Rlb.nlIa 	 Zona IJb.ç.ao  

. . .y 

Nlv.l rl. ZnI»ÓMCO 

..— 
peni Mt ro.,IóticQ 

Esquema recome r,dado de dragado 
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- bidler Pdd 	de 	- 
Registro fotográfico de Porcentaje de raíces 

raíces descubiertas el las descubiertas en las aullas 
rT*genes. delostravencediagados. 

Regiso de las Mediciones pevias Y 
profundidades de dragado posteriores al dragado Ellímedifiel 
atcarvado en cada Paro n,ediante radar/sonar 

PROGRAMA DE GESTIÓN DE RESIDUOS 

El Objetivo del Programa sara el de cumplimentar en todo lo dictaminado por la ley 
respecto de los residuos generados por los operarios de los buques a fin de minimar 
los impactos negativos del desarrollo de la actividad. 

G6n - - - PeÍ$OC.dd 	de 

Señalización de lugares 
Aimaceflamiento apropiados donde Cantidad de Residuos 

transitoño de almacenar residuos generados/candad de 

Residuos a bdo Residuos erwiadas a 
Disposición final en lugar disposldón finallOO 
conectarnente habilitado 

Capacitación al Realizadón de CaMdad de petson 
personal capacitaciones en el capacitado/Total Bb,nai 

manejo de residuos, personal a bordolco 

PROGRAMA DE MANDO DE FLOM Y FAUNA 

El Objeo del Programa será el de minimizar los impactos negativos del desarrollo de 
la actividad sobre la flora y fauna del lugar. 

Respecto de la Fhra, debido a las inundaciones sufddas en el lugar, las raíces de la 
vegetación de las márgenes se encuentran muy expuestas y es íundamental proteger 
las mismas para evitar la erosión de las márgenes. 

Pág ira 1161120 

También se debe realizar el trabajo de la manera más prolija y constante posible a fin 
de generar la menor cantidad de disturbios a la fama local. 

.wodebr.yaw 	 .q - elo___ 

Registro fotográfico de Porceflt* de raf ces 

mices descubiertas arí 
descubiertas en las 

lillaseasíl 
Manejo de a las rrrgenes, onllas de los Paros 

dragados 
Vegetación  

Evitar dañar los bancos 
de vegetación lotante 

PROGRAMA DE CONTROL DE RUIDOS Y DE LA CONTAMINACIÓN DEL AIRE 

El Objetivo del Programa será el de cumplimentar en toda lo dictaminado por la ley 
respecto de los ruidos y calidad del aire a fin de minimizar los impactos negalivos del 
desarrollo de la actividad. 

Se debe limitar la cantidad de embarcaciones trabajando en la zona, no permitiéndose 
más de dos buques en d lugar de dragado al mismo 6empo a fin de redu& los ruidos 
y emisiones generadas. ¡ 	- 

ACdÓII - ktd - maStereo 

lrTwlementar restro de Estado de Con&i de eluiPos ' 
maquinarias, 

mantenir,entcs de equipos y lb,suS 
equipos y maquinarias maquinarías 

Conbci de limites de Niveles de Rrdo 
Control de Ruido 

lía_____ 
desniveles de ruido (Oeaeto 201(07) 

CO 

Mediciones de wox 
ContTci de contaminantes parametros SO2 

según Osaeto 
PMIO 

Capacitación de liso de — 	fé 
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empleados 	elementos de 
seg utidad 

PROGMMA DE cONTROL DE CAUDAD DE AGUA SUPERFICIALYSEDEMENTOS. 

Se debe monitosear periódicamente la calidad del agua superficial, asi como de[ 
sedimento, a fin de minmusar los efectos ne9alivos de la actividad y  poder 
implementar medidas correctivas en el presente y ftjturos emprerdimientos en la zona. 

Ctdé* 	Sa 

A— — — — 
de n 

Tonn de muestras de agua 
en los kilómetros a ser metros 

Monitoreo decalidad de 
dragados yaguas arT*a y fisicoquímicos: 

agua superlidal. 
aguas debajo de los HTP 

mismos 

- 	- 	- 	Cóñfrdd.Sem.tW — 
nIenmil 

— 
de NflIeQ 

Torna de .njesfls 
antes, durante y  después Parárreftvs 

Monitoreo de calidad de de las obras de dragado flsJguípii- 
sedirentos en los kitópiWos de la 

obrayaguasaiTibay HTP 

aguas abajo. 

12.- Anexos. 
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2021 - Año del Bicentenario de la Muerte del CaudHlo Francisco Rdrñí S 
a Seciaria de 	 tffo'i0 et

t:eProducdón,Tursm 	 t ( • %.. )») 
'J 	y Desarrol!o Economico 	 ....... 

Guberilo de Eiiro Rios 	 . 
t 

Paraná, 23 de diciembre de 2021' 

-, - ............INFORMETÉCÑICO Ñ 392/21-ÁREA GISTIÓN AMBIEÑTAL 
UF.: E.R. U. N°: 2.381.069 

ASUNTO:Extracción de arena -ARENERA PUERTO NUEVO S.A. 
........... . . 	Río Paraná Zana 1 (Delta) y Zona II (Paraná inferior) -Entre Ríos 

SECRETARÍA DE AMBIENTE DE ENTRE Ríos 
DIRECTOR DE GESTIÓN COSTA DEL PARANÁ 
ING. ALANIS ALCIDES 
SID 

Me dirijo a Ud. en vista a la presentación realizada por la firma ARENERA 

PUERTO NUEVO S.A. con respecto a la actividad de extracción de arena a desarrollarse sobre el 

Río Paraná, zonas l y  II, Entre Ríos y cuyos documentos fueron rernifidos a esto Secretaria en 

virtud de lo establecido por el Dec. N04977/09 GOL y Res. N°2180/21 S.A. 

Antecedentes: 

La Firma presentó Coria de Presentación y posteriormente, Estudio de 

Impacto Ambiental. A raíz de no contar con el expediente de referencia como consecuencia 

del pedido de toma de conocimiento demandado por el Juzgado Federal de Gualeguaychú a 

cargo del Dr. Viii, esta Área propone continuar con la evaluación de la documentación que se 

encuentre en formato digital, tanto sea porque la misma se halla digitalizada o, ha sido 

enviada mediante correo electrónico por el Responsable Ambiental. De esto forma se 

pretende dar celeridad a la tramitación de obtención del Certificado de Aptitud Ambiental 

solicUado. 

La actividad que se ejecuta consiste en la extracción de arena del lecho 

del Río Paraná en kilómetros inherentes o la zona 1 (la cual abarca el Ríos Paraná Guazú, Río 

Pasaje Talavera, Río Barca Grande, Río Paraná Bravo, Río lbicuy, Río Paraná Miní, Canal del Este 

y Río Gutiérrez) y zona II (desde el km 233 al 480 en el tramo Paraná Inferior) rnediante5 

BUQUES:RlO TURBIO, IRIS, ARENORTE 9, PLAZA DE MAYO y Río GUAZÚ, en ambos casos la arena 

se extrae mediante succión y se destina para el rubro de la construcción sin dejar de considerar 

que secundariamente se realiza un mantenimiento en la zona de Delta. La firma se encuentra 

nucleada dentro de la Cámara Argentina De Arena y Piedra (CAAP). 

Conclusión: 

1.$e deberá presentar por cada buque funcional con que la empresa 

cuente, el certificado de arqueo correspondiente, capacidad de carga de la bodega 

expresado en metros cúbicos, puerto de asiento, cantidad y capacidad de las bombas 

extractoras y volumen de extracción mensual (en caso de contar con planilla de entrega de 

carga del buque a la playa de recepción, adjuntar como documento respaldatorio). 

Secretada de Ambiente de la Provincia de Entre Rios 
Lapñda 386— Paraná, Entre Rios 

TeL (0343) 4208819— secretariadeambienteÇentrezios.gov.ar  
https:itwww.en treno s,gov.arlambien te! 



'2021 - Año de¡ Bicentenao de la Muerte de¡ Caudillo Francisco Ramfrez 
a Secreiarra de 

AMBIENTE 

	

Q 	Ministerio de Producción. Turismo 
y Desarrollo Económico 
Gobierno de Fntr2 Ríos 

	

- 	 2.Se deberá presentar por cada buaue funcional con los ave cuenta la 

empresa: Certificado Nacional de Seguridad de la Navegación, Certificado Nacional de 

Prevención de la Contaminación, Certificado Nacional de Prevención de la Contaminación 

por Aguas Sucias, Certificado Nacional de Prevención de la Contaminación por Basuras, 

Certificado de Prevención de la Contaminación Atmosférica y Plan Nacional de Contingencia 

(PLANACON, Resolución aprobatoria y Anexo 1 de validación anual) Justificar en base a la 

Ordenanza 03-14 DPAM, puntos 1. 2 y  3; en caso de no aplicar los certificados antes 

mencionados. 

3.Lo turbiedad es uno de los principales parámetros a modificarse por 

este tipo de actividades, donde coherentemente se genera una resuspensión de sólidos finos, 

por lo que se solicita a futuro incoroorar parámetro, cuantificarlo previa y Dosteriormente a la 

extracción (promediar un solo muestreo en base a la periodicidad de monitoreo e incoroorarlo 

al Proarama de control de calidad de aauas su»erficial y sedimentos declarado). Este 

parámetro será tenido en cuenta al momento de evaluar la Renovación de¡ CAA. 

4.Se adjuntan cartas navales provistas por el Servicio de Hidrografía Naval 

con datos batimétricos, donde la profesional interviniente promedia diferentes profundidades 

alcanzadas en los distintos tramos de las zonas a dragar. 

5.Se presentan los resultados de muestreo de agua y sedimento de los 

zonas a intervenir, donde se informan diferentes valores de distintos parámetros cuyas 

magnitudes describen la condición base de las zonas. Además se incorpora medición de ruido 

sobre embarcación y medición de gases, constatándose la inexistencia de ruidos molestos y 

concentraciones de gases por debajo de lo requerido por Ley Provincial ND  6260. 

&Se declara mantener un margen de seguridad con respecto a la costa 

de no intervención de aproximadamente 150 m. 

iDe acuerdo a lo declarado por la Dirección Provincial de Hidráulica 

para expedientes cuya actividades son las mismas (nota n° 1036 de¡ 25/11/21 obrante en 

expediente N°2381483); el Ente provincial no tiene incumbencia directa ya que la actividad de 

dragado se desarrolla sobre un río navegable interjurisdiccional, siendo la Dirección Nacional 

de Vías Navegables quien como Autoridad competente habilita la extracción de arena dentro 

de zonas de libre disponibilidód y desplazamiento; avalados por el Instituto Nacional del Agua 

sin que esto afecte el régimen hidráulico de¡ río (Disposición N° 68/00 DNVN). La DPH sí hace 

hincapié en el respeto a la distancia a la costa de los lugares de extracción para evitar la 

degradación de las riberas (según la firma declara, 150 vn tal corno se menciona en el punto 8 

de este informe).Por ¡o tanto, esta Área tomará lo declarado por la Autoridad competente para 

Secretada de Ambiente de la Provincia de Entre Rios 
lapdda 386— Paraná, Entre Rios 

TeI. (0343) 4208879 - secretafladeambienteeritreriosgov.a; 
https:itwww.entreriosg ovar/amblen tel 	 - 



112021 - Año de¡ Bicentenario de la Muerte de¡ Caudillo FranciscRmír 

W 
 Secrelaria de 

AMBIENTE 
Ministerio de Producción, 

	

y Desarrollo 	Económico 	 Ç 8 

	

Turismo 	

. 
d 	Ríos 

ç 
Gobiernc Entre  

magnitud desposo Que pueda ser determinado unilateralmente por esta Secretaría. 

Sesugiere poner en autos a Prefectura F'4aval de esta declaratoria de 

respeto al margen costero, a los fines de que tome conocimiento como Autoridad para 

controlar su cumplimiento. 

8.CORRESPONDE INFORMAR QUE AQUELLOS PUNTOS SOLICITADOS 

PREVIAMENTE, QUE YA HAYAN SIDO INFORMADOS POR LA FIRMA, DEBERÁN SER CONTESTADO 

COMO: "CONTESTADOS Y/O ANEXADOS A FOJA Y/O PÁGINA "", MENCIONANDO LA FOJA O 

PÁGINA EN LA QUE FUE DEÇLARADO EL DATO. Esta solicitud resulto de no contar con el 

expediente físico para cotejo y en pos de dar continuidad con los trámites de certificación. 

Sin otro particular, Saluda a Ud. atentamente. 

- FQN C/ 

	

Ar 	' Gestióh AJental 
oc za11 de Apbiento 

Gobierno de Ettre Ríos 

Secretario de Ambientede la Provincia de Entre Rios 
Lapñda 386— Paraná, Entre Rios 

TeL: (0343) 4208819— secretañadeambietiteaentiorioLgovar 
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DEL 
'2021 - Año de¡ Bicentenario de la Muerte de¡ Caudillo Francisco 

a Secretaria de  
AMBIENTE 	 r 

Ministerio de Producción. Tu,iuo 
y Desarrollo Económico 	 \tr.......4  
Gobierno do r1!re ios 	 c 

PARANÁ 	18 ENE. 2022  
Ret. E.R.U.: 2.381.069 
Asunto: Extracción de arena - 
ARENERA PUERTO NUEVO S.A. 
Río Paraná Zona 1 (Delta) y Zona II 
(Paraná inferior) - Entre Rios 

ARENERA PUERTO NUEVO S.A. 
Calle N°13 718- DARSENA F 
(1104) CABA 
5 	/ 	D: 

Por la presente me dirijo a Ud. en respuesta o vuestra presentación ante 

esta Secretaría en conformidad o lo establecido por Decreto N° 4.977/09 GOB. y Res. N° 

2180/21 S.A. 

Se informa que personal técnico de esta Secretaria ha procedido a la 

evaluación de la documentación, adjuntándose mf. Tec. N° 392/21 en DOS (2) fojas. 

Conforme al art. 20  de¡ Dec. N° 4977/09 GOB.: ningún empreridimiento ó 

actividad que requiera de un Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) podrá iniciarse hasta 

tener el mismo aprobado por la Autoridad de Aplicación. 

A tales efectos, se le otorga o Lid. un PLAZO DE VEINTE (20) DÍAS para dar 

cumplimiento con lo detallado en el Informe mencionado. 

Sin otro particular, saluda a Ud. atentamente. 

2i DdS 
 D

AL 
EL 

rAn:AoAMEIEr1TE 
GOBLERNO OE ENTRE R[OS 

Secretaria de Amble,itede la Provincia de Entre Rios 
Lapdda 386— Paraná, Entro Rios 
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Secretaría de 

Ç
AMBIENTE 
Minísterio de Produccjón, Turismo 
y Desarrollo Económico 
Gobierno de Entre Ríos 

2022 - Los Malvinas son argenIiras:. 

Z' FOLIO 

s 
2 / c' 	7 

Ref.: Expte. N°  2381Ó9 

Por la presente dejo expresa CONSTANCIA que la empresa ARENERA PUERTO 

NUEVO SA cuenta con tramitaciones iniciadas en esta Secretaría para la 

obtención de¡ Certificado de Aptitud Ambiental, en el marco de la Ley Nacional 

N.° 25.675 LGA y Decreto Gob. N.° 4977/09 de Evaluación de impacto ambiental 

para la Provincia de Entre Ríos, y ha presentado nueva documentación que se 

encuentra en evaluación técnica en este momento. La actividad se llevará a 

cabo en zona 7 y  2 de! Rio Paraná según declaración jurada, requiriéndose a tal 

fin los permisos ]urisdiccionales correspondientes.------------------------------------- 

Se extiende la presente a los veintiún días del mes den6'de 2022.----------------- 

Subseer 

Gobierno de 

Secretaria de Ambiente de la Provincia de Entre Rios 
Lapñda 386— Paraná, Entre Rios 

Tel.: (0343) 4208819— secretariadeanibienteentierlos.gov.ar  
https:/P.vww.entrerios.g 0V • a rlambientet 



Rta. IT 392-21 Expte 2381.069 Gestión- ARENERA PUERTO NUEVO S.A. 

Paraná, febrero de 

Ing. Alcides AIanis 	
SECRETAIADE AMBIENTE Director de Gestión Costa de¡ Paraná 

Secretaria de Ambiente 
Prov, de Entre Ríos. 	 2/27- 

Lic. Alvaro Fontana Lai 	
HORA 

Área de Gestión Ambiental 	 FOLIOS 

R MA 

.E.R.U. N° 23 069 Ref. Requ,s,tona 
ARENERA PUERTO NUEVO S.A. 

De mi mayor consideración 

Danisa Don, responsable ambiental del Estudio de Impacto 
Ambiental presentado por la Empresa ARENERA PUERTO NUEVO SA. Licenciada 
en Geoecologia y Medio Ambiente, Mat. C!EER 49.120 Consultor Registrado Legajo 
042, me dirijo a Ud. a los efectos de dar respuesta a los Requerimientos de¡ Informe 
técnico IT 392/21 Area Gestión Ambiental a efectos de la obtención de¡ Certificado de 
Aptitud Ambiental. 

De acuerdo a lo solicitado en dicho IT se responden los 
siguientes puntos: 

1- Por cada buque funcional: "RIO TURBIO", "ARENORTE 9", PLAZA DE MAYO", 
"IRIS", "RIO IGUAZÚ". 

1.1. Presentar certificado de arqueo de los buques: ANEXADO EN CARTA DE 
PRESENTACIÓN, posterior a folio 16. 

1.2. Capacidad de carga de la bodega (m3): 

MATRICULA CAP.BODEGA EN M3 
RIO TURBIO 	 616 	 1423 

ARENORTE9 	1648 	 671 

PLAZA DE MAYO 	2418 	 715 

IRIS 	 1644 	 820 

RIO GUAZO 	 2226 	 422 

1.3. Puerto de asiento: PROPIO: Paraná de las Palmas, km 92.6 margen 
derecha, CAMPANA- Prov. de Bs. As. 

1.4. Cantidad y capacidad de las bombas extractoras: 

FOL 



Rta. IT 392-21 Expte 2.381.069 Gestión- ARENERA PUERTO NUEVO S.A. 

BOMBA EXTRACTORA. UNA 
POR BARCO. EXTRACCIÓN 

POR HORA EN M3 
RIO TURBIO 	 250 

ARENORTE9 	 250 

PLAZA DE MAYO 	 250 

IRIS 	 250 

RIO GUAZÚ - 	 250 
1.5. Volumen de extracción mensual (Planilla de entrega de carta del buque a la 

playa de recepción): 32.410 m3!mes promedio entre todos los barcos. 

2. Certificado Nacional de Seguridad de la Navegación. Certificado Nacional de 
Prevención de la contaminación, Certificado Nacional de Prevención de la 
Contaminación de Aguas Sucias, Certificado Nacional de Prevención de la 
Contaminación por Basuras Certificado de Prevención de la contaminación 
Atmosférica y PLANACOM. Resolución aprobatoria y Anexo 1 (validación anual). 
La documentación fue presentada en anexo de la Carta de presentación, 
posterior a folio 16. 

Sin otro particular y a la espera de una respuesta 
favorable, la saludo muy atentamente. 	

Q,  au  - 
e 

DANISA CUN 
LEo, en Geoecorogra y Med Ambiente 

Mau N° 1.1715-3 Sta. Fe 
MM. N° 49120 ERíos 
Reg. U° 942 Córdoba 
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FEC1-l300 .tZ 
HORA. 

FOLLOS 

EL R MA: 

- 	r 	 :..•._ 

1507- 01-00 

SCA 
FOLI0 

GUALEGUAYCIIU, 1 de Marzo e 2.- 

SEÑORA SECRETARIA AMBiENTAL: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted., en relación a la Causa N° FPA 
t 	 o 

5181/2020 caratulados "ARENAS ARGENTINAS S.A S/A 

jJ
DETERMINAR", con intervención del Juzgado Federal Gualeguaychú NC del 

Dr. Heman Sergio VIRI, quién solicité que se remita tos Expedientes Judiciales 

en la Secretaria de Ambiente del Gobierno de Entre Ríos, que a continuación se 

detalla: 

Oficio S/N junto a UNA (01) caja de cartón cerrada conteniendo en 

su interior según Oficio de mención y DIECESEIS (16) Expedientes: 

EXTE N° 2321918, EXPTE N° 2380751, EXPTE N° 2381226, 

EXPTE N° 2397794, EXPTE N° 2403616, EXPTE N° 2407688, 

EXPTE N° 2502427: EXPTE N° 2523149, EXPTE N° 2525226, 

EXPTE N° 2397798, EXPTE N° 2381069, EXPTE N° 2397798, 

EXPTE N° 2482475, EXPTE N° 2397795, EXPTE N° 2381061, 

EXPTE N°2380838. 

Oficio S/N junto a liNA (01) caja de cartón cerrada conteniendo en 

su interior un Oficio de mención y DIEZ (10) Expedientes 

administrativos, DOS (02) carpetas transparentes que se detallan a 

continuación: EXPTE N° 2335706, EXPTE N°2332931, EXPTE M°  

2576117, EXPTE 2518207, EXPTE N° 2459159, EXPTE N° 

2445112, EXPTE N° 2518217, EXPTE N° 2518204, EXPTE N° 



1896016, EXPTE N° 2488259, CARPETA TRANSPARENTE 

CON CERTIFICAI)Q DE MATRTCULA CON EL NOMBRE "RIO 

GUAZU", CARPETA TRANSPARENTE CON CERTIFICADO 

DE MATRICULA CON EL NOMBRE "ARENORTE N° 9" 
4, 	1 

EqotC. 2¿4;t biS c3aac DG A~ y Ca..nv '.o4' 
)' ?tbo. 	*W - GEsatc 4(E44.eg, fr,.iieI 

Sin otro particular, saludo a Usted. Muy Atentamente.- 

-1/1- SECRETARJA DE AMBIENTE DEL GOBIERNO DE ENTRE RIOS, SITO EN 

NARCISO LAPRIDA 465 PARANÁ, ENTRE RIOS.- 



V..Jtii 9ra.grncrerarla a cargo 

dZa

'etaria de Ambiente 

ovinca de Entre Ríos 

aniela García-

Su despacho 

yr1tO 

1 .  
i:•'.fi_ cL__ 

Poder Judicial de la 

Juzgado Federal de Primera lr,stancic 

Secretaria Penal en lo Cri,,iinal 

Gualeguayc 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., por disposición 

del Sr. Juez Federal titular del Juzgado Federal de Primera Instancia de 

Gualeguaychú, Dr. Hernán Sergio Viri, en mi carácter de Secretario a 

cargo de la Secretaría en lo Criminal y  Correccional, en el marco de los 

autos N° FPA 5181/2020 caratulados "ARENAS ARGENTINAS S.A. S/A 

DETERMINAR", en trámite ante el Juzgado aludido, a fin de remitirle 

una caja de cartón cerrada conteniendo diez (10) expedientes 

administrativos en original, y  dos (02) carpetas transparentes a la 

Secretaría de Ambiente dependiente del Gobierno de Entre Ríos, los que a 

continuación se detallan: 

- EXPTE. N° 2335706 "DEC. 4977/09 EXTRACCIÓN 

DE ARENA EN RIACHO CAJBON CHICO - LANGBEIN GUILLERMO 

GUSTAVO, en un total de 123 fojas junto a un libro de ACTAS de 200 

fojas; 

- EXPTE. N° 2332931 "DEC. 4977/09 EXTRACCIÓN 

DE ARENAS DEL RÍO GUALEGUAY - MINERA OROSMAYO SA" en 

un total 215 fojas; 



- 	. 

- EXPTE. N° 2576117 -DEC. 4977/09 EXTRACCION 

DE ARENA EN LA ZONA II DEL RÍO PARANÁ (PARANÁ INFERIOR) 

ARENERA DEL PUERTO" en un total de 31 fojas; 

- EXPTE. 25182017 "DE. 4977/09 EXTRACCIÓN DE 

ARENA CON DRAGAS EN ZONA 1 DEL RÍO PARANÁ (DELTA) - 

YOPPOLO Y CACHIARELLI S.R.L." en un total de 44 fojas; 

- EXPTE. 2459159"DEC. 4977/09 "EXTRACCIÓN DE 

ARENA EN LA - ZONA 3 DEL RÍO PARANÁ - GRAVAFILT SA." en un 

total de 249 fojas el cual se anexan los Expte. N° 2474825 en un total de 12 

fojas, Expte. N° 2459159 en un total de 46 fojas, y  Expte. N° 2455661 en 

un total de 09 fojas; 	 / 
- EXPTE. 2445112 "DEC. 4977/09 EXTRACCIÓN DE 

ARENA EN EL RÍO GUTIERREZ KM. 8 Y 18 EN EL DEPARTAMENO 

DE ISLAS DEL IBICUY - PROFITEC S.A. en un total de 70 fojas; 

- EXPTE. N° 251821 "DEC. 4977/09 EXTRACCIÓN 

DE ARENA DEL FONDO DEL RÍO PARANÁ Y SUS AFLUENTES - 

ARENERA COSTA SAN PEDRO S.R.L." en un total de 26 fojas"; 

EXPTE. N° 2518204 "DEC. 4977/09 EXTRACCIÓN 

DE ARENA A TRAVES DE EMBARCACIÓN "MADRESEVA" 

ROBERTO JORGE MARTÍNEZ" en un total de 38 fojas"; 

- EXPTE. N° 1896016 "DEC. 4977/09 EXTRACCIÓN 

DE ARENA" en un total de 303 fojas; 

EXPTE. N° 2488259 "DEC 4977/09 EXTRACCIÓN DE 

ARENA EN LAS ZONAS 1 Y II DEL RÍO PARANÁ - TRANSFLU VIAL 

DEL LITORAL SRL" en un total de 297 fojas; 

- UNA carpeta tramsparente con CERTIFICADO DE 

MATRÍCULA del buque con el nombre de "RÍO GUAZU" bajo el número 

02226 asignadas al Expte. N° M11555CC34 en un total de 60 fojas; 



Poder Judicial de la Nación 
Juzgado federal de Prime,-a Instancia de Gua/eguavc/, 

Secretaría Pena/en/o Griminaly Correccional 

- UNA carpeta transparente con 

MATRÍCULA del buque con el nombre de "AREN( 

número 01648 asignadas al Expte. N° Z-13289-C-C-58 en un total de 49 

fojas; 

Saludo a Ud. muy atentamente.- 



e 
Poder Judicial de la Nación 

'cgado Federal de Primera Jnstcrncia de Gua 

Secretaria Penal en lo Grim mal Con-qtC fa, 

FOLiO 

ntre Ríos 

-María Daniela García- 

Su despacho 

Gualeguaychú, 22 de marzo de 2022.- 

a cargo 

Ambiente 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., por disposición del Sr. 

Juez Federal titular del Juzgado Federal de Primera Instancia de 

Gualeguaychú, Dr. Hernán Sergio Viri, en mi carácter de Secretario a 

cargo de la Secretaría en lo Criminal y  Correccional, en el marco de los 

autos N° FPA 5181/2020 caratulados "ARENAS ARGENTINAS S.A. S/A 

DETERMINAR", en trámite ante el Juzgado aludido, a fin de remitirle 

una caja de cartón cerrada conteniendo dieciséis (16) expedientes 

administrativos en original, los que a continuación se detallan: 

- EXPTE. N° 2321918 "DEC. 4977/09 EXTRACCIÓN DE 

ARENAS EN ZONA 2 (PARANÁ INFERIOR)" en un total de 255 fojas; 

- EXPTE. N° 2380751 "DEC. 4977/09 EXTRACCIÓN DE 

ARENA ZONA 1 Y 2 DEL RIO PARANÁ PROFITEC SA." en un total de 

fs. 190 fojas; 

- EXPTE. N° 2381226 "DEC. 4977/09 EXTRACCIÓN DE 

ARENA EN LAS ZONAS 1 Y 2 DEL RÍO PARANÁ TRANPORTES 

FLUVIALE JILEGUERO SA." en un total de 306 fojas; 



- EXPTE. 2397794 "DE. 4977/09 EXTRACCION DE ARENA 

DEL FONDO DEL RÍO PARANÁ Y SU AFLUENTES EMPRESA 

SPÓSITO SA" en un total de 168 fojas; 

- EXPTE. 2403616 "DEC. 4977/09 ARROYOS S.A. CARTA DE 

PRESENTACIÓN CORRESPONDIENTE A EXTRACCIÓN DE ARENA 

RIO PARANÁ" (?fl un total de 109 fojas; 

- EXPTE. 2407688 "DEC. 4977/09 EXTRACCIÓN DE ARENA 

EN LAS ZONAS 1 Y 2 DEL RIO PARANÁ - SILOS ARENERO BUENOS 

AIRES. S.A.C." en un total de 1.73 fojas; 

- EXPTE. N° 2502427 "DEC. 4977/09 CARTA DE 

PRESENTACIÓN PROYECTO ARENA DEL IGUAZÚ MINORSA LA 

RIOJA S.A. en un total de 14 fojas"; 

- EXPTE. N° 2523149 "DEC. 4977/09 EXTRACCIÓN DE 

ARENA EN LA ZONA DELTA DEL RIO PARNÁ - C A L A S.R.L. CIA 

ARGENTINA DE LANCHAS AGUATERAS en un total de 57 fojas"; 

- EXPTE. N° 2525226 "DEC. 4977/09 EXTRACCIÓN DE 

ARENA EN A ZONA N° 5 - RIO GUALEGUAY KM. 45 A KM. 63 

BUQUE "FELIZ FORTUNA" - MEYER JUAN DANIEL" en un total de 25 

foja; 	 - 

- EXPTE. N° 2397798 "DEC 4977/09 EXTRACCIÓN DE 

ARENA EN LAS ZONAS 1 Y 2 DEL RIO PARANÁ - SAN PEDRO 

ARENAS S.A. e un total de 64 foja; 

- EXPTE. N° 2381069 "DEC. 497/09 EXTRACCIÓN DE 

ARENA EN LAS ZONAS 1 Y 2 DEL RÍO PARANÁ - ARENERA 

PUERTO NUEVO SA." en un total de 95 fojas; 

- EXPTE. N° 2397798 "DEC. 4977/09 EXTRACCIÓN DE 

ARENA EN LAS ZONAS 1 Y 2 DE RIO PARANÁ - SAN PEDRO 

ARENAS SA." en un total de 64 fojas; 



Poder Judicial de la Nación 
Juzgado Federal de Primera Instancia de Guateguavchú 

Secretaria Penal en/o Crimino/y Correccional 

- EXPTE. N° 2482475 "DEC. 4977/09 "CASRTA 

PRESENTACIÓN - ARENAS SELECT NAVIERAA LOJDA SA." c 

total de 65 fojas; 

- EXPTE. N° 2397795 "DEC. 4977/09 EXTRACC1Ót 

ARENA EN LA ZONA 1 (DELTA) Y ZONA 2 (PARANÁ JNFERI( 

HARROW SA" en un total de 164 fojas junto a una carpeta transpa 

y tapa azul con documentación con la leyenda PLANACON; 

- EXPTE. N° 2381061 "DEC. 4977/09 "EXTRACCIÓJ\ 

ARENA EN ZONAS 1 Y 2 DEL RÍO PARANÁ - NAVIERA AZUL 

en un total de 50 fojas; 

EXPTE. N° 2380838 "DEC. 4977/09 "EXTRACCIÓI\ 

ARENA EN LAS ZONAS 1 Y 2 DEL RÍO PARANÁ - SUYING SA 

un total de 50 fojas.- 

Saludo a Ud. muy atentamente.- 

__ 	 FRANCISCO J. GREO 
SECRETARIO FEDERAL 



Secretaría de 	

"2022 - Las Malvinas son orgentij9s a 

Ç  AMBIENTE 
Ministerio de Producción 
Gobierno de Entre Ríos 

Paraná, 25 de Abril de 2022 

Por la presente se deja constancia que en el día de la fecha se procede o 

incorporar documentación presentada por la Consultora Ambiental Lic. Danisa 

Don correspondiente a los BUQUES IRIS, PLAZA DE MAYO, RÍO TURBIO, ARENORTE 

N°9 y  RIO GUAZÚ y respuesta a IT 392/21 de la firma ARENERA PUERTO NUEVO S.A. 

La agregación extemporánea se debe a que dicha documentación, 

perteneciente al Expediente N°2.381.069 "Dec. 4977/09: Extracción de arena zona 

1 y  2 - Arenera Puerto Nuevo SA' se encontraba en el Juzgado Federal de 

Gualeguaychú por solicitud de Juez Federal Dr. Hernán Viri, y regresó a la 

Secretaría de Ambiente en fecha 01/04/2022. 

Sin más, saludo a Usted atentamente 

DuVEN A 	A
estión Ambiental 

Secretaría de Ambiente 
6ohiernc de Entre Rios 

Secretaría de Ambiento de la Provincia de Entre Ríos 
Laprida 465 - Paraná, Entre Ríos - C.P. 3100 

Tel.: (0343) 4840555 - secretariadeambienteentrerios.govar 
https:/iwww.entrerios.gov.ar/ambionte/  



NOMBRE DEL BUQUE Ó PLATAFORMA 

ARENORTE Nb9 

..

PUERTO

PUERTO DE  
BANDERA 

ARQUEO NAvEAcIÓW 
rlN1iVA 

OS-ÑRES BUÉÑ
RIOS 

ARGENTINA 	414 	INTERIORES 

1 - PLRSONAS ARBOLADURA SERVICIO / DEDICACIÓN 

BUQUE MOTOR CARGA-ARENERO 

oS 

epubIica Argentina 

Prefectura Naval Argentina 

1 

ÇERtIFICÁÓO NACIONAL DE PREVEÑCIÓN DE LA 
CONTAMINACIÓN POR AGUAS SUCIAS.  

FOLIO • 

111 

0164-AS 

L. J.FE DE ÓÉPARTAMENTOSURIDAD AMBIENTAL 

CÉRTIFICA 

nx el buque ha sido inspeódonado de acuerdo con el Art: 802.6103 ¿él 

4 	FNAVE; y 
ii 	a inspección mostró que los equipos e instalaciones, asi como su distribucion y 

i materiales empleadds, cumplen plenamente con las pi"escnpclanes aplicables del 

¡ 	
Oapituto 2, Tituki 8 de[ REGINAVE y en la Ordenanza 03 -14-(DPAM) - TSno 6. 

ute Certificado será válido hasta el vencimiento indicado al pie, sujeto a la 
'vcita I -la nenr'rivn intermedia prescrita en I Art 802 0103 de¡ REGINAVE. -- 	. 	.. . -.. 	- 

- en SUENOS AIRES, el 24 de ENERO de 2019 	
¡ 

¿It 

- 	 •j' 	,-\' 	. 

(f -. 	-- 	-. - 	 \ 
00 
C)C 

S/ENCE: 201D1C12022_ 
'. 	'— 	 ¿43343 	 - 



- N°OIS4AS 

- PREFECTURA NAVAL ARGENTINA 	- 	-' 

2WLEMENTO DEL CERTIFICADO NACIONAL DE PREVENCIÓN DE 
CONTAMINACIÓN POR AGUAS SUCIAS 

a las dispo&dOtleS del Titulo adel REGIÑAVE (en adelante eI Titulo 6) 

r 

t( upkmento debe ir permanentemente adosado al Certrficado NaoflaI de Prevención 
CGfltarflifl8Ciófl por Aguas Sucias que estará disponible bordo en todo momento, 

notacionaS en los çasillefoS serán insertando una cita (x) pata las rgpueetas SV 9 
o un güián (-•) pára asr puestaSfló" y snDápllcabw, según c&TeGØÇflda;. 	- 

1
1küo! mencionados en este Suplemento se refieren a los articulas del CapItulo 2 de' 1  

a y as resoluciones se reflerén a aque1las adoptadas pa la Orgáñizaçiófl Matma I 
- 	

1! 

Ir 

;/\rpRlsTICAS DEL BUQUE 	 •.. 

de buque 	 ARENORTE N 9 

- 	.•; 	jo matiicul 	.......................... ...... ois......  ...... ..................-;....................... ......  

. 	 h! f aq qiór ..............................RIoS INTERIORES ........................................ 

414.................................................. 

PH., 	dc ConsUucckn: 
cadelConWatOdeopflStWcÇiÓfl .................................................. 
.................... ,Z. Fecha en que la quilla füe colocada o en la quie elbuque senauábaenufla ..fáse 

ranagadeconStrtiCSrl .................1958 ............................................... 

echad 	entts 	................................................ 

i 	sCación del buque. 

¿1 que nuevo................ ..................................................... 

:2 	ijØ exisúfl1e.............................................. . . 	:- 

.11iflUE ESTÁ EQUIPADO CON UN/A INSTALACIÓN DE TRATAMIEÑTO DE-AGU 
1 DESMENUZADOR (TANQUE DE RETENCIÓN Y CONPUCTO DE DESCARGA, 1 

oøimÑMIOAD CON LO DISPUESTO EN EL TiTULO 8, CAPITVL-O. 2, SECCIÓN 30 
;MVE, .SEGÚN SE INDICA A CONTINUACIÓN: 	 - 

t,iicoiøfl oara el tratsrniento d auas sucias: 

ipotModeIode iristaladóh ..............................................4.................. 

77 
( 	 n& \ 	 1 

	

ESTAflIflICA& ) 	JI 	-1 
ROBERTOIt IVMQVECHi 
A?UDAN1Ii bE PRIMERA 

0% 	 Encarnado rf vs,ofl Control do la 
Navegacton / Registms 

>Syr 

ES COPIA FIEL DE su ORJGIr4AI 
TENIDO A LA VSTA' 



FI 

14P dS fb,iGante 

''un de atamntO de 
 aguas sucias  se us a I norma sobre 

ipUEd5efl 	
PC 

	

las resoIuOfle5  MEPM/ MPC. 	ME.227( 	ft°& 

C1:, se;Cn corresponda. 	 . 	. 	
* 

de desmenuzado....................  .... 	........................... 
çnbe del fabricante ................................................................. 

las aguas sucias después dela desinfección 

ceflCíÓfl 

..-. - ----------T- --------------r--  -. 
Ubicación del tanque 

I4 d& nqUe 	 voIum (ma) 
UeIa:::erfl 	a 	pdslclOn lateral 

CS (2) 	#29 A #37 	ESTRIBOR 
SMNE BABOR -. 	5.295 

- ............ 
...

. 

IXII {vsaro para a descarga de aguas Sucias en una instalación de recepción, róvito 

L:) 	 Te Fí (CUT). 

.4c
iii1RP aue este Suplemento es coectO en todo su consnido. 	

H.. 

.xpedido en BUENOS AIRES •l 24 dé ENER9 de 2019.  

ROBERTOR IUMOVECH1 

AYUDPTE )EPSIM 
D 	len Conrei oea 

y R 	
PoUrOS 	 . 	 . 	

•.: • 



Endoso para la InseGCió interinedia 

que enta
uerida 

 & articulo 8O0103 de¡ REGINAVE 

c
:tt5 tX (t buqüe curñpéCÓfl iosrequedffleflt0s pertinentes de a Reglarnentadón 

Firma............... 

Luga............... 

Fechd ............... 

2Ç)NÑlida' intermedie venS el...20 de DICIEMBRE de 2020 La nsCCiÓfl 

¿ 	odc el, 
 el lapso comprendido entre el 20 de SEPTIEMBRE de 

2020  y el 20 

proio. el ptesehte CertibCadO pierde su validez............¡............. 

J 	

' 

•- 

SF3 ÓOPIA FIEL DE SU 
TENIDO A LA VISTA" 

Eicaraa, 
N a vG 9 a con 



República Argentina 

Prefectura Naval Argentina 

CERTIFICADO NACIONAL DE PREVENCIÓN DE LA 
CONTAMINACIÓN POR AGUAS SUCIAS 

N° DE CERTIFICADO 

0165-AS 

MATRÍCULA NOMBRE DEL BUQUE O PLATAFORMA 

02226 RIO GUAZU 

SEÑAL PUERTO DE BANDERA ARQUEO NAVEGACIÓN DISTINTIVA MATRICULA BRUTO 

RIOS  LW 2681 BUENOS AIRES ARGENTINA 334 
INTERIORES 

N° DE PERSONAS ARBOLADURA sERVICIO / DEDICACIÓN 
A BORDO 

7 BUQUE MOTOR ARENERO 

EL JEFE DE DEPARTAMENTO SEGURIDAD AMBIENTAL 

CERTIFICA 

Que el buque ha sido nspecdonado de acuerdo con el Art. 802.0103 deI 
REGINAVE;y 
Que la nspección mostró que los equipos e instalaciones, así como su distribudón y 
los materiales empleados, cumplen plenamente con las prescripciones aplicables de¡ 
Capitulo 2, Titulo 8 dei REGINAVE yen la Ordenanza 03 -14 (DPAM) - Tomo 6. 

El presente Certificado será válido hasta el vencimiento indicado al pie, sujeto a la 
realización de la inspección inteírnedia prescrita enel Art. 802.0103 de] REGINAVE. 

Expedido en BUENOS AIRES. el 24 de ENERO de 2019. 

4 U 

ILT NAc. 243312 	
VENCE: 20/DIC/2022__¡ 



Endoso para la inspección intermedia 	

- 

Esto es para certificar que en a inspección requerida en el artículo 8320103 de REGINAVE 
se encontró que el buque cumple con los requerkrientos pertinentes de re Reglamentación 
vigente: 

Inspecc6n Intermedia 	Firma..................................... 

Luga. ... ..... 	...... . 	........ 	......... 	...........  

Fecha.... ........ ............................. 

NOTA: La convalidación interniedia vence el... 20 de DICIEMBRE de 2020 La inspección 
puede ser efectuada en el lapso comprendido entre el 20 de SEPTIEMBRE de 2020 y  el 20 
de MARZO de 2021. 
Vencido dicho periodo, el presente Certificado pierde su validez......  .... 	.... 	. 	..... 	...... 	.... 	.... 

/ - y 
1Y * 
: 	/ r 

ES 	FIEL DE SU ORIGINAL 1 PIA 
(7 	. 

0ftirnar Encargado 	!•VS!0fl Control deja 
Navegacicr, 	Registros Portuarios 



PREFECTURA NAVAL ARGENTINA 

FOLIO 

SUPLEMENTO DEL CERTIFICADO NACIONAL DE PREVENCIÓN DE 
CONTAMINACIÓN POR AGUAS SUCIAS 

Con respecto a las disposiciones del Título 8 de] REGINAVE (en adelante «el Título &) 

NOTAS: 

Este Suplenento debe ir permanentemente adosado al Certificado Nacional de Prevención 
de la Contaminación por Aguas Sucias que estará disponible a bordo en todo momento. 

Las anotaciones en los casiUeros serán insertando una cruz (x) para las repuestas SI y 
aplicable, o un guión (-) para las repuestas no y no apIicable, según corresponda. 

Los artículos mencionados en este Suplemento se refieren a los articulos del Capitulo 2 del 
Título 8 y  las resoluciones se rel9eren a aquellas adaptadas por la Organización Marltima 
InternacionaL 

1. CARACTERISTICAS DEL BUQUE 

1.1 	Nombre del buque ..... ......... ... ... ...... ..... RIO GUAZU ................................................ 

1.2. N&nero de matrícula .....................................02226 ............................................................ 

1.3. Navegación .........................RIOS INTERIORES .............................................. 

1.4. Arqueo bruto .........................................334 .......................................................... 

1.5. Fecha de Construcción: 

15.1. Fecha d& contrato de construcción ................................................................... 

1.52. Fecha en que la quiMa fue colocada o en la que el buque se hallaba en una fase 

análoga de construcción .................1928 .............................................. 

1.53. 	Fecha de entrega ....................................................................... 

1.6. Clasificación del buque 

1.6.1. Buque nuevo ...... 	.............................................................. ............... 	1-] 

1.6.2. Buque existente.......... ... ......................... ..... .......... ..... ........................... 

EL BUQUE ESTÁ EQUIPADO CON UNJA INSTALACIÓN DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
SUCIAS / DESMENUZADOR / TANQUE DE RETENCIÓN Y CONDUCTO DE DESCARGA, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL TITULO 8, CAPITULO 2, SECCIÓN flEL 
REGINÁVE, SEGÜN SE INDICA A CONTINUACIÓN: 	 JI 

2.1. Instalación para el tratamiento de aguas sucias: 

2.1.1 Tipo/Modelo de instalación .............................................................. 

do .1 

/5 CCV 

14 ?SE'3 COPIA FIEL DESU ORIGIN kr:iti1 ) IJ 	 TENÜO A LA VISTA" R. RkMOVECHI 

Por1urio: 



- 	
_,__,, - 	 -.'--- ------- 	. 

-; 7 	• 

- 	2.1.2 Nombre del fabrinte 

2.1.3 La instalación de tratamiento de aguas sucias se ajusta a las normas sobre efluentes 
espuadas en las resoluciones MPCT24V4) / MPCV4-694564 / MEPC.227(64) (') de 
la OMI, según corresponda. 

2.2.Desmenuzador: 	
(-3 

2.1.4 Tipo/Modelo de desmenuzador 
2.1.5 Nombre del fabricante .......................................................................... 
21.6 Calidad de las aguas sucias después de la desinfección 

2.3.Tanques de relención: 	
E X] 

Ubicación del tanque 

ficación del tanque 
Volumen (m3 ) 

-- 
De la cuaderna 	. a 

la cuaderna. Posicron lateral 

FAgua

s Negras 014 A #16 SM BABOR 0.72 

Ags Grises 

2.4, Conducto emisario para la descarga de aguas sucias en una instalación de recepción provisto 	xj de Conexión Universal a Tierra (CUT). 

SE CERTIFICA que oste Suplemento es correcto en todo su contenido. 

Expedido en BUENOS AIRES, el 24 de ENERO de 2019.- 

"ES COPIA FIEL 
-".4 

DE SU ORIGINA! TENwQ ALA V1S14" 

% 



Répública Argentina 

Prefectura Naval Argentina 

CERTiFICADO NACIONAL DE PREVENCIÓN DE LA . r Ni- DE CER1FICADO 
CONTAMINACIÓN POR AGUAS SUCIAS  

	

H

. 	 0144-AS 

	

MATRCULA 	 NOMBRE DEL BUQUE O PLATAFORMA 

oiw 	

IRISARQUEO 

- 

ti 	LnTI\/A 	TCU 	
BANDERABRUTO NAVEGACIÓN 

BUENqAIRESRGENTIN
RIOS 

A 	 INTERIORES 

10 	 ARB 	 SERVICIO! DEDICACIÓN 

BUQUE MOTOR 	 CARGA-ARENERO 

CERTIFICA 

1. Cnié e buque ha sido inspeccionado de acuerdo con el Art: 8020103 del 
REGINAVE; y 
Que la inspección mostró que los equipo8 e instalaciones, así como su distribución y 
kys materiales empleados, cumplen plenamente con las prescripciones aplicables del 
C*pituIo 2, Titulo 6 del REGINAVE y en la Ordenanza 03 -14 (DPAM) - Tomo 6. 

prt*eFte Certificado seré válido hasta el vencimiento indicado al pie, sujeto a la 
.iiiadÓn cJe la inspección intermedia prescrita en el Art. 802.0103 del REGINAVE. 

xpsdido en BUENOS AIRES, el 27 de DIc!EMRE de 2018. 

tE ,  
II 

	

'Y 	
;k 	 'jijtJ tt!It' 

II 	 & 	.)it 	 ••t' I  

NAC 242933 	VENCE: 051D1C12022 

:w 9050 

x PERSONAS 

üt 

L JEFE DE DEPARTAMENTO SEdURIDAD. AMBIENTAL 



Endoso para la inspección intermedia 

Esto es para certificar que en la inspección requerida en el articulo 802.0103 de¡ REGINAVE 
se encontró que el buque cumple con los requerimieos pertinentes de la Reglamentación Vigente; 

Inspección Ifltermedja 	Firma-  .... 

L 	r ..........& 

Fecha; 

NOTA: la convalidación infermedía vence ej ... 05 de DICIEMBRE de 2020.... La inspección 
puede ser efectuada en el lapso comprendido entre el. .05 de-SEPTIEMBRE de 2020.... y el 05 de MARZO de 2021.., Vencido dicho periodo, el presente Certiflcado pierde su validez.........................................................................................» ............. 

0çÇjç'ç NAV4 

zZ&:: 



7 .  
PREFECTUg NAVAL ARGENTINA - 

- SUPLEMENTO DEL CERTIFICADO NACIONAL DE PREVENCIÓN DE LA 
CONTAMINACIÓN POR AGUAS SUCIAS 

Con respecto a las dIsposIcions dS Titulo 8 de¡ REGINAVE (en ádeiante el TItilO 8') 

1) Esto Suplemento debe irmaienten,enm adosado al CertifIcado NcionaJ de Prevención 
de la Contaminación por AgUaS Sudas que estará disponible a bordo en todo momento. 

23 Las anotaciones en los casilleros serán Insertando una cruz (x) para ¡as mpuesta $jfl y 

aplicaDle' o un guión (-) pare las repuestas noy 	apilcablé', según corresponda. 
3) Lujartfcits meMonjas en este Supletn 	sejefieren a los articulas del Capitulo 2 del Titulo 8 y  las  resoIuones se refieren a aquellas adoptadas por la Organización Marílima tfljernaconaI 

y 	 1 
CARACTERISnCAS DEL BUQUE 

t1.NornDre de¡ buque ........................................................................................ 
2 	Número de matuila ................ ........................ 

.3. 
Navegación ............... ... . ............ RIOS INTERIORES........................................... 

1.4. Arqueo bruto 589 ............................................................... 
ls. Fecha de Coistmccn' 

1.51 	Fe~ del  Contrato de construcción..................................................................... 

152. Fectia en que la quilla fue colocada o en la que el buque se hallaba en una fase 
análoga de con$jpjr j 1905................................................ 
Pecl)adeenga ....... ..........  ........................... .. ............ . ............... ...... 

1 M. Casificacjón del buque. 

1.ti.1.8uquenuevi, ............................................................................................. 

1.43.2. Buquaxjst 	..........................................................................................., 

EL aUQUE ESTA EQUIPADO CON  UNIA INSTALACION DE TRATAMIENTO DE AGUAS $UCIA$ ¡ DESMENUZAR 1 TANQUE DE RETENCIÓN Y CONDIJcrQ DE DESCARGA, DE CONFORMIDAD CON LO DSP*JESTO EN EL TiTULO 8, CAPmJLØ 2, SECCIÓN 3 DEL bkEGINAVE, SEGUN(SE INDtcA A CONTINuAc(5N: 

ai. Iustala 	para el tratamiento de aguas Sucias: 
2.1.1 iipo/Modelodeinst&ació.. ........... ........ ... .

(1  

COM 142859 



2 Nombre deIfabñ ........ 	
. 

la instalación de tSamieato de aguas sudas se alusta a las'nofln8S sobre afluentes 
/ MWC.159U)I MEPC.2373 (1 de 

é,stipuladas enlas resoluciones Mfl .2(Vl) 
k OMI. según OrresPonda. 	 - 

2% .4 
1iÑIMQdeIO de deSWenUZSOf? ...................:.. 

2. l,5NombrSfabte. ..................................... ..................................... .......... después de la desiflteón ¿.1.0 Calidad de las aguas sudas 
E X 

,tiques de retención; 

--  
j1cI4fleIt*flqU0 Volumen (un') 

MeuitCó4l deltaflque 
Posición latral 

#29A#30 	NEBR 	1.056 

. 	U 21 A # 23 	NE BR 	oiii 

'qu 	Nera5 

W29A#30) 	NEES 	1.066 

fi A#23 	NEES 	0.611 

FTiLTIc..L 	L2!!J 
:.txO 

ernisado para la descarga de aguas sucias en Una instalación de recepción provisto (X) 
cict c;dút1 Universal a Tierra (CIJT).  

:. a-THCA que este Suplemento øS conecto en todo su cáMenIdo. 

Expedido en BUENOS AIRES, el 27 de DICIEMBRE de 2018. 



República Argentina 

Prefectura Naval Argentiná 

ÓERTIFICADO NACIONAL DE PREVENCIÓN DE LA 	N° DE CERTIFICADO 
CONTAMINACIÓN POR AGUAS SUCIAS 	

1 0177-AS 

MATRÍCULA NOMBRE DEL BUQUE O PLATAFORMA 

0616 RIO TURBIO 

SEÑAL - 	PUERTO DE BANDERA 
ARQUEO NAVEGACIÓN 

DISTINTIVA MATRICULA BRUTO 

RIOS 
LW3219 BUENOS AIRES ARGENTINA 925 INTERIORES 

N° DE PERSONAS ARBOLADURA SERVICIO F DEDICACIÓN 
A BORDO 

09 BUQUE MOTOR CARGA-ARENERO 

EL JEFE DE DEPARTAMENTO SEGURIDAD AMBIENTAL 

CERTIFICA 

Que el buque ha sido inspeccionado de acuerdo con el Art. 8020103 del 
REGINAVE; y 
Que la inspección mostró que los equipos e instalaciones asi como su distribución y 
los materiales empleados, cumplen plenamente con las prescripciones aplicables del 
CapItulo 2, TItulo 8 del REGINAVE yen la Ordenanza 03-14 (DPAM) - Tomo 6. 

El presente Certificado será válido hasta el vencimiento indicado al pie, sujeto a la 
realización de la inspección intermedia prescrita en el Ait 8020103 del REGINAVE. 

Expedido en BUENOS AIRES, el 05 de FEBRO de 213 

¡fi NAC 243402 	1 VENCE:20/DEC/2022 



Endoso para la inspección intermedia 

Esto es para certificar que en la inspección requerida en el articulo 802.0103 del REGIF4AVE 
se encontró que el buque cumple con los requeriØentos pertinentes de. la Reglamentación 
vigente: 	 ¡ 1. 	: 

inspección Intennedia 	Firma , 

7 
1 

NOTA: La convalidación interinedia vence el... 20 de DICIEMBRE dW292O  La inspección 
puede serefectuada en el lapso comprendido entre el 20-de SEPTIEMB9E de 2020 y  el 20 
deMARZOde 2021 .Vencido dicho periodo, el presente Certificado pitde  fru validez 

( 



PREFECTURA NAVAL ARGENTINA 

1 	 - 

SLiPLEMENTO bEL CER11FICADO NACIONAL DE PREVENÓIÓN DE LA 
CONTAMINACIÓN POR AGUAS SUCIAS 

Con respecto a las disposiciones del T(tuio 8 del REGINAVE (en adelante 'el Titulo W) 

NOTAS: 

Esto Suplemento debe ir-pemanentemente adosado el Codificado Nacloilal de Prevencióh 
de la Contaminación por Aguas Sudas Que estará disponible a bordo en todo momento. 

Las anotaciones en tos casilleros serán insertando una auz (x) para las repuestas "Sr  y 
aplicabl&, o un guión (-) pasa las repuntas no' y Nno aplicable', según corresponda. 

Los brticulos mencionados eneste Suplemento se refieren a los articules del Capitulo 2 del 
TItulo 8 y  las resoluciones se refieren a aquellas adoptadas por la Organización MaTitima 

'Internacional. 

1. CARACTERISTICAS DEL BUQUE 

1.1. Nombre del buque ....... ............ .. ......... ..RIO TURBIO ......................................... 
1.2.Nt)merodenlatrlcula ...... . .................................... 0616 ......................................................... 
1.3. Navegación ............... ................ ...... RIOS INTERIORES ...................................... 
1.4. Agueo bruto ....... .............................................. .. ... .................................  
I.S. Fecha de Construcción; 

1.51. Fecha del contrato de construcción ......... . ................. ................................................ 
15.2. Fecha en quela quilla fue colocada o en la que el buque se hallaba en una fase 

análoga de construcción .................1943..................................................... 

1.5.3. Fecha deentrega ............. ............. .........................................................  
1,6. ClasificacIón del buque. 

1.6.1. Buque nuevo ........ . ............ ............. ................... ...................... 

-. 	1.6.2. Buque existente.. .......................... ..................................................  

EL DUQUE ESTÁ EQUIPADO CON UNÍA INSTALACIÓN DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
SUCIAS 1 DESMENUZADOR 1 TANQUE DE RETENCIÓN Y CONDUCTO DE DESCARGA, DE 
CÓNFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL. TITULO 8, CAPITULO 2, SECCIóN .3 DEL 
REGINAVE, SEGON SE INDICA A CONTiNUACIÓN: 

2.1. Instalación para el tratamiento de aguas &icias: 

2.1.1 Tipo/Modelo de instalación ... ............................................................. . ........ 	Nl 

/5 GOM 142992 



Ji: 

. 

rn 

'e 

e 

.. 	.t 

2.1.2 Nombm de¡ (abrjnj •• 

21.3 La Instalaclún de tratamiento de aguas sudas se ajusta a las normas sobre efluentes 
estipuladas en las resoluciones MEPC.2ÇVI) / MEPC,169(&6) / MEPCi27(64) ( de 
iáOMl,segúncorresponda. .- 

2.2.Desmenuzador:  
2.1.4 lipo/McdeIodedesmenur ...... ...................ss......• 
2.1.5Nombte del fabñcan ............ . ... ... ................... -- 	 . 
21.6 Calidad de las aguas sudas después de la desinfeÓn ......... ....'SI.-.. 

?.3.Taniesqeiietenøón: IXI 

- Ubicación del tanque 

idtlflcacjón del tanque 
. De la cuadea,., a rn  Volumen (m3) 

la cuaderna.... Poslcl6 	lateral . 

Aguas Negras # 1 A # 2 PIQUE POPA 7.294 

Aguas Grises __SLS••• 

2.4. Conducto ímisario,  para la descarga de aguas sucia&en una histalaclón derepcIón,iovlsto (xl - 	de ConSón Universal a Tierra (CUT). 

SE CERTIPICA que este Suplemento es correcto en todo su contenidó. 

Expedido en BUENOS AIRES, el 05 de FEBRÉRO de 2019, 

e- 



República Argentina 

Prefectura Navél Argentina 

CERTIFICADO NACIONAL DE PREVENCIÓN DE LA 
CONTAMINACIÓN POR AGUAS SUCIAS 

N° DE CERTIFICADO 

0542-AS 

MATRÍCULA NOMBRE DEL BUQUE O PLATAFORMA 

02418 PLAZA DE MAYO 

SEÑAL PUERTO DE BANDERA ARQUEO NAVEGACIÓN DISTINTIVA MATRICULA BRUTO 

LW 8466 BUENOS AIRES ARGENTINA 491 RIOS 
INTERIORES 

N° DE PERSONAS ARBOLADURA SERVICIO / DEDICACIÓN ABORDO - 

08 BUQUE MOTOR ARENERO 

EL JEFE DE DEPARTAMENTO SEGURIDAD AMBIENTAL DE LA 
NAVEGACIÓN 

CERTIFICA 

Que el buque ha sido inspeccionado de acuerdo con el Art. 802.0103 del 
REGINAVE;y 
Que la inspección mostró que los equipos e instalaciones, así como su distribuciÓn y 
los rnaterláles empleados, cumplen plenamente con las prescripciones aplicables del 
Capitulo 2, TItulo 8 del REGINAVE y en la Ordenanza 03 -14 (DPAM) - Tomo 6. 

El presente Certificado será válido hasta el vencimiento indicado al pie, sujeto a la 
realización de la inspección intermedia prescrita en el Art. 802.0103 del REGINAVE. 

Expedido en BUENOS AIRES, el 10 de NOVIEMBRE de 2021.: 

Y 

	

pmp 	 cn 
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_ 	
•N 

R FILOMATORI 
MjÇYOR 

j' NAC  282975 
VENCE: 02!NOV!2025 1 



Endoso para la inspección intermedia • 

Esto es para certificar que en la inspección requerida en el artIculo 802.0103 de] REGINAVE 
se encontró que el buque cumple con los requerimientos pertinentes de la Reglamentación 
vigente:  

Inspección Intenneia 	Firma............................................. 

Lugar............................................ 

Fechw........................................... 

( 
NOTA: La convalidación intermedia vence el 02 de NOVIEMBRE de 2023. La inspección 
puede ser efectuada en el lapso comprendido entre el 02 de AGOSTO de 2023 y  el 02 de 
FEBRERO de 2024.Vencido dicho pérlodo, el presenteCertffIado r rde su validez. 

u 1 Docu,eu.cjon 	1,- 
YCER11FICACICtI 

1 



N° os4ra\ 
Ip 

PREFEÓTURA NAVAL ARGENTINA 

SUPLEMENTO DEL CERTIFICADO NACIONAL DE PREVENCIÓN DE 	4? 
CONTAMINACIÓN POR AGUAS SUCIAS 

Con respecto a las disposiciones del Titulo 8 del REGINAVE (en adelante eI Titulo 8) 

NOTAS: 

Este Suplemento debe ir permanentemente adosado al Certificado Nacional de Prevención 
de la Cúntaminaclón por Aguas Sucias que estará disponible a bórdo en todo momento: 

Las anotaciones en los casilleros serán insertando una cruz (x) para las repuestas TMsr y 

apliable", o un guión (-) para las repuestas no y n0 aplicable según corresponda. 

Los articulos mencionados en este Suplemento se refieren a los articulos del Capitulo 2 del 
TItUlO 8 y  las resoluciones se refieren a aquellas adoptadas por la Organización Marítima 
Internacional. 

1., CARACTERISTICAS DEL BUQUE 

1.1. Nombre del buque 	PLAZA DE MAYO" 

1.2. Número de matilcula 	02418 

1.3. NavegacIón 	RIOSINTERIORES 

1.4. Arqueo bruto 	 497 

L 	1.5. Fecha de Construcción:,1 	 -' 

1.5.1. Fecha del contrato de construcción 

1.5.2., Fecha enque la quilla fue colocada o en la que el buque se hállaba en una fase 

análoga de construcción 1898 

1.5.3. Fecha de entrega 

1.6. Clasificación del buque: 

1.6.1Buque nuevo 

1.6.2. Buque existente 	 IXI  
) 

2.. EL BUQUE ESTÁ EQUIPADO CON UNIA INSTALACIÓN DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
SUCIAS ¡ DESMENUZADOR 1 TANQUE DE RETENCIÓN Y CONDUCTO DE DESCARGA, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL TITULO'8, CAPITULO 2, SECCIÓN 3 DEL 
REGINAVE, SEGÚN SE INDICA A CONTINUACIÓN: 

2.1. Instalación para el tratamiento de aguas sudas: - 	 NI 

2.1.1 Tipo/Modelo de Instalación 

ÁD! \COM 157826 : 



2.1.2 Nombre de¡ fabricante 

2.1.3 La instalación de tratamiento de aguas sucias se ajusta a-las normas sobre efluentes 
estipuladas en las resoluciones MEPC.2(\I) / MEPC.159(55)/ MEPC.227(61) () de 
la OMI, según corresponda. 

2.2.Desmenuzador. 	 [-3 
2.1.4 tipo/Modelo de desmenuzador 	 N 
2.1.5 Nombre de¡ fabricante 
2.1.6 Calidad de las aguas sucias después de la desinfección 

2.3.Tanques de retención: 	 [XJ 

Ubicación de¡ tanque 

Identificación de¡ tanque Volumen (m5) ..- 

Delacuadema... a Posición lateral 
- la cuaderna....  

.AguasNegras #IIA#13 SMN!EPOPA'BBEB 4.008 

/Águas Grises 

2.4. Conducto emisario para la descarga de aguas sucias en una instalSón de recepción, provisto [X] 
de Conexión Universal a Tierra (CIJT). 	 / 

SE CERTIFIÇA qué'este Suplemento es cor ecto en todo su contenido. 	— 

Expedido en BUENOS AIRES, el 10 de NOVIEMBRE de 2021.- 

misa t,w 
cnuRcaoQ 

pmp 

- 



República Argentina 

Prefectura Naval Argentina 

CERTIFICADO NACIONAL DE PREVENCIÓN DE LA N DE CERTIFICADO 
CONTAMINACIÓN POR BASURAS 	

7395 - 6 

MACRICULA N 	NSCRIPCIÓN NOMBRE DEL BUQUE O PLATAFORMA 

02226 RIO GUAZU 

S. DISTINTIVA PUERTO MATRICULA BANDERA ARQUEO NAVEGACIÓN  BRUTO 

LW268I BUENOS AIRES ARGENTINA 334 RIOS  INTERIORES 

N DE PERSONAS ARBOLADURA SERVICICIDEDICACIÓN ESLORA (ni) A BORDO 

0008 BUQUE MOTOR ARENERO 6545 

EL JEFE DE DEPARTAMENTO SEGURIDAD AMBIENTAL 

CERTIFICA 

Que el buque satisface los requerimientos estipulados en la Ordenanza N°  2/98 - 
Tomo (3 - (DPMA) por lo que sn expide el presente. 

El presente Certificado será válido hasta el vencimiento que se indica al pie. 

Expedido en BUENOS AIRES. el 31 de MAYO de 2017.-
-. 

CD 

....... .... 

WVOR 
* . 	 'GUEL bUME3ER'O B&RTORtW 

*CL'KOM 
tOMWNÁCOH 

O 	 - 
cc 	 - 
LIJW z - 

VENCE I9IABR/2022 
NAC 204878 



de 

Se CERT/FJCA que como consecuencia de la inspección M4eia4-/ periódica () practicada 
el 19 de Abril de 2017 se ha verificado que la unidad cuenta con El equipamierflo y la 

documentación siguiente: 

ROTULOS (Articulo 10) 

PLAN DE GESTION DE BASURAS (ArUculo 4) 

LIBRO REGISTRO DE BASLIRAS (Articulo 81 

DESMENLJLADOR á TRÍFURADOR (Arnoulo 17v, inciso Ui) 

DESMENUZADOR 6 TRITURADOR (Artículo 1 7, inciso 17.2) 

OTROS MEDIOS ACEPTABLES (ArtIculo 17, inciso 17.3) 

1una 
TA: Las anotaciones en los casilleros se haráninsertando 
cruz (x) para las respuestas SI' y "ACEPTABLE", o un 

ón E) para las rsspuestas NO y  NO ACEPTABLE'. 
ún corresponda. 

OBSERVACIONES: (*) Táchese según proceda.- 

Disposición DPAM, 008 N°38/2017. Y 	- 

(Exim. Equipo Desmenuzador ¡ Triturdor ÇJe 	sto 
Viveres).- 	 1 

IIVAL 

C ...... 

"ES COPIA FIEL DE SU ORIGINA! TETNIDO A LA VISTA" 

S Portuar.. 



r

República Argentina

(cT7 
;ERiIFICADO NACIONAL DE PREVENCIÓN DE LA FN. DE CERTIFICADO 

CONTAMINACIÓN POR BASURAS 	
17818 -8 

MAERiCULA INSCRIPCIÓN NOMBRE DEL BUQUE O PLPXAFORMA 

« 	..----.--- ________------- 	-i 
ARENORTE N 9 

LTF&EL RJ 	TRICULA _AROUFO BANDERA - BRUTO 

ES ARGENTIÑA 	414 	RIOS 
IUTERIORFS 

Lc.  AÍDOLADURA SERVICIO/DEDICACIÓN 	ESLORA (m) 

IJUUE MOTOR ARENERO 	 68,50 

EL JEFE DE DEPARTAMENTO SEGURIDAD AMBIENTAL 

CERTIFICA 

CRii el buqué satisacx os requerimientos estipulados en la Ordenaijza N° 2I91 

- (UPMA) por lo que te expide el presente. 

LI prsenLe Certiricado será válido Iasta e; vencimiento que se iftdiça al pie. 

EÁpc'dido en BUENOS AIRES. el 12 de JULIO de 2018.- 

. ..ENCE:05/JUU20231 

/4W MAC 225448 



CE 	;i1CA 
que corno conseceflCiB de la inspeccifl Initiof! periódica (1 pitcad 

cts iio ch 2018 se Pa vefificado que la unidad cuenta con et eqtñpamielito y la 

pc IrflSflIS Úfl tquiente: 

OTULflS (AiiiCLtlO 11 	 . 

AÑ 

 

riF GEÇIOMDEBASUC(MIQ 4I 	 - 

RECSSTRO DF BASURAS (Miculu Ui 

3ElUL0)R ÓTRiTUPOR ÇMIIO 17' inc So 17.i) 

íDESMENU7ADOR ó TRITURADOR (ArticulO 17°, incisO 17.2) 

O7ROS MEDOS ACEPTABLES (AslIcuio 170, inciso 11.3) 

-. 

un cnjz 	

ndo NOTA:aanotaciones en los casilleros se harán niseda 
(x) para las respuestas "SI y "ACEPTABLE1 o un 

E juión 	para I& respuestas "NO" y "NO ACEPTAB" 
següfl corç©pond;. 

----___ - 

-:AEpVACIONES (7)  Táchese según proceda.- 

- 	- Mantiene vigencia Dispbsicón DPAM, DOS W 15812013. 

(Exirn. Eq.Desmenuzador!iritUtadotde Restps deViveb. ,.- 



República Argentina 

ptectura Naval'  ArgenUfla 

4° 3Q30li3 
elTa: QUDN' 

- 	 BUtNO8AIRSI 31 deu'IOde2O1   

'J,s%o So
"kGENC1A yaA%TSIøh 	

«ws Ag*fltbM 

t.ftaç(tin'°' S.R.L." en repres8M31% de la Empresó AnnadO 
T00taT det 

Motot 	

W' (01645 resPeckO a qe se (e ottT4Ue adiCM 11  
O 	

mb*(C2CIbA 

una CM%Tic\ór al esuparn%0Tt0 que pesctib el 8tculÓ 

gO2.O5i Mt R2CLflVE Y Ql / 

artCu0 VI 2 de 
la, OÇdeflafltaH0 2198 - Tomo6 

 

CONSIDERANDO: 
Ñgentina (Ley j&i98 en çu 

Que % 	
Generat de la Prefectura Naval 	

flt. 5°  

	

inc. a)ptIbriC%S0 23) estab 	
qe es fun6ófl de la nst%tud61' tefltent en lo relatNO a 

tas normas que se adopten tefldlent a prohibIr te coitamfl4' de las aguas f veríficar 
luviales. 

jacustre 1 
marttimas pór ij3rocaIbUT0S u otrasJSUSt85 no&1050 peligtofl5 y 

su cumplimeflt0" 	1 	/ 

Que la Ordeflafl N°  2198 - Tomo 6 (DPMP4. 
en su MICUIO 17.2. ptesCflbe los 

disPOSitÑ05 obligatOl05 para el tranSPO 
de tas basuras generadas a bordo. 

	

Que el iltuto 8, 	itulO 3, SeSón 2.1 
1. 	

ei REGINP1VE, estabtect el régimen 

Cap 
operativo de los buques para preVflir la cofltamn3C de laS aguas por'DasuraS 

	

Que la ernbarCad 	
de martas realizB nave9aC por Rios jntetiorfl Y de 

acuerdo st tiempo de operación por vIaje que no excede tas treinta y seis (36) horas 
éste le permite retener a bordo tas basuras ge9eradas durante su travésia hasta SU 
dispoSICIÓfl en tnstatacioflCS de recepción o servicios habilitados al efecto en tos pUertSS 

donde oüpra. 

EL JEFE DEL DEPARTAMEO $EGURID tBNTA 

0 1spoNE: 

ARflCUI_Qi° EXIMI R al Buque Motor .tpRENQRTE N°9" (01MB)1 del eqJIpamiønt0 
803.0301 del EGlNAVE. y el articulo 17.2 de la Ordenanza 

que prescribe el articulo  N° 2/98 - Tomo 6 (OPMA), (DesmeflUZadOtO Triturador de Restos de Vlvere$. 
'¼ 

Ija NAC 102061 
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República Argentina 

V Prefectura Naval Argentina 

iAf \O N'•, 
,/, çO- 	\• 

QtV.. 

CERTIFICADO NACIONAL DE PREVENCIÓN DE LA 	N° DE CERTIFICADO 
CONTAMINACIÓN POR BASURAS 	

8872 - B 

MATRICIJLA N° INSCRIPCIÓN NOMBRE DEL BUQUE O PLATAFORMA 

01644 IRIS 

S. DISTINTIVA PUERTO MATRICULA BANDERA ARQUEO NAVEGACIÓN BRUTO 

LW9050 BUENOS AIRES ARGEN11NA 589 RIOS
INTERIORES 

N* DE PERSONAS A ARBOLADURA SERVICI0IDEDICACIÓN ESLORA (ni) BORDO 

0008 BUQUE MOTOR ARENERO 71,14 

EL JEFE DE DEPARTAMENTO SEGURIDAD AMBIENTAL DE LA 

NAVEGACIÓN CERTIFICA 

Que el buque satisface los requerimientos estipulados en la Ordenanza N°  2/98 - Tomo 6 
- (DPMA) por lo que se expide el presente. 

El presente Certificado será válido hasta el vencimiento que se indica al pie. 

Expedido en BUENOS AIRES, el 5 de AGOSTO de 2020.- 

/2 NAC 249943 	
ENCE:26/JUN 



Se OEA TÍPICA que como consecuencia de la inspección inicial / periódica ( practicada el 26 
de Junio de 2020 se ha verificado que la unidad cuenta con el equipamiento y la 
documentación siguiente: 

1)ROTtJLØS (Artículo 1°) 

PLAN DE QESTION DE BASURAS (Artículo 4') 

LIBÁO REGISTRO DE BASURAS (Artículo 81 

DESMENUZADOR 6 TRITURADOR (Artículo 171, indso 17.1) 

DESMENUZADOR 6 TRITURADOR (Articulo 17, Inciso 17.2) 

OTROS MEDIOS ACEPTABLES (Artículo 17°, Inciso 17.3) 

- 	 NOTA: Las ¿nótacjones en los casilleros se harán insertando una 
cruz (x) para las respuestas Sl" y "ACEPTABLE", o un guión (-) 
para tas respuestas N0" y "NO ACEPTABLE", según 
co itt s po mi a 

(*) Táchese según proceda.- 

Mantiene vigencia Dlsposlci6n DPAM, 008 N 11 

(Exim. Eq. Desmenuzador / TrIturador de Restos 

ERIC WAN sAjrRl 
QFCIAL  

JtFE DM)iQN 
Y 



Republica Argentina 

Prefectura Naval Argentina 

CERTIFICADO NACIONAL DE PREVENCIÓN DE LA 	W DE CERTIFICADO 
CONTAMINACIÓN POR BASURAS 	

9305 - B 

MATRICULA N° INSCRIPCIÓN NOMBRE DEL BUQUE O PLATAFORMA 

02226 RIO GUAZU 

S. DISTINTIVA PUERTO MATRICULA BANDERA ARQUEO NAVEGACIÓN 
BRUTO 

RIOS 
LW2681 BUENOS AIRES ARGENTINA 334 INTERIORES 

NDE PERSONAS ARBOLADURA SERVICIO/DEDICACIÓN ESLORA (m) 
A BORDO 

0008 BUQUE MOTOR ARENERO 65,45 

EL JEFE DE DEPARTAMENTO SEGURIDAD A!BIENTAL DE LA 

NAVEGACIÓN CERTIFICA 

Que el buque satisface los requerimientos estipulados en la Ordenanza N°  2/98 - Tomo 

6 - (DPMA) por lo que se expide el presente. 

El presente Certificado será válido hasta el vencimiento que se indica al pie. 

Expedido en BUENOS AIRES, el 7 de MARZO de 2022.- 

FACUINVO 
PREFECTO 

E/A JEFE OÚ'ARTAME!'ÇIO SEGURWAD 
AMBIENTAL DE LA NAVECACION 

ENCE:22/FEB/2027E-2 22-21420610-APN-DPAM#PNA 

/ffNAC 302210 
Página 1 de 4 



Se CERTIFICA que como consecuencia de la inspección inlolal / periódica () practicada el 
22 de Febrero de 2022 se ha verificado que la unidad cuenta con el equipamiento y la 
documentación siguiente: - 

ROTULOS (Articulo 1°) 

PLAN DE GESTION DE BASURAS (Artículo 40) 

LIBRO REGISTRO DE BASURAS (Mítulo 8) 

DESENUZADOR ó TRITURADOR (Artículo 17, inciso 17.1) EJ 
5)bESMENUZADOR ó TRITURADOR (Artículo 17°, Inciso 17.2) 

6) OTROS MEDIOSACEPTABLES (Artículo 170,  Inciso 17.3) 

NOTA: Las anotaciones en los casilleros se harán' insertando 
una cruz (x) para las respuestas "Sl" y "ACEPTABLE, o un 
guión (-) para las respuestas "NO" y "NO ACEPTABLE", 
según corresponda. 

OBSERVACIONES: (*) Táchese según proceda.- 

Disposición Número: D1-2022-23-APN-DPAM#PNA 
(Exim. Eq. Desmenuzador ¡Triturador d,eRestos de Víveres) 

DMSION IZ 
DOCUMENTACION 

4' 

Y CERTIFICAOON 

A 

ERJC IVÁN 

¡EFE DIVISION O 
Y CERTI 

CE-2022-2 1420610-APN-DPAM#PNA 
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional 
Las Malvinas son argentinas 

Disposición 

Número: D1-2022-23-APN-DPAM#PNA 

CIUDAD DE BUENOS AIRES 

Lunes 7 de Marzo de 2022 

Referencia: Exención equipo desmenuzador/triftrador de restos de viveres BlM "RIO GUAZU" (02226) - 
Expediente Electrónico EX-2022-1 5631937- -APN-DPAM#PNA.- 

PRBIECTUk&NÁVALA1tGENTINA  

AutoridadMarltima - 	 - 	- - - -: 

Visto lo solicitado en el presente Expediente por el/la representante de la empresa Armadora/Propietaria del 
Buque Motor "RIO GUAZU" (02226), inherente a una exención respecto del equipamiento que prescribe el 
articulo 8030301 del REGNAVE y el articulo 17.2 de -la Ordenanza N°  2/98 (Dirección de Protección 

	

Ambiental) —Tomo 6, y; 	 1 	 - 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley General:de la Prefectura Naval Argentina (Ley N° 18.398) en su Art. 5° inc. a) subinciso 23) establece 

que es función de la Institución "Entender en ¡o relativo a ¡as normas que se adopten tendientes a prohibir la 

contaminación de las aguas fluviales, lacustre y  marítimos por hidrocarburos u otras sustancias nocivas o 

peligrosas y verificar su cumplimiento 

Que el Titulo 8, Capitulo 3, Sección 2 del REGINAVE, establece el régimen operativo de los buques para 
prevenir la contaminación de las aguas por basuras. 

Que la Ordenanza N° 2/98 (Dirección de Protección Ambiental) - Tomo 6, en su Artículo 17.2, prescribe los 

dispositivos obligatorios para el tratamiento de las basuras generadas a bordo. 

Que la embarcación de manas reáliza navegación Ríos Interiores, y de acuerdo al tiempo de operación por viaje 
que no supera las veinticuatro (24)'horas, este le permite retener atordo en los recipientes las basuras generadas 
durante su travesía hasta su disposici6n en instalaciones de recepción o servicios habilitados al efecto en los 

puértos donde opera. 

Por ello 

EL JEFE DE DEPARTAMENTO SEGURIDAD AMBIENTAL DE LA NAVEGACIÓN 

CE-2022-2 14206 10-APN-DPAM#PNA 

	

/9 COM 159107 	-- 
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DISPONE: 

ARTÍCULO 1°: EXIMIR al Buque Motor "RIO GIJAZU" (0222), del equipaiíiéntd (Desmenuzador o 
Triturador de Restos de Víveres) que prescribe el articulo 803.0301 del REGTNAVE, y el articulo 17.2 de la 
Ordenanza N°2/98 (Dirección de Protección Ambiental) - Tomo 6. -. 

ARTICULO 2°: IDEROGAR la Disposición DPAM, D08 N° 38/2017, la cual conforma antecedente a la 
presente. 

ARTICIJIIO 3°: La exención consignada en el Articulo 1° tendrá validez mientas sé mantengalo enunciado en 
el cuarto considerando. -- 

ARTÍCULO 40: Notific(uese a la recurrente y entréguese original de la presente, la cual permanecerá adjunta al 
Certificado Nacional_de Prevención de la Contaminación por Basuras mientras el mismo mantenga su validez. 
Cumplido, archivese.- 

r 

\ 
DIS$y .Icn.d bv CERROq4E Facu.,t 
Dat.: Ofl.a3Y *43.23 MT 
Loc.o: 04d ,jøfcw d B.sno. fln 

E/E Facundo Carone 	 - 
Prefecto 
Dirección de Protección Ambiental 	- 	

/  Prefectura Nrnal AlBenhina 

/ 

/ 

DM.: 2Ofl,O3.7 16:43:35.0300 
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional 
Las Malvinas son argentinas 

Hoja Adicional de Firmas 
Certificado 

Número: CE-2022-2 142061 0-APN-DPAM#PNA 

CIUDAD DE BUENOS AIRE; 

Lunes 7 de Marzo de 202 

Referencia: CERTIFICADO NACIONAL DE PREVENCION DE LA CONTAMINACION POR BASURAS N° 
9305-B. 

El documento fue importado por el sistema (EDO con un total de 4 paginals. 

G.s 	Doçun.nW E1!atk, 
17:1t47 -O3:OQ 

Paola Margarita Perej 
Cabo Primero 
Dirección de Protección Ambiental 
Prefectura Naval Argentina 

0gitar sigoed by Oson Documental 
EIedroçiIca 
Date: 20220307 17:19:49 .03:00 



República Argentina 

Prefectura Naval Argentina  

CERTIFICADO NACIONAL DE PREVENCIÓN DE LA 	N°DE CERTIFICADO 
CONTAMINACIÓN POR BASURAS -- 	

9306-- B 

MATRCUL.A N INSCRIPCIÓN NOMBRE DEL BUQUE QPLATAFORMA 

0616 RIO TURBIO 

S. DISTINTIVA PUERTO MATRICLILA BANDERA ARQUEO NAVEGACItJN BRUTO 

- 	LW321 O BUENOS AIRES ARGENTINA 925 RIOS  INTERIORES 

N DE PERSONAS 
ARBOLADURA SERVICIÓ/DEDICACIÓN ESLORA (ni) A BORDO 

0009 BUQUE MOTOR ARENERO 82,72 

EL JEFE DE DEPARTAMENTO SEGURIDAD AMBIENTAL DE LA 

NAVEGACIÓN CERTIFICA 

Que el buque satisface los requerimientos estipulados en la Ordenanza N° 2/98 - Tomo 
6 - (DPMA) por lo que se expide el presente. 

El presente Certificado será válido hasta el vencimiento que se indica al pie. 

Expedido en BUENOS AIRES, elido MARZO do 2022.- 

poCw 
CDIVi CACION 

jep 

FACUNDO CERRONE 
PREFECTO 	- 

VA JEFE DEPARTAMENTO SEGURIDAD 
AMBIENTAL DE LA NAVEGACION 

IVENCE:22/FEB/202&E-2 22-21419713-APN-rJPAM#PNA 

/fl MAC 302211 	
.11 
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FOLIO 

Se CERTIFICA que como consecuencia de la inspección ¡nloial / perIódica (*) practicad? el  
22 de Febrero de 2022 se ha verificado que la unidad cuenta con el equipaniientb y.ib C 

documentación siguiente: 

ROTULOS (Artículo 1°) 

PLAN DE GESTION DE BASURAS (Articulo 40) 

LIBRO REGISTRO DE BASURAS (Articulo 8°) 

DESMENUZADOR ó TRITUftDOR (Artículo 17°. inciso 17.1) 

DESMENUZADOR ó TRITURADOR (Artículo 17°, inciso 17.2) 

OTROS MEDIOS ACEPTABLES (Articulo 170,  inciso 17.3) 

NOTA: Las anotaciones en los casilleros se harán insertando 
una cruz (x) para las respuestas "SI" y "ACEPTABLE", o un 
guión (-) para las respuestas "NO° y "NO ACEPTABLE". 
según corresponda. 

/ 

OBSERVACIONES: (*) Táchese según proceda.- 

Disposición Número: Dl202222-APN-DPAM#PNA 
(Exim. Eq. Desmenuzador / Triturídor dp(9estos de Viveres) 

r 	 -, 

DIVISION 
DOCUMENTAC ION 
Y CZRflFCAC(ON 

A 

CE-2022-2 14197 13-APN-DPAM#PNA 
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República Argentina - Ñder Ejecutivo Nacional 
Las Malvinas son argatinas 

Disposición 

-Número: DI-2022-22-APN-DPAM#PNk 

CIUDADDE BUENOS AIRES 

Lunes 7 de Mano de 2Ó22 

Referencia: Exención equipo desmenuzádor/tilturador de restos de vixeres 8/M "RIO TURBIO" (0616)- 
Expediente Electrónico EX-022-1 5604965- -APN-DPAM#PNA' H 

AUtoridadMaritima 	 - 

/ 
Visto lo solicitado en el presente Expediente por el/la representante de la empresa Armadora/Propietaria del 
Buque Motor 'RIO TURBIO" (0616), inherente a (una exención respecto de!  equipamiento que prescribe el 
articulo 8030301 del REGINAVE y el articulo 17.2 de la Ordenanza NO  2/98 (Dirección de Protección 
Ambiental) —Tomo 6, y;  

CONSIDERANDO: 

Que la LerGeneral  de la Prefectura Naval Argentina (Ley N° 18.398) en su Art. 50 inc. a) subinciso 23) establece 
que es función de' la Institución 'Entender en lo relativo a las normas que se adopten (endientes a prohibir la 

contaminación de las aguas fluviales, lacustre y marítimas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas 

peligrosas y verifícar su cumplimiento 

Que el Titulo 8, Capítulo 3, Sección 2 del REGINAVE, establece el régimen operativo de los buques para 
prevenir la contaminación de las aguas por basuras. 

Que la Ordenanza N° 2/98 (Dirección de Protección Ambiental) - Tomo 6, en su Artículo 17.2, prescribe los 
dispositivos obligatorios para el tratamiento de las basuras generadas a bordo. 

Que la embarcación de martas realiza navegación Rios Interiores, y de acuerdo al tiempo de operación por viaje 
que no supera las veinticuatS (24) horas, este le permite retener a bordo en los recipientes las basuras generadas 
durante su travesia hasta su disposición en instalaciones de recepción o servicio habilitados al efecto en los 
puertos donde opera. 

Por ello 

EL JEFE DE DEPARTAMENTO SEGURIDAD AMBIENTAL DE LA NAVEGACIÓN 

CE-2022-2 14197 13-APN-DPAM#PNA 

/ 	COM 159106 
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DISPONE: 

ARTÍCULO 10: EXIMIR al Buque Motor "mo TURBIt)" (0616), del equipamiento (Desmenuzador o 
Triturador de Restos de Víveres) que prescribe el articulo 803.0301 del REGINAVE, y el artículo 17.2 de la 
Ordenanza N°2/98 (Dirección di Protección Ambiental) - Tomo 6. 

ARTÍCULO .2°: DÉROGAR la Disposición DPM, D08 N° 25/2017, la cual conforma antecedente a la 
presente. 

ARTÍCULO 30:  La exención consignada en el Articulo 10  tendrá validez mientras se mantenga lo enunciado en 

el cuarto considerando. 

ARTÍCULO 4°: Notifiquese a la recurretfte y entréguese original de la presente, la cual pennanecerá adjunta at 
Certificado Nacional de Prevención de la-Contaminación por Basuras mientras el mismo mantenga su validez. 
Cumplido, archivese.- 

CaRRONE F.aa*o 
:55 MT 

Loe. Iion Cod.d Mdnoff d Sano. M" 

E/E Facundo Cegone 
Prefecto 
Dirección de Protección Ambiental 
Prefectura Navol Argentina - 

N 

CE-2022-214197R~P~ 
ito:oe 
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional 
Las Malvinas son argentinas 

floja Adicional de Firmas 
Certificado 

Número: CE-2022-21419713-APN-DPAMflPNA 

CIUDAD DE BUENOS AIRE: 

Lunes 7 de Marzo de 202 

Referencia: CERTIFICADO NACIONAL DE PREVENCION DE LA CONTAMINACION POR BASURAS N° 
9306-B. 

El documento fue importado por el sistema aEDO con un total de 4 paginals. 

Dlgtemy signed by GssUc4' Doa,m!l, tal Ele otronlee 
Dale: 2012.03.07 '7.18:01 .03:on 

Poeta Margarita Pereira 

Cabo Primero 

Dirección de Protección Ambiental 

Prefectura Naval Argentina 

Digitaty slgfled by Gestion Documental 
E le cton loo 
Dote. 2022.03.07 17:18:01 03:00 



N 

República Argentina 

Prefectura Naval Argentina  

	

' 	c 

CERTIFICADO NACIOPI#j DE PREVENCIÓN DE LA 	W DE CERflFICADO 
CONTAMINACIÓN POR BASURAS 	

9253 - B 

MATRICULA N INSCRJDCIÓt4 NOMBRÉ DEL BUQUE O PI.AWORMA 

02418 PLAZA DE MAYO 

S. DISTINTIVA PUERTO MATRICULA __________________ BANDERA 	ARQUEO 	NAVEGACIÓN 
1 	BRUTO 	

1 
LW 8486 BuENOS AIRES RIOS ARGENTINA 	497 	

i 	ots 
NtDE PERSONAS 

A BORDO ARBOLADURA SERVICIODEDICACIÓN 	1 ESLORA (vn) 

0008 BUQUE MOTOR ARENERO 	 ea 

EL JEFE DE DEPARTAMENTO SEGURIDAD AMBIENTAL DE LA 

- 	 NAVEGACIÓN CERTIFICA 	- .. 

kjt 	 ,.. - J 	 t 	•. ?t 

r Que el buque satisface los requerimIentos estipulados en la Ordenanza NO 2198-Tomo 
6- (DPMA) por lo que se expide el presente. 

El presente Certificado será válido hasta el vencimiento que se Indica al pie. 

Expedido en BUENOS AIRES, si 1 rin fltflIflIPD da 'ifli - 

IVENCE:1 6!DIC!2026 
19 NAC 302072 

Esenneado con CamScanner 



DISPONE: 

&R1 CULO r: EXIMIR al Buque Motor flsZA DE MÁVO" (02418). del equipamiento (Dcsnienundoyo 
Trftwador de Restos de Vfvetvs) que presente el ariiculo 803.0302 dci REGINAVE. y ci articulo 17.2 de la 
Ordenanza N°2/98 (DirecciÓn de rnnecciÓn Ambiental). Tomo 6. 

ARTICULO 2: DEROGAR la Disposición DrAM. DOS N 25412013, la cual conforma antecedente a la 
presaite. 

ARTICULO 39: La cxcnci6n consignada en el ArtIculo 1' tendrá validez mlenlns se mantenga lo enunciado en 
el cuarto considerando. 	 — 

ARTICULO 4: Notiflqucse a la rccuntnte y cnfréguc la ptescnte. la  cual permanecerá adjunta al Certificado 
Nacional de Prevenc16i, de la Coniaminacién por Basuras rnicnttas el mismo mantenga su validez. Cumplido, 
archlvesc.- 

- bp naa, Ln — 
os 	i.ian na 

L.....Ju mm Filaras 
Ne*o 

de 	SM Air4fl 
t,t -tUnJA.rts 

/ 

— 1l1WflflhI 

Escaneado con Canscanner 



RbPúbtibj• kgPtIiiá 

PréfEcfura . Nvat: AçgeñtIna 
LI 

ç34 

CERTIFICAÜ0 DE MATRICULA 

El Jefe'det 
certiñca que el áia 30 di,  septieme d 1,99, a sJ'c9 iiicriPto en 
NACIONAL (Matricua Mercante Na&onal 10  Agiupáci¿.i.n)t,n buqt1ecOfl eV nom»é$dP 
ARENORTE N°9 bajo eInúmero01648 	-. 	 - 

Número O M.( O cuyas caracteristibas asignadas en el expte.:Zi:3289C5B 

son Ias.sigUieflte 

Matedal del casco: Acero  

TIFO: BUQUE MOTOB  

SERVICIO CARbA 	 "ES CQPIA E DE SU ORIGNAj 

EPl-OTAC(OESPECtFICA:ARENER . 
TENtDOALAVI&A" 

ESLORk6850fl115 

Núniewls:.96Y021.61  

ModeIo:5O8 	 - 

llpo:DIESEL 	 . 

Potencia: 637,5 Kw 	 . 
ye] que ha sido declarpdO aptopara Ta;ngvegçóflrnec%'te, a 
ARENERA PUERTO NUEVO $çCtEiAD ANONIMA MLNERA 4€OjEStz 

INDusTRIAL 



jnstrptqOrigiflIrnSflte en ¡a MatrituieNadónateon tocha 2507-1960 bajo el ND:  4495 y 
adq.jiriA Por E*ptéF3O6rQ-Q-9S CON .FÉcHko3-os-G5- 	

. 	 a 

k, k 	 CM flLx,t:rA. 	 - 

CM'SIC DE DENDMINMION SOCIAL: Par expte. CUDaP-502:30872/17, de fecha 17-
tl-17, 0:51 ha., pasó a derrnmínersE 1IRRENERA PL€RTD NUEUO S.A 

Eusrrns 

o 
t 

ts -COPIA FIEL DE SU ORIGrNAI TENDQ A LA VISTA" 	fl 

1 



República Argentina 

Prefectura Naval Argentina 

CERTIFICApO NAC!ONAL DE PREVENCION DE LA 
CONTAMINACION POR HIDROCARBUROS 

N° DE CERTIFICADO 

5184 

MATRÍCULA NOMBRE DEL BUQUE 

Qt 648 ARENORTE N°9 

8E&bL DISTINTIVA PUERTO DE MATRICULA ARQUEO BRUTO 

LW 3498 BUENOS AIRES 414 

Tipo de buque: 
—r'ctrolcror) 
- que no pctrolerc eguiado con tenuc de eerga que ha,o sido eensbuide y se 

utilice para tfam5pDFtaf hidf0ea btires a ganel y quri Lnga una caSdad total, 
iguol O sdpeHep a 200' pem infinfof81000 rlf(*) 

- Duqtjc 	 .upc.do con tanquc de cargo que haya GIde een3tniidp y se 
; 	utIre Po 0 t..,,ortar hidocarburo3 a g.ncl y 4tie tcngn uno ceppc4ad total, 19u& 

o auper 8 10001(t) 
- Buque distinto de los arriba mencionados. (*) 

ÉL JEFE DE DEPARTAMENTO SEGURIDAD AMBIENTAL 

CERTIFICA 

	

\\ 	1.Que el buque ha sido inspeccionado de acuerdo con el Art. 801. 0104 del 
REGINAVE:y 	 - 
2Que la inspección mostró que la estructura, los equipos, los sistemas y su 

6 	 / s distribución así como los materiales empleados en su construcción, se encuentran en 

	

; /S 
	estado satisfactorio en todos los aspectos, y que el buque cumple con los 

requerimientos del Capitulo 1, Titulo 8 del REGINAVE. 

LI presente Certificado será válido hasta el vencimiento indicado al pie, sujeto a la 
- - 

	

	realización de las inspecciones de convalidación (entre las fechas límites indicadas al 
dorso) establecidas en el articulo 801.0140 del REGINAVE. 

Expedido en BUENOS AIRES, e! 21 de NOVIEMBRE de 2017.- 

Cfl 

(1 táchese según corresponda 	VENCE: 08/NOV/2021 1 

LO' NAC 223065 



Endoso para inspecciones anuales e interniedia 

Esto es para certificar que en inspección requerida en el Art. 801.0104 deI 
,y.REGlNAVE, se encontró que el buque cumple con los requerimient pertinentes de la 

Reglamentación vigente: 

Inspección anual 	 Firma 

Fechá>.[.Z4//2C 
Lugar 1.. .íí:.P4.MT4( 

Inspección Intermedia 	 Firma 

-. 	Lugar 

Inspección anual 	 Firma 

Fecha 

Lugar 

NOTA: La convalidación anual vence el - 8NOVIEMBRE ...1_a inspección puede ser 
efectuada en el lapso comprendido entre el 8 AGOSTO y el 8 FEBRERO 
Vencido dicho período el presente Certificado pierde su validez. 

"ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAt 
TENIDO A LA VISTA" 

ROBERI .RMOVEC -fl 
AYUDANTf LF PR" ..R 

Encarga; J rl 	,. 
Navegon !jStrOr. Pot:, -;s 



/f/'roLIo\4 o) 

/ 
PREFECTURA NAVAL ARÓENTINA 	 Ecq 

# WRMA o O bOS.4° 
1 4 	 nl 

	

I'..'1 	e / 
SUPLEMENTO DEL CERTIFICADO NACIONAL DE PREVENCI 

CONTAMINACION POR HIDROCARBUROS 

REGISTRo DE CONSTRUCCION YEQUJPAMIENTO DE BUQUES NO PETROLEROS 

Con respecto a las disposiciones de! Titulo 8 de¡ REGNAVE (en adelante 'el Titulo 8") ¡ 

Til- 
JOTAS:/ 	 / 

iÇte Registro debe ir Øentianentemente adosado al Certificado Nacional de 
Prevención de la Contaminación por Hidrocarburos. Este Certificado debe estar 

/ dispodible a bordo en lodo momento. 
LI E 

2°) Las anotaciones en los tuadritos se harán insertando ya sea una cruz (x) para las 
respuestas Sj 

y aplicabIe" o un guión'(-) para las respuestas '1w y no aplicable', 
según corresponda. 

o»3i 30) 
Los artículos rnercfonados en este Registro se refieren a los artículos del Capitulo 
1 del Titulo 8 y  las Resoluciones se refieren a aquéllas adoptadas por la 
Organización Marítima Internacional, 

3U 1 CACTERlsTIdAs DEL 8UQUE 

1.1. Nombre del buque "ARENORTE N°9° 

1.2. Número de matricula 01648 

1.3. Navegación RIOS INTERIORES 
(1 

1.4. Tonelaje de arqueo t9tal 414 

1.1. Fecha de construcción: 

1.5.1. Fecha del contrato de construcción 52 
1.5.2 Fecha en que la quilla fue colocada o en la que el buque se hallaba en CD 

una fase análoga de construcción 1958 o,- 
1.5.3. Fecha de entrega 

1.6. Transformación importante (si correspondiera) 

1.61. Fecha del contrato de la fransformaejón 	* 
00 

	

00 	 1.6.2. Fecha del comienzo de la (ransforn)aciÓ n 
WL4J 

	

— 	 1.6.3. Fecha de finalización de la transformación 

1.7. Clasificación del buque 

,1.7.1. 'Buque nuevo de acuerdo con el articulo 801.0101, inçiso b.4 	 ¡-1 
1 72. Bu4ue existente de acuerdo con el artículo 801.0101, inciso b.3 	LXI 

oM1E158 



17.3. El buque ha sido aceptado por la Administración como 'buque existente' 
acorde al artículo 801.0101 inciso b.3. debido a una imprevista demora en 
la entrega  

2. EQUIPO PARA CONTROL DE DESCARGAS DE HIDROCARBUROS DE LAS 
SENTINAS DE SALA DE MAQVINAS Y DE LOS TANQUES DECOMBIJSTIBLES 
(artÍculo 801.0301 - ncIaoa g, 1 y  m) 

2.1. Transporte de agua de lastre en los tanques de combustible 

2.1.1. El buque puede en condiciones normales llevar agua de lastre en los 
tanques de combustible. - [-3 

2.12. El buque no puede en condiciones normales llevar agua,  de lastre en los 
tanques de combUstible 	 ,- LXI 

2.2. Tipo de equipo de separación/filtrado instalado 

2.2.1 Equipo qapaz de producir un efluente con un contenido de hidrocarburos 
de menos de 100 ppm (Articulo 801.0301. inciso 1.)  

2.2.2. Equipo capaz de producir un efluente con un contenido de hidrdcarburos 
que no exceda de 15 ppm (Articulo 801.0301. inciso ni.) [X] 

2.3. Tipo de sistema de control 

231. Sistemade vigilancia y control de descarga (articulo 801.0301,, inciso 9.) 

Con dispositivo automático de detención . 1-1 
Con dispositivo maiival de detención 	 - 1-1 

2.3.2. Alarma de 15 ppni. (artiulo SOl 0301, inciso m.) 	 . 

2.33. Dispositivo automático de detención (zonas especiales) 1-1 
2.3.4. Medidor de contenido de hidrocarburos resolución A.444 (Xl) 1-1 

Con dispositivo de registro 	 - 1-1 
Sin dispositivo de registro 1-3 

2.4. Normas de aprobación. 

2.4.1. El sistema de separaciórtlfiltrado: 

Ha sido aprobado acorde a la resolución MEPC 60(33) 	 (XI 
Ha sido aprobado acorde a la resolución A.233 (VII)  

1-la sido aprobado acorde a normas na. cionalei 1 no basadas en la resolución 
A393(X)oA233(Vll) 	 1 	 . 	EJ 
No ha sido aprobadd 	 - 	1-1 

2.4.2. La unidad de tratamiento ha sido aprobada de acuerdo con la resolución A 
444(Xl) 	 . 	 7 	 1-1 

2.4.3. El medidor de contenido de hidrocarburos ha sido ijtado de acuerdo 
con la resolución A 393(X) 	. 	 1-1 

2.5. La capacidad máxiru 	isiste aesl,0m3/h. 	 [Xl 

ORIGN4I 
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3 TANQUES PARA RESIDUOS DE HIDROCARBUROS ( FAN OS } ( artle kY" 
SOLOSOl, inciso r.) 
3.1. El buque está provisto con tanques de residuos de hidrocarburos (fangos) con 

una capacidad total de TQ LODOS 2,802 m3 	
(XI 

3.2. Medios adicionales para la eliminacion de residuos de hidrocarburos además 
de los tanques de fangos TQ COLECTOR DE AGUAS OLEOSAS 1,80 rn3. LX] 

4. CONEXIÓN UNIVERSAL A TIERRA (artículo 1101.0301, inciso c.) 

4i. El btque posee tubería de descarga de residuos provenientes de las sentinas 
de sala de máquinas a las instalaciones de recepción, provista con una 

.conexión universal de acuerdo al articulo 801.0301, inciso c 	 (XI 

S. EXCEPCIONES 
S.I. La administración ha otorgado las excepciones de los requerimientos de las 

Secciones 3 y  4 de¡ Capítulo 1 de¡ Titulo 8 de acuerdo con el articulo 801'0102 
inciso e, sobre aquellos items indicados en elfos párrafo(s) 	**"de este 

Registro. 

6. EQUIVALENCIAS (Regla 3) 
6.1. La adminislraciáfl ha aprobado las equivalencias para ciertos requedmientOs de! 

CapitulO 1 de¡ Titulo 8 de acuerdo al articulo 601.0102, inciso e. Sobre aquellos 
Items indicados en él/los párrafo(s)_*de este Registrft 

SE CERTIFICA que este Registro es correcto en todo su conienido. 

Expedido en BUENOS AIRES, el 21de NOVIEMBRE de 20117.- 

.: . 

IL 
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IASIENTOS DE APROBACIONES 

&SA A SE 

FOLIO 

APROBACION DEL PLAN 

Aprobado por ..................................... 
Lugar y fecha 	 Sello1 firma del Oficial autorizado 

APROBACION DE LA MODJFICACION Nro. 

I" oliado 	'o .................................... 

	

Lugar y kcha 	 Sello y firma del Oficial autorizado 

APROBACION DE LA MODIFICACION Nro. 

Aprobm_Io 	po ..................................... 

	

Lugar y icelia 	 Sello y firma del Oficial autorizado 

APROBACION DE LA MODWICACION Nro. 

Aprobado ror: .... 	.......... /7................... 
'1 	ficia. 
	autoriza.o Lugar y fccha 5db 	y ¡irma 

na DE sU ORIGINAt 

. Naveçacior! .. Jistros PorlUFOS 
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1 15/12/2034 JUAN O. SANTARELLI DIRECTOR 

2 2ci C4 w MZ.&hC 
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SECCION 1 Preámbulo 

lo 

SECCION 2 Prescripciones de notificación 

SECCION 3 Medidas para contenes las  descargas. 
Planos de Sistema de Achique de Sala 
de Máquinas y Arreglo General. 

SECCION 4 Coordinación a nivel nacional y local 

SECCION 5 Información adicional (no obligatoria) 

SECCION 6 	Procedimientos y Registros de 
enftenamientos y prácticas a bordo. 

SECCION 7 Características principales del buque 

SECCION 8 Apéndices 
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INDICE GENERAL 

A partir de la primera modificación introducida, deberá incluirse en 
misma y la fecha en que se realizó. 

Página TV0  Modij N° Fecha 
Carátula 1 Original Sep. 2000 
Asiento de Aprobaciones 2 Original Sep. 2000 
Planilla de Modifleaciones 3 Original Sep. 2000 
indice 4 Original Sep. 2000 
Indice General 5 2 Feb. 2015 
Características del buque 7 2 Feb. 2015 
Introducción 8 Original Sep. 2000 

SFC. 	 TÍTULO 

Preámbulo 9 Original Sep. 2000 
2. 	Prescripciones de notiFicación 10 Original Sep. 2000 
2.1 	Cuando notUicar 10 Original Sep. 2000 
2.2. 	Cuantiticación del derrame II Original Sep. 2000 
2.3 	Con quien hay que ponerse en contacto 19 Original Sep. 2000 
3. 	Medidas para contener la descarga 21 Original Sep. 2000 
IL 	Derrames operacionales 21 Original Sep. 2000 
32. 	Derrames debidos a siniestros 23 Original Sep. 2000 
4 	Coordinación a nivel nacional y local 28 Original Sep. 2000 
5. 	Información adicional (no obligatoria) 31 Original Sep. 2000 
6. 	Procedimientos y registros de entrenamien- 

tos y prácticas a bordo 32 Original Sep. 2000 
6.1. 	Programas de entrenamiento 32 1 Dic. 2004 
6.2. 	Registro de Entrenamiento 33 Original Sep. 2000 
6.3. 	Prácticas programadas 34 1 Dic. 2004 
6.4. 	Registro de lamiliarización y piricticas 

con el Plan 35 1 Dic. 2004 
6.5. 	Registro de prácticas efectuadas a bordo 

con el Plan 35 bis 1 Dic, 2004 
7. 	Características principales del buque 36 2 Feb. 2015 
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38 

39 

40 

42 

8 (fl APÉNDICES 

() Apéndice 1 
Lista de puntos de contacto 
Con el estado ribereño. 
(*) Apéndice 2 
Lista de puntos el' contacto 
Con el puerto 
(*) Apéndice 3 
Lista de puntos cii contacto 
Con el buque 
(*) Apéndice 4 
Responsabilidades generales 
de la tripulación. 
(*) Apéndice 5 
Lista de contactos internacionales 
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CARACTERISTICAS DEL BUQUE 

NOMBRE: 	 "ARENOR1 
MATRÍCULA: 	 01648 
BANDER4. 	 ARGENTINA 
SEÑAL DISTINTIVA: 	LW 3498 
TONELAJE ARQUEO TOTAL: 414 
CANTIDAD DE TRIPULANTES - 8 (OCHO) 

INFORMACIÓN DEL ARMADOR 

NOMBRE DE LA EMPRESA ARMADOp&, 

ARENERA PUERTO NUEVO S.A. 
CALLE 13 SIN NÚMERO Drscna "E" (1428) C.A.B.A. 
feIef9flo 4.31 2-2993 

AGENTE MARÍTIMO EN LA REPUBLICA ARGENTINA 

CROCE HNOS AGENTES MARÍTIMOS S.R.L. 
CAROTo 5 1 	A. .A 
TELEFONO. 4.362-7792 

U ORIGIN COPIA 	Al 
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INT14ODUCCION 

1. El plan se redactu conforme a las prescripciones de la Regla 26 	7w 

Convenio internacional Para Prevenir la Contaniimiciún por los Buques, 1973, en 
modi íicada por el correspondiente I'rotocoh de 1978.   

2 El Plan tiene por objclo ofrecer orieJlt[Ieiórl al Cnpilñn y a los Oficiales 4 
sobre las iiedidas cjtic es i50 adoptar al oellrrii tic' Suceso de contaminación o 

l posibihdid (jIC SC produzc.a. 

1 	El Plan contiene loda ja iníorinació u e instrucciones operacionales que las clirecirices 
establecen. En los Apéndices figúran los nombres, números de teléíono, Fax, etc. De los 
diversos puntos de contacto a los que hace referencia el Plan, junto a otros materiales tic 

re Ere nc ¡a 

4. El Plan ]la sido aprobado por a Adinmisiraejón (Prefectura) y s&vo lo previsto infla el 
texto no deberá sufrir modificaciones iii IcvisiúI] alguna sin el previo consentimiento de la 
Aclininistracioji (PreFectura). 

5 	Los cambios que se vayan haciendo a la 	Sección 5 	y  en los Apéndices, 	no 	necesitarán 

se' 	aprobados 	por la 	Administración, 	los propietarios, armadores 	y 	geslores 	deberán 

mantener actualizados Los 	A pdnd lees. 

ES COPIA HE,SU ORIGINAL 

Página N°8 Septiembre de 2000 



SECCIÓN 1 

PREÁMBULO 

* r 
El Plan esta destinado a ayudar a la tripulación a combatir 	

a 	
de 

hidrocarburos imprevisto o a prevenir y a estar preparados para el caso de un posible 
derrame. 

Su objetivo principal será poner en marcha las medidas necesarias para contener o reducir 
el derrame y mitigar sus efectos. 

E] Capitán del buque será asistido por la dirección de la compañía armadora 
en el lugar del incidente siempre y cuando esto las circunstancias del buque lo permitan 

En el Plan están perfectamente definidas las responsabilidades de los tripulantes 
en cuanto a los procedimientos y operaciones que deben i]evarse a cabo en caso de 
producirse un derrame de hidrocarburos a los efectos de facilitar la toma de decisiones en 
una situación de emergencia de manera que las medidas se tomen en forma lógica y 
estructurada y sin pérdida de tiempo. Por consiguiente el Plan pretende ser: 

- realista, práctico y fácil de aplicar. 

- conocido y entendido por todas las partes involucradas, tanto a bordo corno en tierra. 

- probado, evaluado y actualizado regularmente, 

El Plan no solo ha de servir para hacer frente a los derrames operacionales, 
sino también proporcionará al Capitán orientación sobre la forma de proceder si la 
embarcación se ve impflcada en una descarga accidental que afecte al medio ambiente. 

"ES COPIA FIEL DE SU ORIGINA! 
TENDO A LA VISTA 
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SECCIÓN 2 

ONES DE NOTIF.ICACIONESfl( FOLIO 

EL] Articulo 8 y e1 Protocoh) 1 dci MAIUOl., 73/78 exigen cl' 	
e iiotiIiqtie'* 

Estado ribereño nias próxiiiio las (]esc;ii gas reales u probables. ¡El ohjelo de esta - 

prescripelon, es hacer posible que Los Estados ribereños tengan puntual cOiioeiniiicntO de. 

(0(10 suceso que ocasione conflaminlaciáll (le] medio mal-irlo o que entrañe tal riesgo, asi 

como de las medidas de auxiho y  salvamento, de modo que puedan actuar en consecuencia. 

Li proeeclimnieiilo de jiotilicaciuii a ser seguido por ci Capilami Fuego de un 

incidente de coillanunación por hidrocarburos cstñ basado en las cJirecttices desarrolladas 

por la Ongallizacióri Maritinia utennacional (Itesoluciórl A.6'18( 16): Principios generales a 

(ItEC (lchCTl ajustarse los sisicmnas y  prescrIpcIones (le notiFicación para buques, incluidas las 

directrices paia miotihear sucesos cii (ue  mier veiigin mnclealIcias peligrosas, sustancias 

learildacialcs O COlitflhliinl[IiiteS (Idi inri). 

S]LCC]ÓN 2 ] Cunndo Notific, 

2.1 1 	 Descaqas I'rolnih]es 

Se dehera emitir la oporELmira nroflhjcreiun cLialido se presente las siguientes 

SIC iflCiOhICS l bflr(lft 

+ 	Daño Calla o irvcij;i (]I.ic ;i]çie a 111 SeLIII ¡dad tic1 buque o (le OLIOS 

buques tales como: 'incendio, cSJ)EOs(oil, eo]isioh], varadura, Callas 

cstrue(ur1l]es, flsuras en o] casco, etc. 

Fallas o averías de equipamienlo de a hoido que aFecteii a la 

seguridad de la navegatrit, tales comm [al las o aveí ías cii ci "Al', 

naqilinaria de propulsioli, sistCnIla de generación eléctrica, sistelilas 

esenciales (le ayul;I 1)ar;r la Imílvegaciuni, etc. 

(Nota: La jmçfliíicaciomi a] estado ribereño se lnnr, s,giteiitLo el nilwle]O que Figura en 2.2.]) 

2H 2 	 Descargas eFectivas 

Se debera emiritir Fa oportuna notiíieaciomr cada vez que se produzcan las 

siguicnl( es situaciones: 

Una descarga de hidrocarburos a raíz que eL brique O su ccflpaFIiielltO 

haya nl SU Crido daños, o mo ¡ vad a por la ilecesi dad de garan t/r la 

seguridad de un buque o de salva, vidas liuniaiias en el ji 	- 

ES COA RE DE SU ORIGINA! 	
PáginaN°foS trnbre de 2000 

neru)fl 	'ros 0Ortte 

r 



FOLIO 

* Una descarga de hidrocarburos durante las operaciones normales de 	S 

de la cantidad o el cantidad instantaneo autorizados por el convenio MARPOL 73 / 78t( 

Nota: La notoficación al estado ribereño se hará siguiendo el modelo que fi8ura  en la pag. 
14 	

iD 

'ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAl TH7i: 	sÇ6, 
1 

Pagina N° 11 / Septiembre de 2000 



b A/or/,cycqc,ak, >OtC ¿)E CQQC4s 

F(R 	liidicacián 	

del b 

siicinta de la posible COi}[alllitUlc6ri, csliriiaiicic, 6 de 

que 

Jiidyocarbtiros »e puedo jrodicirsc 

nrormación sobre las condiciones riiccorológicas y Cl estado dcl llar: SS. Breve 

Dirccdóii 	 Dirección 

Oleaje Viento 

Velocidad 	 Velocidad 

J'orjllcjiorcs (le los contactos ccii iT. 	 el 	oJnclE!Jio/arlliados¼lgcJltc 	u 	...... 

 as 

pidWa 

0 

AA. Nombre del Buque, distintivo de llan]ada, pabelCóii ................................. 

F3F3 Fecha y hora suceso.................................... 

c:c 	Posicioji actual cid buque (LaIi[tid y Longitud).......................... 

1)1). 	I)cp ura y çlis(aiicia a tilia ]iiarcu citcstrc ..................... 

Ruriibo ..............IT 	Velocidad (nudos) ...................... 

U. 	Derrota pioycctada .................................................... 

MM. 	Estaciones radioeléctricas escuchadas ............................................. 

NN. 	Fecha y hora (lela pJr6xina noliflcacidri ................................. 

PP. 	Tipo y cantidad de la eaigFJcorilbusIibie (bunkcr) a bordo .......................... 

OC) 	Indicación suchita de  

ME 

tJlJ. 	!ariuffio y itpo de[ buque: 

< X 	1 iiíbri 'ación ad iciniLil 

l.flevcs JJornlcllorcs del suces, 

Necesidad de asistenHa tx(crio ............................... 
Iviecliclas adoptadas ................................................ 

Número do tripulantes y porniicn 	cu orcs de 	alquicr lesión, sufrida ................ 
Vimos ............. 

"ES COPIA FIEL DE SU ORIGINN 	 •• 
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FORMATO DE NOTIFICACIÓN PARA EL CASO DE DESCARGAS 

AA. 	Nombre de] Buque distintivo de Uaniada, pabellón .................../Jt.PAASER. 94-' 

1313 	Feulha y  Fiora del SUCeSO .............................. 

CC. 	Posición actual del t)LIqrIe (í.atittid y lMugiL]d) ................................ 

1)!). 	Deinora y  distancia a una [naLca LCÍFCStÍC

117  

	................................... 

]iurIl)c) 	........................................... 

LL. 	Derrota proyectada .................................... 

MM. 	l.Ls[aeioies tidioelceiricascscueliaçlas ...................................... 

NN. 	Fecha y hora (le Ja iyoxirria iiü[iíiencioii .................................... 

1i1,o y cnri(rclaçt de la carga/conibuscilrle (briirkcr) 1 bordo .............. 

CO. 	lirdicacián suciuLa  

11 iS 	Endcaciúir SL]ctIrta cíe 11 posihe coiiCariiiiiaciái, cs[inui'ido Ja )Cidi(k (le 

íiidroc;ri Huuros que J)uOdcJ)Io(lFIciis ....... ............ 

SS 	B1 eve inrisuiiciórr sobre las condiciones rireleorologicas ye! esrado del ruar: 

E) 11 ecejo u 	 Di 1 CCCR)11 

Viento 	 Oleaje 

Vcíock]itcl 	 Velocidad 

II 	 (le los coriUictos con el pr opictario/ar iador/agcn(e del buque ....... 

UU. 	Tarriaño y tipo del buqUe: 

]isloi .... .N'larig .......(aíad( ...........Jipo 

XX 	1 nrcrnrac.cori adicional: 

31eves porrne;iorcs (le' SUCCS( ........................... 

Necesidad duasisteircia cxtCiiOr . 	.. . 

Medtdasadop1adas 	........................................ 

Núruci o de tririIuHes y ,)orn)cjiorcs de cualquiel lesión suínda ........... 

Varios..................................... 

_____--- ----- 
do 

YJJ 

"ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAl
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213 Notificaciones suplementarias de seguimiento 	 tÇFOUO )J 	I1 
Una vez que se ha transmitido la notificación inicial ya sea p 	 prØ'i 	-- 
descargas efectivas, ci comando de¡ buque deberá enviar a los destinata 	indicadoI6j/ 
puntos 2.1.1 	y  2.1.2, posteriores notificaciones a intervalos de 6 (seis) horas para Q 
mantenerlos informados acerca de] desarrollo de los acontecimientos. Estas notificaciones rl 
tendrán numeración correlativa, agregándose la palabra "FINAL' a la que corresponda a la 
infoniiación de finalización de la contingencia. 
Las notificaciones suplementarias de seguimiento seguirán el modelo de mensaje que se 
indica en la página 16. 
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Nodfloacián Supleiuen aria N°  

AA. 	Nombre del Buque, distintivo de llacliada, pabellón 

tul 	Fecha y hora del suceso 

CC 	losición actual (lot buque (Latitud 

IN 
ILL 	Ituinho actual del buque y velocid id en nudos.

NN. Fecha y hora (le la proiiFia 

Indicación .s(iciilla de los úllimos aconcciF11ieiItos pro(IucLdos a bordo, indicand

Si COIItEF1UEI la ])l(lida o posibiliWules de pérdida, o si ya ha sido controlada y q 

Pllc(Ii(haS se esHii .au1iandu 

Si se ha producido uii (101 riiriiC 	hiidroeariniros iiidic;ir los siguientes datos 

reícridos a la mancha prothici(Ia: 

Foriiiato, tamaño aproximado (largo y ancho), espesor nproxmmuado, colo, que 

prcenUI la rilailulla (marrón, par(¡usca, coci brillos, ele.); si se 1111 dividdo la 

mancha indicar la canodad (le lluevas nuimichias que se han íoriiIado 	.......... 

SS. 	Condiciones hiidroineteoroLúgicas ;,etimalcs (viemflos, "inicas, estado del 	fiar, etc.).. 

XX. 	Lnídrmacióii adicioriub 	(si existen callihios CFI la iiiíoriiiaeioii ya cursada) 

Nuevas 	medidas 	idoj)dis 	......................... 

Porniciiores de cudc1iiier lesión suFrida por algún 	tripimlaiitC .............. 

VnrIOS 	............ . 

'ES 	ORIGINA1 
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Nota N 1: El o¡(] en a]fbéiico seguido en los urodelos (le mensaje descriptos, es simHa 
de [os "PJiIlcipios geneE-ales a que deben ajustar-se los sistemas y prescripciones de 

iiotiflcaciúri para buques, incluidas las (lirecírices para iioUflcar sucesos en que im1teiveil 
muercaderias peligrosas y  stihs[arieias perjudiciales o contaminantes dci nial'' adoptados 
la Orgarirzacion Marítima Internacional nicdiniite la esolución  
Las leuas que flgur-an cii los mriodclos de lnicIlsajes son las que se u[ilizan cli caso que se 
cHI-sen los husmos por telegrafla o (dePonía las mismas mio siguen la secuericia alrabéti 
coinipleta, puesto que algunas letras cstíiri dcstimiadas a inforr,uición rcqucrida cii oLios 
Formatos cje noti fl caci 6 n 
A los efectos que la inibi-mación suniinistr a sea u ni Forme y !7ieil de procesar, al realizai\ 
iuensajes de notificación se tendrán cci cuenta las siguiemnies pauLs: 

iclegrafla TeleFonía ii LTTiJTda 
A I3uclue I3uquc Nunibi-e y (listintivo de llamada o 

(alfa) idcniklad de la estactáii de] buque y 
l)iltiel léin 

13 Hora !T eclna y hora del Un giupo (le seis dFras para indicar el (lía 

(br ayo) suceso de] nies(dos princras cifras), las 	lomas y 
los minutos (cuacn o ullini1s cirras) 

Situación, Situación, Un grupo de cuatro cifras para indicar la 

(cliarlie) laittnd en gi ados y niinutos, con suFijo N 

(norte) o 5 (sur) y  un grupo de dnco 
parir 	luliran 	la tongitnnd cii grados y 

ijmrulos ccii cI sufijo II (eMe) o W (oes(e) 

1) Situación tardón Deniora ver-dadera ((res pi-inicias cifras) y 
(delta) (listancia (indiquese la distancia) en millas 

in,arinras a una illal ca Len i-es(n- c claramente 

ic]eni(i(icable (indíqtiese la marca terrestre) 

IT Parniibo Rumbo ven cladero 1111 grupO del res Cifras 

(ce o) 

\'e[ocid,d Velocidad en mUdos Un gripo de Cres cifras 

décimniiis de 	urdo 	- -- 

FOLIO 
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tclegrafla Te[eíoiiía 	- Función Información requerida 

Ruta InFormación i dativa a Derrota proyectada 

(!iina) 1,1 	( tita 
M Raclioeo;uutiicaeones J<adioeoinunicucioncs Indíquese totahuente los 

(Fn lc e) nonihies de las 

esi aciones/Frecuencias 	\' 

escuchadas 

Ni Próxima nolifficación dela de la próxiciia Grupa indicador de la 

llolificación íeclia y liora como en (13 
P Ca r -ga C a i -ga FI bo rd o Ca rganicn to e indicador 

(paoa) st,cirlIa cre toda caiga 

po] igrosa, así eoiiio de las 

su st a lejas y g.ascs 

peijldealos que puedan 

constituir un peEigt o para 

las pci sollas 0 ci niccl 'o 

ljcftclo avenia, I)eFecos / averías / Indicador sucill(a de 

(Jeficielcia, deíiciciietns, nr 	as (eFcctos, avenas, 

]iIlH(klciOIlcs ]1FIUUICiOTICS (lCíiÇLCilCiflS u otras 

((cicbee) Ji 	iii 	acolles. 

Co,naniiiiiaeoi 	/ L)esciiperñu de 	a Indicación sucirita del GTO 

JJCrCli(]a de colltlillillaciñsl cje coni(aniiíiiaeiñii (pon 

inc -cadenas observada o de las liidi ocan -btn 05, pol  
peligrosas ca el 	iiiar iriercaclejias 	)eiiLrosas produecos c1uhiiicos, e(c) o 

( roriieo) caidas al niar de las 	iiereadeiias 

po] igE osas caídas al mar y 
situacion expresada eoiiio 

CFI (C) o (D) 

S Jieinpo Co;iclicio,ies lndrcacjon sucíiita c1e las 

(si e nr a) 110 CO iúI 	¡ cas - co, dic jo iies 

riieteor -ológicas y del 

esadodeJ_11jJllI)elanitCs_ 1  
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de 2000 

]e]efla TeleFonía Función InFormación reguedda 

U DiElicrisiories y DLiiicIlsioJIes de] buque y Esioc a, iriflhlga y puntal de 

tipo (uniForm) tipo arqueo, tipo de buque y  otros4 

poiriiciiores según se precinÇ 

X Observaciones Varios Indiquese. sucintamente 

(xc-ay) cualquier oP- o 111)0 (le 
Forma ci ó ci acerca dci su 

sí cociio sobi e otros b1

q11

4 
1 jivo 1 uer idos en el suceso o 

op_acioncs_de auxilio 	N 

Nuín 2: Cou el objeto de Winmulos ICLUFSOS de 1 C5[UICLl a Li corIirigcircra, US riiporHiiilc 

que cci Li ]])(hiL]aCiO(l cot1ciuptad5 cc' [s notificaciones [licciales de descaigas efecUvas y 

descargas probables, seali consignados los volúmeires de hidiocarburos derramados o con 

jiel iEIt (le çlcriiiie. 
Lni e] caso, que por causa de la enliergeJicia rio se puedan pl ecisal unir exactitud los 

volunlerles, se podraci estiiiiar los riiisiiios. Por ejemplo: 

EJ derrame producido o a prwlLrcirse rio supera los .......iii 

11 dcrrariic producido o a producinse supera los .........m3 P'°  es incilor de 

II (!C]Tl]L1C l)FO(lr]UrlO O a 	rOdLCCirSC es rruryor le 	.rii3 

SFC:CION 2 3 con qIri(nn Ira)' que puirerse cii contacto 

Li, esta sceclull se suiriijiislra al usuario la ijrFurniiacióji que se detalla a coniirivacióri 

Puntos de coiiac{u con los Estados ril,eieño.s. (Ver Apiitlice 1) 

A Mi, (le acelerar Lis riiedrdas de actuaciúir y reducir al niini'jio los (laflos causados 

por un suceso de contairiinaciáii, es muy iinpor[aiite iiiroriiiar cuanto antes e1 
estado ribei eflo irús cci cairo, por medio de los iriensajes indicados cii 22.1 y/o 

2.2.2 

A ud Dii el Capitiri cLebcrñ jiiforiiiar por el iiied'o riis rpi(io a Si alcance 

VI IF, 131.13) con e1 sierjiclite orden de priOrididC'* esLociáJi cosiera mñs 
eslacióri cosle! a de (urlicil de 'Fr ñíh:o de la zorra donde navega el buqup 

coniiiin:idor de s'alvnr,ncrilu 'nrs 1)Loxrnnro y/o Agencia Maríllirja 'riñs ceje 

la indicación (le rcurrisrrntin a Lis prioridades ¡indicadas precedentes. 

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINA( 
TENIDO A LA ViSJA'  



	

2.32 	 Puntos (le co,i(ado cori d 1 tier(o (Ver Apéndice II) 

En ci caso de bu q Lles ¡ nvo [u erados en sucesos de con 1am ¡ nación cua ido 

se 000u enti el' Cli pu ecL o se lograrán agi Ii ¿a r las mcdi das a Lo mar si se 
eFectúa in correspondiente not ifleaciáil a os olgallisItIos locales. Para 

ello se provee Uli lisiado 001110 Apéndice 11 (le los oiganisfllOs y/o 

autor dades a quielles debe avisaJse cli los pucrtos imbituales de 

recalada 	 fi 
l; 

ln caso de recalarse CFI LIII UCIO dolIdo se carezca de osos c]alos se 

rccoII1ieL1dt (IocuIIlecItarsc tic cual autoi]ndcs por ,netlio de la Agencia 

Maijtiiiiu e luí01 ¡uníii la HIiIpres;l los d;,ks obtenidos a En de 

illeorporalios al preseiiLc [lan. 

	

2.1 3 	 Pucilos de contacto COrI los irl(eIescs tic1 buque (Vei Apéndice JI!) 

Las partos involucrad asen  los iitcrcses del buque .5011 CI Armador, los 

cal Eçndolcs, los i celbiLloles o desiinatirrlos y los asegtiiadores. A los 

cíccios tIC evitar OIl IltilliclO excesivo (le cOIlltIIIiCnCiOhiCS por parte (le¡  

htttue ya l)C5II LIC que CII ci Apúcldice III lhivaii la lIulyoIa (le los 

posibcs IIILCJCSadOS, se recocuielida al Capitñri (le ser posible, cftctuar 

una sola colilullicacuolI 0011 los ([II cc(iVOS tic l, Friipresa y eoordiIlaI con 

ellos el restodelas noltílcaciolles 	CIcRIIJ 000 en ese caso ya 110 

esL\III a cargo de l bLiq'..rc.. 

"ES COPIA FIEL DE SU ORGINAI 
TENIDO ALA VISTA" - 	1 	 ROBERTO R. AMQVL 

AYIJD' 	 - 
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SECCIONJ 

- 	MEDIDAS JARA CONTROJAR LAS DESCARGAS 
\ N?, 

'la mejOl técnica )aln ecillici li 1,11 
deiitniC o pél,Inla de l,itI,ocathiiios es exticili 

I:is piecaIciones y ¡iievetICitlIIeS Clididiltes 8 evi(aI que se produzca'' 	 / 

sE:cc)r'J 3.1 	i)eira'lIeS ()1jeiaciol,nIes 

1.1 planiflcaeión previa y 1 a(eilciñFI wnddu,n rio las precauciOnes bsicas de sóguiid jj 

pueden prevenir la nlayoIia do las ocUrrencias de pé{didas y deinaniies antes de (Inc estas 

ocurran. Shi embargo puede SLICeder que IOn CÍWICS ocasionales o fulas iueeñlicas cii la 

carga, el combustible de bunker o los acches de uso CII CI buque, escape o se  (teiraifleil sobre 

e ib CI 1. 

Ntorinairiicritc el [IFilailo rIel d el[ aiiic esta iLiversarllcllC relacionado eoii la alcilción 

presuida po e1 pcs0Ul1 de gudia a las opeiaciuiies que reahza el hi.nq'e. Si as malig(iCFUs 

de cal gaiticiltO, el nioiilíbicl y las ttnherias de carga, lastre y sisLeifla luiçlríiritico sobre cubierta 

rio 	pci rlulileIlt(ailcnILe vhilEI(las cii cortos lirLeivalos de bciiu1m, se etñII cieaiido las 

U.ulldIcirHICS Xj1 11 que se produzca el (lerralilc. 

Por eflo, antes diiNIÇiI.0 Y dCSl)UieS (le las cHur aciones de carga y descarga (IChCFan toillaíse 

cii cuenta bis sngUiiCiitL'S I11;tniflCLoul( 

A) hste I'liiii debe ser de eoiIOCi:fliciitO de t2daJ._b:i2i 	
CCepCiOCleS, )RFR ello 

se debe crear Oil 
progranuia de iiistrUiCCiUii cloiate todos los ir pulaiites tengan primerO 

acceso al texto del l'Iaii, y posteriOrTnICiiC se eFectúen z.airralielros pata consolidar cii 

la pnctca los corioeinhiciltos adquircIos. Especialillente tener en cuenta los 

Lripu]arllcS iu]CVOS los (LLie aún teniiciiclo experiencia CH SUS fUlICiOT1e5, no la tienen 

en este buque eni particular. 

11 la Lista de chequeo ChiC 
posee el hirqULe a Ver ilienr antes de COitieIl7.al las OpeIklCiOliCS. 

debe ser seir.iida paSo 	]iSO Cli Lo posible junto con el inspector de seguridad 

jitrtusirial y er]atquLer si.gcrencaa Sobre illdl(lifleaciClHeS o agregados a esta lista debe 

ser cievada Oi CI Cil)][aM a la [mp; esa para evaluar su iiueorpOiacLQni. 

C) Los ulanos CUIIU a inccndir.n de lasti uy nLwcwc y de arreglo 

l     

r 	

g 	

' 

/ 

:

S los 
rivares acceibes de¡ buque deben se(e púco 	

nciiieito por par(C/o/o 

eaesy zaraifl#

±

tH)ubIl(es de acuerdo a sus 	 e ncLu idos ci bs 

cíeet

L WSUORIGNAt j ;OF 
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Producido el derrame, actuar de acuerdo al siguiente orden de prioridades:  
Detener inmediatamente todas las operaciones de carga o descarga de arena afi 
abocarse exclusivamente al terna del derrame, avisando a las instalaciones de tierra.

'o ASAASE 
0 FOL IO  

Cerrar la válvula de cierre de combustible para cortar la comunicación tierra / buqu. 
Drenar el tramo de luberías afectado en lo posible a un tanque que contenga taii 
combustible o de lo contrario a un tanque vacío hasta que la pérdida se detenga 
lEl Grupo de Respuesta procederá inmediatamente procurando evitar que el i ro l 	o 

P C AssR 
se extknda en una superüeie mayor y por lo tanto más dificil de limpiar. P 
rodeará el hidrocarburo con las barreras absorbentes provistas a bordo. 	ve 

S 

contenido este, se procederá a su absorción con estopa escurriendo estas 
recipiente y vertiendo el mismo nuevamente en el tanque de reserva, Finalmen 
estopas, se dispondrán en bolsas de polietileno y luego en el recipiente dispuesto a 
bordo a tal efecto. Más detalles de esta operación se indican en "Consideraciones sobre 
la utilización de los elementos para el control de derrames en la Página 29. 

Si el hidrocarburo se viene en el agua, no es posible recuperarlo y por lo tanto se deberá 
informar a la Autoridad Marítima del estado ribereño a los efectos que correspondan y a 
empresa armadora a fin de que preste asistencia al buque o bien evaluar la necesidad de 
notificar por descarga efectiva según el punto 2.1.2. 
ÍSOTA: Mantener en todo momento el buque adrizado a fin incrementar la capacidad de 
retenciómi de la cubierta. De la misma forma y de acuerdo a como escurra el 

líquido,disminuir o aumentar el asiento 	para ayudar a la retencion y/o recuperación del 

producto, mediante el lastrado de los piques o la cántara de carga. 

3.1.2 Rebose de tanques 

Aparte de los considerandos expresados en 3.l.A) y B) de la página 21 y  el punto 1 de la 

página 22 (ubicado en las prioridades a seguir), tener en cuenta que en el caso de un 
rebose de tanques, este puede provenir de los venteos de tanques ubicados en cubierta 
principal a los costados del casillaje en popa. 
En todos los casos se seguirán idénticas instrucciones a las consignadas en 3.1 (todas las 

instrucciones detalladas y además las siguientes: 
Además de detener las operaciones de carga y descarga y cerrar la válvula de control, 
comunicar de inmediato el tanque afectado con otro que contenga el mismo producto 
pero con menor nivel o con uno vacio. 
Tener en cuenta que durante estos trasvases de emergencia, se pueden producir escoras 
que coniproífletcn la capacidad de retención de la cubierta. Corregirlas lastrando los 

pique y/o la cájimara. 
Proceder al control del derrame en igual forma que en el punto 4 up supra indicado. 

3.1.3. Fuga en el casco 

Deben distinguierse claramente des tipos de situaciones: buque en puerto o en navegación. 

a) Detener inmediatamente todas las operaciones si el buque está deargando arena y 
avisar a las instalaciones de tierra la avería sufrida para que estn/ 1/stas a recibir el 
producto que se derrarna. Cerrar moinentaneamente la válvula de /njustible hasta que 

esten listas. 	 III / 
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Hacer sonar la alarma de emergencia e iniciar em 	nc1aÇ.\r 
Despresurizar los 2 tanques de cargamento retirando las tapas de os venteos iZcst 
estuviesen coi ocLldas. 

E)) Utilizar todos los medios disponibles para tratar que el Grupo de Respuesta localice el 
origen de la fuga donde se sospecha puede estar la averia. En caso de encontrar la 
misma, se procederá a hacer cesar la causa del derrame o procurar minimizar el mismo: 

Reduciendo la columna hidrostática del combustible drenando o bombeando a 
un tanque vacío o a medio llenar. 

Considerar la posibilidad de bombear agua al tanque donde se origina la fuga 
para formar un colchón de agua que evite mayores higas de hidrocarburo. 

Dar aviso a la Autoridad Marítima a efectos de que supervise las maniobras de control 
del derrame. 
Si la fuga está bajo la lineas de flotación, se solicitarán con urgencia los servicios de 
un buzo para indicar el lugar exacto de la avería y la reparación precaria o definitiva 
de la misma. 
Luego de atacar la causa del derrame, el Capitán o la empresa armadora, solicitarán 
autorización para con las operaciones normales. 

3.1.4 Rotura de manguera 

Previo a la recepción de combustible, el maquinista verificará la integridad de la manguera 
de carga. Asimismo, durante la misma, estará atento a que no se produzcan elongaciones o 
movimientos que puedan tensionar la manguera. Si se produjese la rotura de la manguera 
por alguna causa exterior, inmediatamente cettará la válvula interceptora procurando 
minimizar el derrame sobre la cubierta y proceder como se indica en 3.1 4). 

3.2 Derrames debidos a siniestros 

Puntos comunes a cualquier siniestro en navegación: 

Hacer sonar la alarma de emergencia e iniciar los procedimientos de emergencia. 

Comunicarlo al estado ribereño de acuerdo a lo especificado en la Sección 2. 

informar a la empresa (Ver Apéndice 

E) Informar a las Agencias Marítimas de procedencia y destino. 

Nota: Tener en cuenta que a fin de no dedicar excesivo tiempo a estas comunicaciones en 
momentos en que deben atenderse otras prioridades, es conveniente ante la primera 
respuesta afirmativa conseguida, encaminar el resto de las comunicaciones por las vías 
indicadas en el presente Plan. 

P]ágina23 Septiembre de 2000 
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VARADURA 

1) Hacer sonar la alarma de emergencia. 
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2) Hacer un sondape e,:hiustivo de los co fferdams y piques y
lá 

Ç4 	map 

espacios de cán aya de carga y sala de ntq u Has para evaluar a 	- 	de 

caso oc que exisa y ratar de contralTestar sus efectos antes de uflcrtar zaíhr, 

nas 

FOLIO IN( 

despresurizar los tanques afectador retrirando manualmente las tapas de los venteos. 

trasvasar parte de la carga de los tanques afectados a otro que contenga e1 lilisnio 
producto o que se encuentre vacio. Tener en cuenta que un pequeflo trasvase puede 

equilibrar las prasio nes externa e interna. 

Cuando la presión intel-;la y la externa se equilibren, el derrame cesará, aun con el nivel del 

tanque por encima de la unoa de flotación. 

Si no es posible contener C1 derrame sohcitar un trasvase a otro buque con medies 

externos, ya qiio el buque no cuenta con medios propios de alije. 

Si no se advierte derrame o d mismo cesa, entónces reden intentar zafar de la varadura 

verificando el equ 1 ibrio de] buque (que no tenga eseo ra). 

Incendio o eplosjója 

Verificar prioritariamente si algun tripulante ha resultado afectado por el hecho. 

paralelamente, verificar si existe fuga o derrame de hidrocarburos que puedan tomar 

contacto con e1 fkicgo del incendio. En caso afirmativo, hacer tesar esa ftiga con todos 
los 

medios disponibles pues al cnrar el, combustión, la situación se tornará irreversible. 

Si el Çiico se nrO] :aga, botar al agua cI 1)010 salvavidas antes de que el ftiego no 

permua esa nkl]nobL u y aun cuando no se piense abandonar imedintamente el buque, 
mantenerlo anFL' rmlo un un lugar del cusco lo ns alejado posible del fuego. 

De no existir incendio o una vez dominado el mismo, determinar los daios producidos 

el, las estruc( u ras del buque evalu nd o la necesidad y posibilida 	efectuar reparaciones de 

ssca.

d  

emergellc]E para prosegur \iajC O pedLr auxilio o ai 

 

ORIGINAL. 

3) 1-lacer un ondaie manual alrededor de todo el buque para estudiar la 

coñveiclite de zafar. 

 Hacer una 	inspecció 	visual 	pala determinar 	la seguridad 	de 	la 	situación 

4' 

 Si 	se comprueba 	la exstencla de derrame por fuga 	el]  el 	casco: 
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331 
1) \1erHflcar pc ori(arianlcnc si algún td1lulante ha resultado arectado por el hecho, 

¿valuar la exihicióji de [a aveiia enei buque propiO y la existencia o no de derrame cii 

caso nFir,nalcyo procedei de acucido a lo neliranlo cci Vac-adtii a'. Tener cii cuenta (1ue 

cii [os casos de colisión la probblc aveija cii el casco emani ene' costado de¡ casco. 

Si la ave] a se encuentra muy por debajo de la lineade 1oacióci considerare1 siguiente 

roce U ni ecl o 

a) Transvasar ci liidrocai-buro a 01ro tanque que cotiteilga CI 111151110 I,I'O(IUCtO.O UlIO 

vacio 

ti) Al iiiist'io Uciiipo introducir agua al Uuiquc un liiaiigLIeIaS de incendio hasta que la 

intel mcc aGun,mo d u u u  mipci-e d nivel de la avciia de esta Forin el dci Fa;I1C CeSai 

y se liinitaLñ a un iiiterea,iibio de au,tui iii(eriia/e,tclJIfl. Lo que se iictendc es 

([irlitinir e1 volumen a LraiIsvaSar que puede o no tener espacio sufleictice para Ser 

recibido cii otros tuiiqi.Jcs. 

3) Mn'ilcrie;'sc infbrniado de [a siLuaeiúri cii que se cucilentra el olio buque y Fas 

posibilidadcs de prestar o recibir ayuda. 

) Delermi lar los daños pro ducid os en la est ruct u a de¡ buqu e evaluaiid o la necesidad y 

posibUidad de eFectuar cparacioiles de eniergericia para proseguir viaje y/o pedir 

nu>nhio!asisteilcia irunedrata. 

A vei i.i Cii c[ casco 

proceder de acuerdo a lo indicado en "Abordaje" y 

¿seora Eccsva 

1-Lacer un sondaje exhaustivo de trinos los tanques de: lastie, cocilbustible, lodos, y 

verihear en Forma ocular los espacioS de bodegas de carga y sala de máquinas. 

Detener toda ope, acio n  de carga, abasteciinieito de combustible o lastrado 

Reducir la vet ocid ad o nl elener el bu que. 

) Evaluar cociiparando con las planillas de soiidajes aiileiiores cuales tanques Ian sufrido 

ha val aci 6 io hh] e. Una vez oh len dos estos da los proeder de la siguien te nalleral 

Si la alteración de socidajes se observa cii un sólo t 	u de combustible y es en 

rlicno ('.o [u me u) osp CCI ar u ni a Rga cii e1 ca seo, r fc d/r cojilo averi a en ci casco 
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1 711 iii caso, volver a verificar e] sondíc del tanque de la banda contraria y 

escora. En este buque, la ulTica posibilidad de escora se produce por la presciØ,l{4tItk, 

en alguno o varios cofferdams. Por lo (nulo, se procederá a una inspección inmdtjae—lo 

mismos y al achique dci / los aFccuidos 
t illi  Noactiiç;ar_1u0sdck5(usospechosuQJIÇJJ11dr00arbur0S 

b) Si hay altenicióri (le sondmmjes entre los tanques de cojiibustiblc, verjílcar prijiicro el 

cerrado (le las válvulas del colector inFerior de unión entre ambos y siguiendo por las 

restantes. 
e) Si la escora es atribuible al desplazamiento de la masa de arena semilíquida el,  la 

cántara, proceder al pinchado de globos de agua según costumbre. 

NOTA: Tener en cuenta que si la maniobra del colector 	-- 	de tanque de 

conibust ible no esta tota mente cerrada, I'1a pequerm eseo ra 	
- U U 	

ual 

SLm -1 magnilmeada 	

: 	

de comnbu ,tmble de un t inque 1 

FOLIO 

plion 

 LI 

 

ctipilán CILbOL LflLt ]JiLenlC los smguientcs 1M111C1p10S generales 1Jfltd asignar pi 	 a 

las acciones a Seguir CM caso (le siniestro. 

La priulera prioiu.Iad es urg'irar la vida (le la tripulación poi sobre todo tipo de 

(( ras ct,iskIericiwies. 

La sigu iemite es proveer a la seguridad del buque pa ro lo que se adoptarán las medidas 

tend entes a evitar el agravainiel to de la sil uació i' causada por e1 siniestro. 

Cuando los siniestros enhañeli derrames de lddrocarhuios, se tomarán de inmediato las 

medidas prevenbvas pal a evitar inceud o o explosión tales como situar el buque en un 

puiUo con respecto al viento que no este a barlovento ni a sotavento de la mancha ya que 

cml e] primer caso seria derivado hacia esta y cii c] segundo caso lo cnvolverkmn los gases 

mm ch se r[esp renden. 
OLas de las medidas a onar sccá el iiimnediato cierre de todas las aberturas innecesarias, la 

detención de los equipos de vcntHaciúmi, jiioores cleclrieos no csecncialcs, cocinas, radar y 

cqLipos de colnLlrUcucioml ([lIC lid) se utilicen. cte. 

Si el buque esta cii condiciones de maniobrar. el Capitán consultará con las Autoridades 

cii hcrra la Forma de llevar e1 Luque a un lugar juis apropiado para facilitar las 

reparaciones cdc urgencia o deliuctivas. proceder a su - ali]o o disminufr el riesgo que todo 

de rra nie su 1 ojie para las zollas costeras especininicnic, set is i bies a la con t am nación. 
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Tal como se indc.a precedentemente, antes de tornar medidas correctivas. deber/ílfrr$ei 
información detallada de los daños que haya sufrido el buque, sondajes de 	ñus' 
inspección de todos los elementos, etc. 

Una vez evaluados los daños se estará en mejores condiciones para decidir las medidas 

corectivas a tomar para prevenir o reducir al minirno cualquier nuevo derrame qu 	Sá 

producirse. 	
tAROk 

3.2.2. Consideraciones de orden estructural y de estabilidad 

S i el siniestro implica varadura, averías en el casco exterior u otros daños estruc 
asi corno maniobras de trasvase de combustible o lastrado de piques que hagan recomendable 
efectuar cálculos de estabilidad o resistencia longitudinal que esten más alla de las 
posibilidades de] buque. e] Capitán deberá ponerse en contacto conla e 	 a que 

eoruntarnen1e con e] Ingeniero Naval Horacio Canareflo. responsable 	*ea, 	a la 

información necesaria desde tierra. 	 w 	QLl 

3.3. Alijos 

Si bien el buque no posee un ststema flo de trasiego de combustible a terceros, en caso 
de ser necesario traspasar ci combustible propio a otro buque, se empleará la bomba de 
llenado de] tanque diario mediante una manguera común de barrido que se aplicará en la 
toma de sala de máquinas. Se tomará especiales cuidados para que durante la manióbra no 

se produzcan filtraciones ni desbordes en el buque receptor. 

3.4. Remolque de emergencia 

E] buque lleva a bordo, un cable de reniolque de 150 mts de longitud. Cable de acero 
diámetro nominal i6 mm 7 1 con alma textil. El mismo se encuentra estibado en el pañol 
de proa, bajo cubierta principal. 

3.5. Planos 

Se adjuntan en esta Sección los planos de Arreglo General y Sistenia de Achique de Sala 
de Máquinas correspondientes al buque. 

RIGIN 	
TI' 

AYIDA 
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FOLIO 

SECCIÓN 4 
	 PASA SER 

Dado la navegación que realiza el buque, toda coordinación deberá encaminarse a través de 
la Prefectura Naval Argentina a fin que esté permanentemente informada de las acciones de 
limpieza que se están realizando 

4.1 Lquipamiento para el control de derrames 

El buque contará a bordo con los elementos para poder contener un derrame de 
hidrocarburos segúr el detalle indicado en la tabla de la Página 29. 

42. Indumentaria de protección personal adecuados para el personal encargado de las 
operaciones de control de derrames 

El buque contará a bordo con la indumentaria de protección personal para el personal 
encargado de las operaciones de control de derrames según el detalle indicado en la tabla 
de la página 30. 

Nota 1: Caso de pérdidas pequeñas 

En este caso, el buque debe tornar las acciones necesarias para evitar el escape de a bordo 
y habiendo hecho esto, limpiar ci hidrocarburo contenido en la cubierta. El hidrocarburo 
derramado no debe ser arroiado fuera de la borda y si bien no se proveen a bordo, es 
conveniente aclarar que no se deben usar dispersantes ni desengrasadores en el agua. 

Nota 2: Caso de pérdidas grandes 

En este caso el buque esta restringido a determinar de que manera puede reducirse 
practieainente la pérdida. En el caso de daños, la seguridad del buque y la tripulación 
toman prioridad, la acción del buque está limitada a reportes, los detalles a la autoridad 
competente (Sección 2, Prescripciones de notificación) y a requerir la adecuada limpieza 
por parte de la empresa armadora, tarea esta que será supervisada poçe la Autoridad 
Marítima 	 ¡ 1 

"ES COPiA FIEL DE SU ORIGINAl 
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Ubicación a bordo 
Pañol de flC ¿2C,4ft'  C 

Flemento 
2 achicadores - 2 baldes plásticos 
20 kg de trapos - 1 tambor vacío 
2 escobas 2 secadores de goma 
20 kg de estopa - 18 metros de 
barreras absorbentes. 

del producto derramado 

Ver también consideraciones sobre la utilización de los elementos para el control de 
derrames. 

Nota: El buque del presente plan es un refoullier tipo cofferdam. Por lo tanto, la 
posibilidad de derrames se circunscriben como factor principal a las tareas de operatoria en 
puerto: recepción de combustible y entrega para disposición final de agua contaminat, 
lodos y aceites sucios, Por tal motivo, se deben extremar las precauciones para estas 
maniobras que deben ser supervisadas cotuntamente por personal de máquinas y cubierta. 

Consideraciones sobre la utilización de los elementos para el control de derrames 

Si bien cada situación será motivo de un análisis en particular, deberá tomarse como norma 
general, evitar que el hidrocarburo llegue al agua. Por lo tanto, además de las maniobras 
de trimado o escora para estabilizar el derrame sobre cubierta, se rodeará el hidrocarburo 
con las barreras absorbentes que se proveen a bordo para evitar que se extienda. A 
continuación, se procederá a la absorción con estopas del producto las cuales serán 
depositadas en bolsas de polietileno, completandose la limpieza con estopas limpias y 
trapos, maniobras estas que serán 
in dumentaria de protección personal ayudadas con escobas y secadores.. Todos los productos 
residuos de estas maniobras, serán eliminados de a bordo de acuerdo a lo indicado por el 
Plan de Gestión de Basuras. El personal encargado de la limpieza deberá utilizar la 
indumentaria de protección personal indicada en 4.2. Jnmediatamente de finalizado el 
incidente, el Capitán solicitará a la empresa que reponga a bordo los elementos que hayan 
sido cm pl eadGs 

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAl 
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INVENTARIO DE INDUMENTARIA Y ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PARA 
PERSONAL ENCARGADO DE CONTROLAR EL DERRAME 

Ubicación a bordo Elemento 

Uso personal Guantes para manejar hidrocarburos: 3 pares 

Uso personal Zapatos de seguridad 	(normales de trabajo) 

Uso personal Gafas plásticas neutras: cantidad 

Uso personal Botas de goma 

La indumentaria indicada es de uso personal, es decir la guardará el propietario en su 
camarote. Por su propia seguridad deberá velar por conservarlos en buen estado y poder 
utilizarlos en forma inmediata de ser necesario. 

41 Utilización de productos químicos y biológicos 

Debe recordarse que está prohibida la utilización de productos químicos y biológicos 
para la dispersión de hidrocarburos en toda la zona de navegación de este buque. 

;,gPsu 	
Página Nojiembre  de 2000 
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SECCION 

1NFORMACION AJ)JCIONAL (NO OBLIGATORIA) 

Esta sección (no obligatoria), podrá exigirla las autoridades locales de los puerÉos en que 

haga escala el buque. Dicha información podrá conlener: 
(incluida en sección 3) 

- procedimientos para la revisión de[ Plan. 

- p roced iii entos de Fo rnlaci 6 n y ej ercic os. 

- procediniicntos de información Pública de los propietarios/armadores. 

(Véase la sección 3) 

scOARaDE,U OGINM 
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SECCIÓN 6 

PIZOCEI)[MIENTOS Y REGISTROS DE 

ENTRENAMIENTOS Y PRÁCTICAS A BORDO 

SECCIÓN 6.1. Programas (le entrenamiento 

El programa de entrenamiento esta basado en los requerimientos estatutarios para la 
tripulación, con entrenamiento adicional en el control de la contaminación de acuerdo con lo 
establecido en este Plan. 

OFICIALES 

Deben familiarizarse con todas las partes de este plan, sus efectos sobre ellos y sobre la 
tripulación. Tienen la respon sahi Ii dad de instruir al personal a su cargo en el modo de operar a 
bordo. 

TRiPULACiÓN 

La tripulación recibe entrenamiento 001110 parte de sus obligaciones a bordo. El entrenamiento 
específico en control de contaminación, incluye el uso del equipamiento de a bordo. 

INDIVIDUO CALIFICADO 

Debe familiarizarse con el uso de este Plan y la foma de operar en situaciones de respuesta a 
emergencias. 

SIAFF 

El personal de la Compañía que integra el 'GRUPO DE RESPUESTA AL DERRAME" es 
seleccionado en base a sus conocimientos y su habilidad para manejar situaciones críticas. 
Deben estar familiarizados con todos las partes del presente Plan y con las disposiciones que 
les competan en casos de derrames. 

PERSONAL CONTRATADO 

Todo personal que participe en tareas de limpieza de derrames, debe estar convenientemente 
capacitado para dicha actividad 	Se verificará dicha capacitación, al momento de su 
contratación. 

"ES CÜP!A FIEL DE SU 
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SECCION 6.2. Registro de Entrenamiento 

El registro de los entrenamientos de acuerdo a lo detallado en la 

Una posible formación del Grupo de Respuesta: 
FOLIO 

 

CAPITAN 

 

FOLIO 

2DO. PATRÓNU 
	

JEFE DE 

CONTRAMAESTREJ 
	

2DO. MAQUINISTA 

fl TRIPULANTES DE GUARDIA DE CUBIERtA Y MAQUINAS 

Ej. El derrame proviene del tanque y es descubierto por un tripulante de guardia 

FUNCIONES DE LOS MIEMBROS DEL GRUPO DE RESPUESTA 

Tripulantes de guardia 

Alertarán inmediatamente al Patrón de Guardia 

Patrón de guardia 
Ordenará la habilitación de un tanque vacio o a medio llenar 
Detendrá las sobre operaciones de carga o abastecimiento de combustible 
Informará y alertará al otro acerca Patrón la situación 

lcr, Patrón (o Capitán ) 
Avisará al personal de tierra 
Supervisará que se cumplan las funciones del Grupo de Respuesta 
Informará del incidente a las autoridades de la terminal 
Informará a la Agencia local y requerirá que esta informe a las entidades que 

correspondan. 
Informará la situación a la oficina central de la empresa. 
Mantendrá actualizado a quien corresponda con informes periódicos. 
Solicitará asistencia si fuera necesario. 

2do Patrón 
Estará a cargo de las operaciones en cubierta. 
Mantendrá informado y actualizado al lcr. Patrón sobre la situación y sobre los 
resultados de las acciones tomadas para limitar el derrame. 

Jefe de Máquinas 
Estará a cargo de las operaciones de abastecimiento de combustible. 
Organizará la distribución de barreTas para derrames. 
Pondrá a la orden el sistema de lucha conra incendio 

Maquinista de guardia 

Hará los preparativos para la lucha contra incendio 
Asistirá al Jefe de Máquinas 	- .. 

J ç°. 	 / b 1 
yt 	 ROER1D R. PA .UVEC't 
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ENTRENAMIENTO DE DIRECCIÓN 

El 	eonoc ¡ ni ¡ ento del presente Plan por parte de la Dirección, será 	en. 
documentado. 

FOLIO g 

ENTRENAMIIENFO DE RECURSOS CONTRATADOS 

El 	conocimiento documentado del preseii te Plan por parte del personal de 
contratistas, será gestionado por la persona que realice la contratación de los mismos. 

SECCIÓN 6.3. Prácticas programadas 

A BORDO 

Las prácticas incluirán todos los procedimientos de emergencia para mitigación de derrames 
cubiertos por este Plan. Dichas prácticas podrán formar parte de otras prácticas de preparación 
para emcrgcneias rcalizadas a bordo. De todos modos se deberán realizar prácticas especificas 
del presente Plan al menos Lina vez cada tres meses. 

EN TIERRA 

Se ejercitará ci Plan involucrando al GRUPO DE RESPUESTA AL DERRAME, 
perteneciente al slaff del buque. Podrá hacerse en forma separada o formando parte del 

- 	programa anual de ejercicios de respuesta a emergencias, establecido en el Sistema de Gestión 
de Seguridad de la Compañía. 
El Plan deberá ser completamente ejercitado al menos una VeZ cada tres años. 
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SECCIÓN 6.4. Registro de la familiarización y prácticas con el 

Se realizará como sigue: 

EN EL BUOUE: se registrará a bordo en páginas destinadas a tal 
modelo de la Planilla que se agrega en el titulo 6.6. (página 35 bis) 
EN LA COMPANJA: El registro de la familiarización con el 
rea ¡ zadas con re lac ón al ni ¡ si no, tanto del personal de la Cornp 
Coni.ra(istas, lo realizará el Individuo Calificado 

6.5. Actualización del Plan 

Este Plan sólo puede ser modificado y/o actualizado con la autorización del Director; siendo 
el Individuo Calificado, el responsable de disponer su actualización. Todos los comentarios, 
correcciolles o sugerencias serán dirigidas a esta persona. 
Todos los usuarios de este Plan tienen la obligación de señalar los cambios que puedan tener 
efectos sobre la validez del mismo. 
Los cambios de importancia en e1 Plan, serán hechos tan pronto como sea posible. 
Cualquier modificación o actualización que requiera un cambio de página, será acompañado 
de una nueva página de la "Planilla de Modificaciones". 
Todos los cambios aprobados serán enviados sin demora a los tenedores registrados de copias 
de este Plan, como sigue: 

COPLA N° 	 LRICACIÓN 
Buque 

2 	 Autoridad Marítima 
X 	 Toda otra persona autorizada 

6.5. 1. Revisión del plan luego de ti it ¡nc idente 

Toda vez que el Plan haya sido puesto en uso como respuesta aun incidente, todas las partes 
dircctamentc involucradas harán sus comentarios sobre la efectividad del mismo y su 
contenido. Estas propuestas y comentarios serán enviados a la.Empresa, para que se proceda a 
su análisis y aprobación. 
Luego de ser completada la revisión, cualquier modificación del Plan deberá seguir las 
siguientes normas 

La distribución y el niantenininento acltna[izado del Plan, en poder de los tenedores 
autorizados, será rcs1,onsahnli dad del personal Jerárquico de la Empresa 
Respecto del Plan a bordo, el control y reemplazo de nuevas revisiones de la 
documentación y La disposición de las revisiones que han quedado obsoletas, será 
rcsponsabi idad del Cap] ún, quien contará para ello con la cooperación de la persona 
encargada de los cambios en la Empresa. 

Al pie de eLndu hoja de este plan, figura el número de página, En caso de hacerse 
nnodi íicaciones al texto de una página, se la reemplazará por otra en la que figurará 
acompañando al N° de página, el N° de modificación y el mes/ año correspondiente a la 
misma. 
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66. Registro de las prácticas efectuadas abordo con el plan 

FECHA TEMA TRATADO DURANtE 
LA PRÁCTICA O tJERCICIO 

APELLLDO/ NOMBRE 
PERSONAL PARTICIPANTE 

FIRMA PERSO 
PARTICIP 

Folio 

W. 

Ps 

j. 

Página 35 bis - Rey. 1 J-iciembie 2004 
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SECCION 7 

CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DEL BUQUE 

BUQUE 	 ARENORTEN°9 

NUMERO DE MATRtCULA 

TIPO DE BUQUE 

BANDERA 

SEÑAL DISTINTIVA 

PUERTO DE MATRICULA 

PUERTO DE ASIENTO 

AÑO DE CONSTRUCCION 

MODIFICACIÓN IMPORTANTE 

EMPRESA PROPIETARIA 

EMPRESA ARMADORA 

ESLORA TOTAL 

ESLORA DE ARQUEO 

MANGA MOLDEADA 

PUNTAL 

CALADO MAXIMO 

TONELAJE DE REGISTRO BRUTO 

TONELAJE DE REGISTRO NETO 

POTENCIA TOTAL: 

SISTEMA DE GOBIERNO 

VELOCIDAD MAXIMA 

01648 

DE MOTOR ARENERO 

ARGENTINA 

LW 3498 

BUENOS AIRES 

BUENOS AIES 

1958 

2009 

ARENERA PUERTO NUEVO S.A. 

ARENERA PUERTO NUEVO S.A. 

68,95 m. 

68,71 m 

9,80 m. 

3,18 m. 

3,13 m 

414 

208 

638 Kw (855 HP) 

Hidráulico 

17Km.! hora 
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FOLIO 

'j: 

t:J' 'vtÇ3' 

Atento al tipo de navegación que realiza el buque y teniendo en cuenta su posición 

geográflca cii el momento del suceso, los puntos de contacto con el estado ribereño 
el Anexo 1 al Agregado N°  

Çkepúb Licu Al 	na) serán las estactOfles lO C L) CuI L --- - 

de La OLdenana Mwltima N°6- 982 que se encuentra entre las páginaS 170 y 196 del 

"MA 0CM"  M anua de 0cm Li ni cacLons pro visto. 

Para determinar el área geográfica cubierta por cada PS referirse al Anexo 3 al Agregado 

de la citada ordenanza el' páginas 203 a 208 del mismo manual. 

Como segunda opción y dado que en navegación por el lo de la Plata o aguas inleriores 

pueden ser jurisdicción de la República Orien[al del Uruiay, e
l,página 167 se detallan las 

estaciones costeras Uruguayas que cumplen la misma función. 

"ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
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APENDICE 2 

LISTA DE PUNTOS DE CONTACTO CON EL PUERTO 

A continuación se consigna la lista de los organismos existentes en los puertos que 
ant 

normahente o p&a dhuqUe, que pueden pt& ayuda o deben ser litmados FOLIO 

PREFÇÇURA DE SAN 1EuRO 

PREFETIJRA DE ZAAJI 

PREFECTURA nJIBARADERO  

PREFECTI JRA DE ESCOBAR 

PREFECTA DE TIGRE 

PREFECTU ZONA DELIA 

PREFECTA DE SAftRNAO 

PREFECTURA DE OLIVOS 

PREFECTURA DE ¡A BOCA 

pREFECTURA_DE_BUENOS AlliliS 

pjFJC1O GUAIWACOSTA$ 

- 

Tólefono 03329-425219 

03487-422733 

03329-480205 

03489-460103 

4512-4905 1 4907 

4512-4900 al 4904 

4513- 0200 / 0201 

4532- 1020 / 1021 

4302 - 4440 

4318-7500 
4318-7600 
4318-7664 

ASA A $E 

Folio 

DIRECCION DE PROTECCION DEL 
IvifiDiO AMBIENTE (Dfrect6) 4318 -76S/ PA-4 

1ES COPIA FIEL DES[J ORIGINA! 
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APÉNDICE 3 Iz 
_ 	LISTA DE PUNTOS DE CONTACTO CON LOS INTERESES DEL

ID PROP[EJARJO: 
ARENERA PUERTO NUEVO S.A.  
Cafle 13 Sin Número, Dársena F, Ci'. 1428-capital Federal 
Teléfono: 4312-2993 y lineas rotativas 

ARMADOR: 
ARENERA PUERTO NUEVO S.A. 
Calle 13 Sin Número, Dársena 1', C.P. 1428 - Capital Federal 
Teléfono: 4312-2993 y líneas rotativas 

AGENTE MARtTIMO: 
La empresa propietaria y armadora 

AGENTE MERJlIMO EN LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY: 
AUrONSO M. MERIF - Agente Maritinio y Despachante de Aduana 

Defensa 249 
Carmelo - R:O.U: 
Teléfono: 00598-542-2278 

ASESOR TÉCNICO DE LA EMPRESA: 
HORACIO S. CATTARELLO - INC. NAVAL 
Bourdieu 635-CV 1648- Tigre, Peía, de Bs. As. 
Teléfono: 4749-4285 
Celular: 15-4175-2725 

d j 
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APEND10E4 

RESPON SABfLU2ADhS GENERPJJ3S DE LA TRIPULACION 

LISTAO VE1UJÇAÇ 	PAkUSO EN CASO DE DERMMS 

OPERACIONALES. 

A CONSIDERAR E RESPONSABLE 

ACC ATA: 
* So 	emergencias. descubra a emergencia 

* Co edimientos derespuesta

r10 

descubra la emergencia 

em  

iSPUESTA INICIAL: - 
Detener o peraci o nos de carga y/o 

7 ,~ 

ahastccimienlO de combustib!e, 
de cubierla de guardia 

Cerrar las vñLvu[as del maniíoid.  de cubieda de guardia 

Cerrar [as (orilas de aie. de alojamiento.  de cubierta de guardia 

cerrar las io!iiaS (fC aires [10 esccnciales (le 
 de cubierta de guardia 

de 11] iqu inas. 

Ubicar la íuen(e de la fuga l de cubierta de guardia 

Detener o reducir e] flujo de bid rocarbu r oficial de cubieda 

* Comenzar los p roced imi en tos de limpieza 

usando absorbentes (trapos y estopaS). 

* Seguir los procedimientos de información. Capitán 

RES PU E STA s EC UN DAR lA 
* Evaluar riesgo de incendio por causado las 

sustancias inflamables derramadas. Primer oficial de cubieda 

Reducir e1 nivel de] tanque aFectado 
descargando a un tanque vacío o a iiedio 

Primer oficial de cubierta 
llenar. 

Drenar La Lubuna a&cadn a UI 	aii(ll.[e vacio o a 

medio llenar Primer oficial de cubierta 

Preparar Las bombas para transvasar carga a 

otros tanques o a tierra, o para alUar. Jefe de niáqu mas 

1
t Preparar las bombas portatttes si es posible 

vansvisili el derrame a tanques yacios. Jefe de niáflas 

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAl 
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ACCIDENTALES 

41 

ACCION A CONSIDERAR RE$PONSABLE - 
ACCION INMEDIATA: 
- Sonar la alarma de emergencia. Quien descubra la emergencil  

- Comenza los procedimientos de respuesta de &o 	FOL 
emergencia 

RESPUESTA INICIAL 
-Cerraraccesosacofferdamsyalojamientos Contramaestre 

-Cerraraccesosamáquinas Maquinista de guardia C 

- Detener el buque si hay riesgos para ci buque 01-1 

la tripulación tales como vuelta de campana 
N 

hundimiento. Capitán o Patrón 

- Detener operaciones de carga o descarga de * 
arena o las no escenciales. CapitánoPatrón 

- Determinar 	si 	se ha producido 	un 	derrame Contramaestre 

bien: 
- siexistelaposibilidadqueseproduzca 
- 

CapitánoPatrón 

seguirprocedimientos(leinformación 
- 

CapitánoPatrón 

Verificarestadodetodosloscompartimientos Contramaestre 

- Si se ha varado, tomar sondajes alrededor del 
buque 

- 
Contramestre 

Requerirayudaexterna 
- 

CapitánoPatrón 

Deteneroreducirflujodehidrocarburos 
- 

CapitánoPatrón 

Compensarescoraoasientolongitudinal Contramaestre 

- Contener hidrocarburo derramado -  Contramaestre 

- Proceder a limpieza de hidrocarburo en cu- 
bierta. Contramaestre 

"ES COPIA FIEL DE SU ORIGINA 
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APBNDCB' 5 

UfN IAL lOS uN 1 tIÇINJIUUYINflLDO rrn PASAA SE 

ÉSTADOS COSTEROS 	
FOLIO 

La siguiente es la dirección y teléfono del organismo correspoñdiente e pAblica 

Oriental del Uruguay al cual debe dirigirse cualquier notificación de contingencia •o para 

solicitar ayuda en caso necesario. 

REI'UBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, PREFECTURA NACIONAL NAVAIj 
DrnECCION DE LA MARINA MERCANTE. Edificio Aduana Sto piso. Montevideo. 

Telefono 059-916- 2666 

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINA! 
TENIDO A LA VISTA' 

AYUDA 	. 

Nveacir,n 	I•[) 
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Buenos Aires, 29 de abriÍde 2019.- 

/0 NAO 269301 

República Argentina 

Prefectura Naval Argentina 

CERTIFICADO DE MATRICULA 

EL JEFE DEL REGISTRO NACIONAL DE BUQUES 
CERTIFICA: Que el día 12 de diciembre de 1934, ha sido inscripto en la MATRICULA 
NACIONAL (Matrícula Mercante Nacional - 1 Agrupación), un buque con el nombre de 
'RIO GUAZU bajo el número 02226, cuyas caracterrsticas asignadas en el expte. 
Ml 1555CC34, son los siguientes: 

MATERIAL DEL CASCO: HIERRO 

TIPO: 	BUQUE MOTOR 

SERVICIO: ARENERO 

EXPLOTACION ESPECIFICA: CARGA GENERAL 

ESLORA: 65.45 mt- 	 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAl 

MANGA: 	9.80 mts.- 
TENiDO A LA ViSTA' 

PUNTAL: 260 	

ROBE

De 

RAMOVECRI 
TONELAJE TOTAL: 334 .- 	 a 

AYUDA E DE PRIMERA 
TONELAJE NETO: 205 Encargncjo r .ivson Coottol de la 

Navegcion Regis?ros PoduarFos 

MOTOR/ES: 1 (Uno).- 	 °UJtrrfryG 

MARCA 	 NÚMERO TIPOICOMBUSTIBLE POTENCIA 

SOANLA 	 1093266.- 	 INTERNO/DIESEL 	599.44 NP -447 KW 

Destinado a la navegación 	MERCANTE.- 

PROPIETARIO/S 

NAVIERA RIO GUAZU S.A. CUIT 30-70907275-3 TITULARIDAD 1/1 



REINSCRPTO BAJO EL N0  02226 CON FECHA 08/08/03. O.M. 6/97. 

Se deja constancia que el propietarFo adquirió la embarcación por Expte. A-4667-c-c-5, de fecha 

22-1-05, 08:08 lis. 
CONTRATO DE LOCACIÓN: Por Tramite N 42362119, de fecha 18-02-19, 10:11 hs., locataria: 

"ARENERA PUERTO  NUEVO SA.", CUIT 30-50692835-0, dom. calle 13 SIN, Darsena F de 
CABA., plazo 2 años, desde 12-02-19 hasta 12-02-21, monto IJ$S 10.000 ms IVA por mes.- 

BuenosAires, 29de abrFl de 2010.- 

/ 

r 
'ES COPIA FIEL DE SU ORGINQ . 
TENIDO A LA ViSTA" 



República Argentina 

«f) 	Prefectura Naval Argentina 

BUENOS AIRES, 31 de mayo de 2017. 

NÓ 1846212017. 
Letra: CUCAR 

- 1-. 	•c 
LUW—t o 

Visto 	Po 	solicitado 	por 	la Agencia Marítima tROcE HNOS. AGENTES MARITIMOS 
en 	representación 	de la empresa Armadora / Propietaha del Buque Motor "RIO 

tUAZU 	(02226). 	respecto a que se le 	otorgue 	a dicha 	embarcación una exención 	al 
€quipamiento 	que 	prescribe 	el articulo 803.0301 	del REGINAVE y el articulo 17.2 	de 	la 

rdenanza N° 2!98 - Tomo 6 (DPMA), y; o» u 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley Gene(al de la Prefectura Naval Argentina (Ley N°  18.398) en su Art. 50  inc. a) 
1011 ciso 23) establece que es función de la Institución entender  en lo relalivo a las normas que 

	

' 	sé appten (endientes a prohibir la contaminación de las aguas fluviales, acustre y marítimas 
2 pd rdrocarburos u otras sustancias nocivas o peligrosas y veriFicar su cumplimiento. 

Ji 
t 	Que la Ordenanza N°  2/98 - Tomo 6 (DPMA), en su Artículo 17.2 prescribe los 

sitivos obligatorios para el tratamiento de las basuras generadas a bordo. 
py 

Que el Titulo 8. Capítub 3, Sección 2 del REGINAVE, establece el régimen operativo de 
los buques para prevenir la contaminación de las aguas por basuras. 

Que la embarcación de marías reaUza navegación Ríos Interiores, y de acuerdo al 
tiempo de operación por viaje que no supera las veinticuatro (24) horas, éste le permite retener a 
bordo las basuras generadas durante su travesía hasta su disposición en instalaciones de 
recepción o servicios habilitados al efecto en los puertos donde opera. 

LJJ 
o- 
LLJ> 

Por ello. 

00 

	

00 	 EL JEEE DE DEPARTAMENTO SEGURIDAD AMBIENTAL 

DISPONE: 

ARTICULO 1°: EXIMIR al Buque Motor RIO GUAZU' (02226), del equipamiento que prescribe 
el artículo 8030301 del REGINAVE, y el artículo 17.2 de la Ordenanza N° 2/98 - Tomo 6 
(DPMA), (Desnienuzador o Triturador de Restos de Víveres). 

---II! 
20487,0 



- 	 - 

ARTICULO 20: La exención consignada en el artículo precedente tendra validez mientras se 
mantenga lo enunciado en el cuarto Considerando 

ARTICULO 30;  Notifiquese a la recurrente y entréguese copia de la presente, la cual 
permanecerá adjunta al Certificado Nacional de Prevención de Pa Contaminación por Bjsuras, 
mientras el mismo mantenga u validez. Cumplido. archivese.- 

7', \ 
Cflo%X» 

1 

UA :.: 

Dkposición DPAM, 008 N°38/2017.- 

r 	
OFIflÑ DE 

IWU ORIGINAl 



República Argentina 

Prefectura Naval Argentina 

CERTIRCADO NACIONAL DE PREVENCION DE LA 
CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 

-r 

{D E O ERTI FI CADO 

5489 

MATRÍCULA 	 NOMBRE DEL BUQUE 

02226 RIO GUAZU 

EÑALDS11NDVA 
J 	

PUERTO DE MATRCULAj ARQUEO BRUTO 

LW2681 BUENOS AIRES 334 

Tipo de buque: 
-Pe4oIero-() 

igualo supedor-9-20O-,n-pero-inferGF—aAO4)Q-rn() 	- 

- Buque--ne-petro[ero -equipado con-tanque-de-carga que haya sido-oonstnMo-y-&e 
utilice -para transportar hicfrocarbuws-.a. -graneS -y -que tenga-una-capacidad--tetal 

- 	 . !•- n- 	p' 
bcit6tçqÁfK, 	i 	• 	/ 

-- 

 

Ruque dlçtintr, de les Prinha mencionados (4) 

EL JEFE DE DEPARTAMENTO SEGURIDAD AMBIENTAL 

CERTIFICA 

17 	1 Que el buque h2 sdo nspeccionado de scuerdo con el Art. 801. 0104 de¡ 

fl REGINAVE, y 

	

E ! 	2Cue la inspección mostró que la estructura, los equipos, los sistemas y su 

U 	; 	r distribucfón asi corno los matenaies empleados en su construcción, se encuentran 
en estado saÉsactoíío en todos los aspectos, y que el buque cumple con los 

? 	requerimientos de¡ Capitulo 1, TStuIo 8 de¡ REGINAVE. 

El presente Cerliflcado será váfldo hasta el vencimiento indicado al pie, sujeto a la 
reafl7ación ge las inspecciones de convalidación (entre las fechas Urnites indicadas al, 

— 	 inso) e;t3h1euic1; 	:'I 	 uu EO1.C134 de REG(NAVE. 

o 
Expedido en BUENOS AIRES, el 14 de MAYO de 2019.- 

Ccz 	/1 
¿-fil 

0E2 	 Ni 
cfl~ 
tJJLkJ 	 . 	1 

/ 	NAC 248007 	VENCE: 09/MA V/2023 
fl:bÇ±ç€ sea.l,' rfltreqonf 


